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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y S. A. R. la Serenísi
ma Sra. Princesa de Asturias continúan en 
esta corte sin novedad en su im portante salud; 
excepto S. M. el R ey , de cuya leve indisposi
ción da noticia el siguiente parte:

El Mayordomo mayor de S. M. ha dirigi
do á la Presidencia del Consejo de Ministros la 
comunicación siguiente:

«Excmo. S r . : El Excmo. Sr. primer Médi
co de Cámara mo dice á las ocho y media de 
esta noche lo siguiente: Excmo. Sr : S. M. el 
Rey ha pasado bien el dia y continúa mejo
rando.»

Lo que de órden de S. M. comunico á V. E. 
para su inteligencia y demas efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Palacio 21 de Octu
bre de 1855. ==»E1 Duque de Bailen.=Excmo. 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.
Ilmo. Sr.: La Reina (Q. D. Gú ha tenido á bien dispo

n e r  que ín te rin  resuelven las Cortes acerca del proyecto 
de ley presentado á las mismas por el G o b ie rn o , relativo 
á la redención y ampliación de plazo de los censos , con
t inú en  admitiéndose las solicitudes de los censatarios, r e 
ferentes al expresado objeto, para dete rm inar  sobre ellas 
con sujeción a lo que las Cortes acuerden.

De Real órden lo digo á Y. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 27 
de Octubre de 1855 —  Bruil.— Sr. Director general de Yen- tas de bienes nacionales.

MINISTERIO DE FOMENTO.

MEMORIA

DE LA JUNTA FACULTATIVA DEL CUERPO DE INGENIE
ROS DE MONTES , Á QUE SE R E F IE R E  EL PREAMBULO 
DEL REAL DECRETO DE 2 6  DE OCTUBRE DE 1 8 5 5  
SOBRE DESAMORTIZACION FORESTAL, INSERTO EN LA

G a c e t a  d e l  2 1  d e l  m i s m o .
Excmo. S r . : En  1.° de Junio último tuve el honor  de 

manifestar  á V. E. que en cumplimiento de lo dispuesto 
por S. M. en  Real órden de 5 de Mayo del p resehte año, 
para que está Jun ta  emitiera su dictamen sobre los montes 
que debian exceptuarse de la desamortización , á tenor de 
lo prevenido en el art.  2.* déla ley de 1.* de Mayo anterior, 
se había  instalado el 30 del mismo Mayo en  el local de
signado al efecto po r  S. M ., y que deseando secundar  las 
sabias m iras  del G obierno en tau importante asunto ,  cre
yó que  era necesario establecer ante  todo el método que 
debia seguir  en et trabajo que se le había confiado y con
sultarlo á Y. E. por si merecía su superior aprobación. La 
referida consulta fué aprobada por Real órden de 22 de Ju
lio último, y  desde entonces la Junta no ha levando mano 
para llevar á efecto los trabajos científicos sobre la dete rm i
nación de las zonas forestales, en  que no se deben enaje
n a r  montes del Estado, de los pueblos y establecimientos 
públicos , sin perjuicio de las modificaciones, que en  lo 
sucesivo hayan de introducirse para  su  desarrollo y fomen
to. La Jun ta  ha practicado cuanto  le ha sugerido" su  celo 
para acertar  en  tan ímproba tarea. No se ha fiado de sus 
propias observac iones ; ha examinado con detención los 
trabajos de estadística fo re s ta l , que obran  en los archivos 
del Gobierno, los reconocimientos de las Brigadas de inge
nieros , hechos á consecuencia del Real decreto de 27 de 
Noviembre de 1852, los escritos de los sabios del pais y 
ex tran jeros ,  relat ivosá la geografía, meteorología ó h is to 
r ia  na tu ra l  de España y todos ios documentos que podían 
dar  alguna luz acerca de las relaciones de los montes espa
ñoles.

Antes de hablar  de la distr ibución del suelo forestal 
en E sp añ a ,  d é la s  particularidades de las especies que les 
pueblan, y  de designar los montes, que en  concepto de 
la Junta no conviene e n a j e n a r , son indispensables esta
blecer algunas consideraciones generales concernientes: 
primero, á las funciones que desempeñan las masas de 
monte en  la física del globo , y segundo á la consti tución 
económica del monte alto ó maderable.

PARTE PRIMERA,

PR IN C IPIO S.

Funciones de los montes en la física del ghbo.
A la diversidad de climas es sin duda debida la d iver

sidad de zonas vejetales. No solo el reino vejetal , la na
turaleza orgánica en te ra  se halla subordinada á los fenó
menos meteorológicos. Las rocas mas duras  son igualmen
te alteradas por el calor, por el aire atmosférico , por las 
l luv ias , por las nieves. A su vez, las grandes masas de ve
jetales arbóreos modifican la tem pera tura  de- ambiente, la 
dirección de los v ien tos ,  la cantidad y dis tr ibución de los 
h idrom eteoros, los elementos que consti tuyen la corteza 
del g lobo , la distribución de las especies zoológicas y bo
tánicas, la vida de las plantas cult ivadas, y por esto se dice 
con razón ,  que la falta de los montes causa perturbacio
nes en los climas. Pocas indicaciones bastarán para poner 
de manifiesto esta verdad.

Las masas de vejetacion que cubren  las laderas y lomas 
de las cordilleras, conservan por medio de las ramifica
ciones de las raíces la capa vejetal , y  aum entan  su  fertili
dad' con el auxilio de sus despojos anuales. Las arenas vo
tadoras, que arrojadas por el m ar  invadieron los terr ito
rios l itorales amenazando r icas comarcas, asi como otras 
arenas en el in te r io r ,  se sujetan en superficies de grande extensión por medio de los montes. La conveniencia del 
arbolado en las costas acanti ladas, orillas de los rios, a r 
royos, to rrentes  y  b a r ra n co s ,  es b ien  conocida. Si los 
montes se destruyen, el suelo pierde su cohesión; su parte 
productiva es precipitada al fondo de los valles. En pocos 
casos de los anunciados, la falta del arbolado deja de pro
ducir  pérdidas de consideración.

Sirven al propio tiempo los montes para a l imentar  y 
sostener.e l origen de las fuentes y manantiales. Las copas 
de los arboles, con su frescura, condensan y precipitan tas 
vapores acuosos y d ism inuyen  el choque ele las aguas de 
lluvia contra  el suelo. Estas agu as ,  convenientem ente re
partidas, pene tran  en la roca ó subsuelo. La capa vejetal, 
a pesar de ser permeable á las aguas pluviales, d ism inu
y e  la evaporación; de suerte  que, reteniéndolas, hace que

se introduzcan por las hendiduras  y oquedades de las ro 
cas, y que con lentitud provean los depósiíós sub terrá
neos. ¿Cuántos manantiales han desaparecido después de 
u n  desmonte indiscreto? ¿Cuántas comarcas se han redu
cido á la sequedad mas horrorosa por efecto de un  c a m 
bio en la dis tr ibución de los montes? Desnudo el terreno 
de arbolado, caen sin obstáculo sobre él los rayos del sol; 
por su reflexión se renuevan  las capas inferiores del aire 
con las su p er io re s , que aunque saturadas de vapores ,  se 
dilatan estos de tal modo, que no hay  fuerza que los conden
se y reduzca á lluvias. Cuando faltan los árboles, ruedan las 
aguas en torrentes por los terrenos incl inados, formando 
barrancos nuevos, ó aumentando los antiguos. Las nieves 
acumuladas sobre las cúspides de las cordilleras se preci
pitan en grandes m asas ,  ó fundiéndose con rapidez se 
forman avenidas copiosas. La fuerza de los torrentes bar re  
la tierra vejetal y arrastra  consigo los fragmentos de las 
rocas, que muchas veces aniquilan los campos, obstruyen
do el lecho de los rios los acarreos de las t ie rras;  y c re
ciendo su caudal por las grandes avenidas, se eleva el n i 
vel, se desbordan en los terrenos cultivados; con f recuen
cia los llenan de arenas y cascajo, les quitan  las partes 
solubles, y llevan por do quiera la desolación y la m u e r 
te. De suerte  que sacrificando los m on tes ,  no son única
m ente los pueblos de las sierras los que pagan la impre
visión ,  sino que el mal se extiende á las provincias limí
trofes y ,  en ocasiones, hasta á las provincias lejanas.

No es menos perjudicial la destrucción de los montes 
á la higiene y á la agricultura por los efectos desastrosos 
de los vientos. Ciertamente que estos tienen por objeto en 
la armonía de la creación conservar la homogeneidad de 
la atmósfera.Obrando de una manera moderada favorecen 
el desarrollo de los seres vivos, pero los vientos impetuo
sos t ionchan  los árboles, secan los pastos, ocasionan ca
lamidades de todos géneros. Por medio de los montes , de 
estos poderosos abrigos de la agricultura , se modera la 
acción de los vientos. A beneficio de repoblados y de co r 
tas convenientemente dirigúlas, se hacen raros unos v ien 
tos,  frecuentes otros, y se modifica la temperatura en el 
sentido mal ventajoso.

La vejetacion sirve por otra parte  como refrigerante, 
no permitiendo los efectos de la radiación por presen tar  
una superficie esencia lmente  absorveníe .

Influyen los montes respecto á la conservación del 
equil ibrio en la proporción de los elementos de la atmós
fera y  bajo otros puntos de vista. Resumiendo los des
montes en ciertas regiones, hacen perder  al suelo su ca
pacidad productiva, inutil izando capitales de considera
ción ; los acarreos procedentes de los montes descuajados 
esterilizan los c a m p o s , obstruyen los cáuces de los rios y 
hace difícil ó imposible la navegación interior ó fluvial. 
Sin montes so secan los m anantia les ,  no puede haber  
curso de aguas c o n t i n u a s , aunque  sí considerables por 
corto t ie m p o , produciendo espantosas inundaciones. Por 
últ imo, los desmontes afectan al Ínteres g e n e ra l , am ena
zan la propiedad y la misma vida del hombre.

Estas tris tes consideraciones sobre los desmontes, 
asociadas al abusivo aprovechamiento de los pastos, 
ofrecen caracteres mas ó menos alarmantes , según el 
clima y la naturaleza del suelo en  que se producen. En 
igualdad de .c ircunstane ias , cuanto mas merid ional es una 
r e g ió n , con tanta mayor fuerza operan  los agentes cos
mológicos en  la corteza terrestre. Causan efectos desas
trosos si esta se encuentra  desnuda de vejetacion , y por 
el co n t r a r io , hacen un  bien estando cubierta  de espesos 
montes. Una disposición geológica desfavorable ; la grande 
inclinación de los estratos sedimentarios;  la poca p e r 
meabilidad del suelo y mil otras particularidades , claro es 
que h a rán  mas patentes los daños consiguientes á los des
montes. E n  los países,  como el nuestro  , cuyas c i rcu ns 
tancias orográficas, hidrográficas y climatológicas hacen 
tan terribles los efectos de la destrucción de los montes, 
la Administración no puede prescindir  de mandar  conser
var ó crear montes de defensa en las regiones altas* No se 
refiere ahora la Jun ta  á los montes fronterizos que con
tr ibuyen á hacer respetar  la in tegridad del territorio, s i r 
viendo de obstáculo ó una invasión extranjera  , sino á las 
masas de árboles dest inadas especia lmente á librarnos de 
los impetuosos hijos de las ventisqueras y demas enem i
gos engendrados en la región de las tempestades. El ab r i
go formado por esta clase de montes no debe ser  in te r
rum pido, y su reproducción , para ser asegurada, necesi
ta constancia y esmero.

De esta especie de montes, por su distancia á los centros 
de consumo , por su método de beneficio y por otras razo 
nes , podrá dejarse de percib ir  valores de consideración. 
Pero ¿aun se quiere mayor servicio que poner u n  dique á 
la invasión de la ester iddad, y reconquistar  de los to r 
rentes los valles que u su rpa ron  á la agricultura , y otras 
tierras preciosas perdidas para la p roducción? El sencillo 
labrador, el sabio, el hom bre de Estado , todo el m undo 
clama por la urgente necesidad de recrear  los climas alte
rados por la im p rev iso n  de nuestros mayores. Es m enes
ter adve rt i r ,  á propósito de estas justas exigencias, que 
en muchas ocasiones se pide un  imposible. Donde toda la 
vegetación desapareció; donde la tierra vegetal fué a r ra s 
trada por las aguas ó por los vientos; donde no se ve sino 
la roca desnuda , azotada constantemente por los vientos 
y  espuesta al a rdor del s o l ; donde los signos de esteril i
dad son tan marcados; donde no se han  in terrumpido á 
tiempo los efectos destructores de los fenómenos atmosfé
ricos, toda tendencia de repoblado es perd ida;  el repo
blado es fís icamente imposible; el suelo quedará impro
ductivo. Las medidas legislativas y administrativas que 
deben fundarse en esta misma impotencia de la ciencia 
fores ta l , se dejan fácilmente conocer.

Considerando que la destrucción de los montes, cu a n 
do traspasa los justos limites, deshereda el porvenir  en 
provecho de los intereses actuales algunas veces, pero en 
otras desde luego en g ran  perjuicio de l.i agricultura, del 
comercio y de la salud , se comprende la necesidad im pe
riosa de que ios Gobiernos impidan, por todos los medios 
legales , los desmontes excesivos: que encarguen  el repo
blado ; que protejan la mayor parte  posible de esta r i 
queza. Siempre se ha reconocido por los Gobiernos que la 
utilidad pública exige que los montes sean cometidos á re 
glas particulares de economía. Lo primero que n a tu ra l
mente ocurre  en esta cuestión , es de te rm inar  la porción 
de territorio que n el inie»és general de la salubridad pú 
blica y de la agricultura del pais debe quedar  poblado; 
pues hasta que este catastro forestal no esté establecido; 
hasta después de resuelta la cuestión climatológica, claro 
es que la ley no podría prohibir las rotulaciones en las 
respectivas zonas. La Junta se hubiera acreditado de pre
suntuosa por demás, proponiéndose presentar una relación 
minuciosa en la que estuvieran inscritas todas las fincas 
cuya conversión sea contraria  al in te rés general;  es d e 
cir , que su roturación pueda ocasionar en la economía 
pública un a  p e r tu rb a d o .« grave. Cree la Junta llenar su 
cometido determinando los casos generales en que debe 
tener lug^r la conser vación y repoblado de los montes.

El descuaje de las l lanuras ,  de ciertas cuencas y de 
algunos valles,  divide los mas claros talentos. En cambio, 
se admite que en las montañas, en las r iberas  escarpadas, 
en las costas acantiladas , en  las dunas  , en las a renas ,  la 
conservación de ios montes exis tentes ,  y el repoblado de 
los suelos desnudos ,  son de necesidad pública.

Respecto á los desmontes , las ciencias físico-naturales 
y  económicas no han sabido establecer hasta aquí ningún 
principio  general, por cuyo motivo este segundo caso de la 
ley debe resolverse por determinaciones especiales. Por 
consiguiente la conservación y repoblado de los montañas,  
de las riberas escarpadas ,  de las costas acantiladas y  de 
las dunas no deben descuidarse. El desmonte de las llanu
ras y valles y de las c u e n c a s , solo se puede autorizar  
en  casos particulares.  La Jun ta  no se deja dominar de 
n in gu n a  idea exclusiva. Es partidaria  de los desmontes, 
cuando son verdaderamente provechosos. Penetrada de que 
cada z o n a , cada rincón de la t ierra tiene su especial des
t ino ,  si así puede dec irse ,  solo p re tende una repartición 
de cultivos, á saber,  la sustitución de la agronomía , á la 
dasonomía y recíprocamente en  todos aquellos sitios en 
que la una sea preferible á la otra. No desconoce la Junta 
que el límitexle los campos cultivados es función de ele
mentos económ icos , políticos y morales , y  no simple re

sultado de cambios de clima. No obstante, tampoco puede 
perder de vista que el problema de los montes no es una 
simple cuestión financiera , que los montes deben llenar 
u n  objeto de porvenir,  ó, mejor dicho, de perpetuidad; y 
que el in te rés local no s iempre está de acuerdo con el in 
terés general.
CONSTITUCION ECONÓMICA DE LA PRODUCCION FORESTAL Y DEL 

MONTE MADERABLE EN PARTICULAR.
Conocida la influencia de los montes, considerados co

mo agentes de salubridad pública , el papel que desempe
ñan en los fenómenos meteorológicos, el obstáculo que 
ponen á los vientos nocivos, su acción en el origen de 
las fue n te s , su utilidad en impedir las inundaciones; la 
formación de los to r r e n t e s , el derrum bam iento  de rocas 
y arrastre  de t i e r r a s , corresponde examinar ahora si las 
necesidades del consumo motivan igualmente su exis
tencia.

Los montes sum in istran  á la Marina las maderas y p r o 
ductos resinosos que le son indispensables; á las construc
ciones urbanas m ater ia lesjustam enteapreciados, combuti-  
ble á un gran núm ero  de in du s t r ia s , y pastos á la ganade
ría. Cuando se piensa seriamente en aum entar  nuestra Ma
rina , y las necesidades de esta, tocante á m a d e ra s , cada 
dia son mas difíciles de satisfacer; cuando se proyectan 
tantas vías férreas , destinadas á llevar el movimiento vi
vificador del cambio á nuestras grandes poblacioness 
provectos que no es dado realizar sin el auxilio de la‘ 
maderas ; cuando en las condiciones de la sociedad con
temporánea el consumo do combustible no puede dejar 
de ir en aumento por el desarrollo de los trabajos públi
cos;  cuando se trata de fomentar la ganadería que no es 
rival terrib le si no hermana legítima de la ag r icu l tu ra , á 
fin de que no falten abonos para los campos,  sin los que 
se esperan en vano abundantes  cosechas, seria injustifi
cable dar un  rudo golpe á la producción foresta!, sin  h a 
ber averiguado de antemano que puede dar de sí , en 
nuestro suelo, este ramo de riqueza pública. La base del 
engrandecimiento  de la fortuna de los Estados es ,  en 
cualquier p a is ,  fomentar los ramos de producción cuyos 
elementos puedan desarrollarse mas fácilmente dentro  
de él. Pues b ien ,  sin exagerar  en lo mas mínimo n u e s 
tras condiciones de localidad; libre en cuanto  cabe la Ju n 
ta de aquel irreftaxivo nacionalismo, que tan caro nos 
cuesta, opina que en  España puede darse un inmenso 
impulso á la riqueza pública, dedicándose á utilizar con 
ilustración , laboriosidad y empeñólos fecundos elementos 
de la producción forestal que el país enc ierra ,  y funda 
su parecer en que esta producción es conforme á nuestro 
suelo, á nuestro clima y demas condiciones naturales que 
pueden desearse. En efecto, el estudio de la posición geo
gráfica de la Península , de su naturaleza geológica y com 
posición geognóstica, de la acción ejercida por los fenó
menos atmosférico-; sobre los instrumentos de observación 
en el l i to ra l , en las llanuras del cen tro ,  en los valles pro
fundos , en las cordilleras y sierras nevadas , da desde 
luego razón de la variedad envidiable de clima con que 
nos ha favorecido la naturaleza.—La Jun ta  omite en t ra r  
en detalles en este lugar respecto á este p u n to ,  porque 
del bosquejo dasonómico que se presentara mas adelante, se 
inferirán  las privilegiadas condiciones climatológicas de 
nuestro territorio, por la relación íntima y necesaria en 
tre causa y efecto. Sin separarse de un solo sistema de 
nuestras  montañas se dará noticia de plantas que carac
terizan las ardientes regiones de los trópicos , y se ci tarán 
otras (pie no tomen el viento helado de las regiones pola
res. Tan raros contrastes en las zonas de vegetación no se 
encuentran  en n ingún  otro territorio de Europa. Un país 
tan vasto y poco poblado como el n u e s t r o , circunvalado 
de montañas tan elevadas, con rápidas pendientes por lo 
general ,  que les hacen poco ó m d a  á propósito para el 
cultivo agrario, cubiertas de pastos, susceptibles de me
jora y de árboles estimados en las construcciones, a t ra 
vesado por caudalosos rios y numerosas a f lu en te s , con 
486 leguas de cos tas , no se puede negar que presenta 
condiciones ventajosas para la producción forestal.

La importación de madera extranjera con destino á 
nuestros astilleros y otras construcciones no contradice 
nuestro aserto. Sin comunicaciones que faciliten los tras
portes de unas provincias á o tras ,  siquiera en tre  los pue
blos de un mismo d is t r i to , carecen de valor los productos 
de muchos de nuestros montes, no se conocerán ni en 
nuestros propios mercados. Tiene gran confianza la Junta 
en el afan con que el Gobierno de S. M. procura dar  im
pulso á la apertu ra  de toda especie de caminos, y así es 
que espera con fe el dia, que no está lejos, en que puedan 
ponerse de manifiesto los tesoros que nuestro país con
tiene.

Las necesidades reales de nuestra agricultura, de nues
tra industr ia  y  de nuestras construcciones exigen una 
abundan te  producción forestal. Una de las funciones 
mas útiles de los montes es la de contribuir  á la defensa 
del te rritorio abasteciendo de maderas á la Marina. De este 
importante uso nacen imperiosas medidas de conserva
ción y fomento de los montes , reclamadas por altas c o a -  
sideraciones de decoro nacional y  de seguridad pública. 
¿Cuál e s ,  en sen t ir  de la Jun ta ,  naturalmente se p re g u n 
tará,  la misión de la Autoridad con respecto á la produc
ción , acumulación y distribución dé la  riqueza forestal?— 
Antes de fijar la doctrina que sostiene por verdadera 
relat ivamente á la participación que al Gobierno corres
ponde en las tarcas que tienen por objeto aum entar  esta 
r iqueza ,  importa sen tar  y probar la siguiente p ropo
sición.
LA MAYOR PRODUCCION EN E SPE C IE  DA EL MENOR R ÉD ITO  EN 

E L  B EN EFIC IO  DE LOS MONTES.
Si en el aprovechamiento  de los montes la m ayor  p ro 

ducción en  d inero  correspondiese á los mayores p roduc
tos en especie, el problema de los montes sería fácil de 
resolver,  en rigor no habría cuestión bajo el punto  de 
vista económico. Pero la producción forestal es de índole 
s ingular,  como vamos á ver.

La ciencia dasonómica conoce la ley que sigue el cre
cimiento  de los montes. Para representar las variables de 
las fuerzas forestales én tre  los extremos de la, fertilidad 
y la esterilidad, se han fijado varios valores, expresando 
cada uno de ellos la cantidad de volumen de maderas y 
leñas que se puede obtener de los vegetales leñosos, en una 
edad cu a lq u ie ra , según los diferentes sistemas de benefi
cio y los diversos métodos de cotias. Comparando en tre  
sí los valores de las tablas de productibilidad forestal, se 
nota que los productos absolutos van aum entando  á m e
dida que aumenta el turno ó sea la edad del aprovecha
miento. Los productos medios anuales se obtienen divi
diendo los productos absolutos por el número de años á 
que se ha fijado el turno. En todas las especies leñosas, 
estudiadas hasta a q u í , se halla que el mayor producto 
anual s iempre se verifica en tu rnos m u y  altos. Las espe
cies de madera du ra  como el roble,  dan el máximo de 
producto anual á los 150 años;  las coniferas de 80 á 120 
años, los árboles de madera blanda de 55 á 65 años. De 
manera qu e ,  sea cual fuere la especie arbórea y la n a tu 
raleza del suelo, únicamente se obtiene el máximo de los 
productos leñosos cuando la propiedad forestal se beneficia 
en monte alto ó maderable. Y no es seguramente despre
ciable la diferencia: los robledales colocados en tierras 
de igual calidad, dan  la relación de uno á dos, en los p ro 
ductos anuales de 25 á 150 años. La fisiología vegetal está 
de acuerdo con este principio, resultado de observaciones 
ir recusables y  de gran  importancia práctica. De él se in
fiere que , dando el mor.te alto mayores cantidades de pro
ductos leñosos que los montes bajo y medio, es el que  
mas aumenta la riqueza pública. Desgraciadamente es el 
que ménos se aviene á los intereses privados.

Desde el momento en que se empieza á crear  un  m on
te princip ian  también las operaciones de la acumulación 
de réditos de este género de producción. Por un lado es
tá el capital del te rren o ,  cuyos réditos se van  ac um u lan 
do gradual y sucesivamente, y por otro están los gastos 
de producción cuyos réditos se van también acumulando. 
Se concibe con facilidad que en un monte figuran dos ca
pitales: el del suelo y  el capital adit ivo, procedente de la 
acumulación de los árbo les , el cual va aum entando á 
medida que es mayor el turno del aprovechamiento.

La suma del capital del suelo y dol capiíai adit ivo, ó 
sea del valor de las existencias del monte después de ve
rificada la corta , comparada con esta misma c o r t a , que 
viene á ser la renta , nos da la medida del ín te res ,de  la 
producción. En ios hayales beneficiados al turno de 120 
a ñ o s , es menester  conservar en pie 39 veces la cantidad 
del crecimiento anual. Una cosa análoga pasa en los r o 
bledales ; y en las coniferas hay que conservar en pie 
cantidades mucho mayores. Beneficiados los hayales en 
monte bajo, al turno de 10 años, solo debe conservarse en 
pie el quíntuplo del crecimiento anual.

La escala de crecimientos sucesivos en especie nos 
sirve para conocer,  ai cabo del tu rn o  en cada edad, el 
volumen de la corta anual y el de las exis tencias, y con 
estos datos se puede determinar la relación en tre  el rédi
to y el capital. Dos montes de la misma cabida, si tuados 
en el mismo pais ,  en un suelo de igual calidad , poblado 
por las mismas especies , pero ordenados á distintos tu r
nos , si bien pueden dar  la misma r e n t a , es porque re
presentan dos partidas diferentes en cap i ta l , y que solo 
dan igual renta por la diferencia del Ínteres. La simple ins
pección de los números que figuran en las tablas del creci
miento de las especies arbóreas ,  ponen de manifiesto que 
ese crecimienio sigue una m archa que se aproxima á una 
progresión ;n itmética creciente, así como la serie de los in 
tereses que van resultando de la comparación de las exis
tencias , y la corta anual al prolongar el turno disminuye 
siguiendo á corta diferencia una progresión aritmética de
creciente. El resultado definitivo es que hay un antagonis
mo entre la producción leñosa y la producción pecuniaria; 
an tagonismo que causa que á mayor producción en espe
cie, no correspondi mayor producción en  d ine ro ,  como 
sucede en lodos los ramos de la producción , donde no 
entra como factor principal el tiempo en períodos secula
res. La pequeñez del rédito  á turnos largos; los riesgos á 
que quedan expuestos los capitales , por el peligro que 
corre la conservación de la gran  cantidad de existencias 
que hay que sostener en pie para llegar á ob tener  p ro 
ductos maderables; el aumento del rédito cuando  aquellos 
son co r to s ; la facilidad de realizar las exis tencias leñosas 
que hay y debe haber siempre en estas clases; la infe
rioridad de su producto n e to , comparado con el de la ma
yor parte  de las tierras de labor; el alto precio de 
los trasportes inherentes  al volúmen extraordinario  de 
sus productos; las explicaciones erróneas del principio  de 
la división de la propiedad y  el aprovechamiento  dilui
do de pastos , son las causas poderosas que impiden al 
ínteres individual aplicar sus colosales recursos á las m a 
deras de grandes  dimensiones.

Esta es en resumen la clave, que explica un a  porción 
de hechos estadísticos , económicos legislativos y admi
nistrativos dignos de llamar la atención de los Gobiernos. 
Ya no debe sorprender, al exam inar  la estadística forestal 
de Europa , que por regla general jos montes que r inden  
la menor cantidad de productos leñosos y  que dan un 
rédito de 3 á 4 por 100, con relación al capital en metáli
co que represen tan  , se en cu en tren  en poder de los p a r 
ticulares y los propios y com unes;  que los montes cuyos 
tu rnos están en tre  60 y 140 años ,  que dan  u n a  produc
ción media en especie y u n a  ren ta  de %/¿ á 1/* por 100, 
se hallen en poder del Estado y de los propios y comunes 
r icos; q u a lo s  montes cuyos tu rnos  están entre" 140 y 240 
años ,  que dan una gran  producción en especie y un ré 
dito de iy¿ á I por 100, pertenezcan por lo regular  al 
E s tado ; y por ú l t im o , que todos los montes cuyos turnos 
están en tre  240 y 309 años, que dan  una producción exu 
berante  en especie, y  una  renta m ín im a  de 3/4 á 2/4 
por 100, esten exclusivamente en poder del Estado. Esta 
clasificación de la riqueza forestal significa que unos m on
tes sirven para la producción de pastos y leñas;  otros 
para la producción de maderas de medianas dimensiones, 
y otios para satisfacer el consumo de maderas de g ran  
tamaño. Que n ingún  capital empleado en m ontes  p rodu
ce mucho en comparación á lo que suele ganar  el d inero  
en nuestro pais. Que ios m ontes p roducen mas ó ménos 
según las funciones económicas llamadas á ejercer en  la 
organización de la producción forestal. Si u n  aconteci
miento  cualquiera disloca los capitales forestales , h ac ién 
doles pasar de una clase á otra de las ind icadas ,  los resul
tados son fatales según enseña una larga experiencia. En 
n in g ú n  pais de E uropa,  en  donde la propiedad forestal 
haya sido regularm ente  respetada , los montes altos de 
dominio particular  han dado tanta cantidad de productos 
como los del E s tado , y  si no consúltense las estadísticas. 
El ínteres individual rechaza la creación y  conservación 
de los montes maderables, porque le dan  u n  ínteres mez
quino. Esta es la verdadera causa de que ese cúmulo de 
disposiciones coercitivas y protectoras de los Gobiernos, 
encaminadas á que el Ínteres privado tomara una parte 
activa en la producción de m aderas ,  hayan  sido inefi
caces.

Los pueblos, olvidando con frecuencia el principio  de 
que los montes municipales no per tenecen exclusivamen
te á los individuos de la comunidad ac tual ,  sino al ser  
moral llamado pueblo, con necesidades futuras que res 
petar , participan de las miras é intereses que dirigen á 
los particulares en  cualquier ramo de producción y t ienen 
un  ínteres en percib ir  rentas  frecuentes y el mayor rédito 
posible.

Dos legítimas consecuencias pueden sacarse de cuanto 
va expuesto en este informe, á saber:

1.a Que al Gobierno le corresponde asegurar  la cop-  
servacion y fomento del monte maderable ,  sin  perjuicio 
de aquellos montes q ue ,  au n  cuando no lo sean ,  conven
ga sin embargo conservar  por su benéfica influencia en  
la lisien del globo.

Y 2.a Que el Ínteres privado prefiere el monte  bajo 
al monte maderable.

La Junta ,  Excmo. Sr., no abriga la p resunción  de que 
sus docti inas sean aceptadas sin réplica por todo el m u n 
do. Sería demasiado pedir  en una época de discusión , de 
inquietud y de desconfianza como la que alcanzamos. Hay 
hombres, que no dejan de tener su mérito, tan extrem a
dos en todo, á quienes el hecho mas insignificante les s i r 
ve de base para establecer ó para der riba r  u n  sistema. Un 
simple movimiento en ciertos órganos de determinadas 
p lan tas ,  ha bastado á algunos qara admitir  en los vegeta
les mas sensibil idad idéntica á la de los animales. Lapídea 
de que en la oscuridad hasta las partes verdes de los ve
getales desprenden ácido carbónico ,  ha sido suficiente 
para que (dios nieguen que la respiración vegetal sea in 
versa á la de los an im ales ,  asi como la utilidad de los a r 
bolados en la salubridad pública y e n  la modificación de 
los climas. Se extiende el uso del carbón  m ineral ,  reem 
plazan las chim eneas de los b u q u es de vapor á las g ra n 
des a rb o lad u ras , y ya no faltan espíritus ligeros q u eq u e -  
l ian  hacernos olvidar las leñas y maderas. Algunos m i
les de árboles hermosean u n  magnífico ja rd ín  ó parque 
inglés, y ya hay quien deduzca que  los particulares lo 
mismo "pueden poseer los montes altos que los montes 
bajos.

La ju n ta  ha procurado no in c u r r i r  en el defecto que 
censura. Al ocuparse de las funciones de los montes en 
la física del globo, solo ha  aducido las razones mas obvias, 
prescindiendo de otras á las que los antiguos daban gran 
importancia y que en  el estado actual de las ciencias 
exactas carecen de fuerza. En  la parte  de economía fores
tal no se ha separado de la senda trazada por los sabios 
de mas reputación en la ciencia dasonómica.

Por lo demas, á la ju n ta  no le alarm a mas de lo que es 
ju s to ,  el temor do la carestía  de u n  artículo de primera 
necesidad , para cuya producción se necesitan siglos,  sin  
embargo de los adelantos de la ciencia y de la pujanza 
del dinero. Pero á la verdad , tampoco la tranquilizan 
completamente los que todo lo esperan del carbón fósil, 
del h ierro  y de los nuevos combustibles y sustancias m e
tálicas q u e ,  según ellos, sin duda conquista rá la ciencia. 
Admite la Junta que la aplicación del carbón mineral  al 
beneficio de las minas de hierro y á las máquinas de va
p o r ,  ha cambiado el aspecto en las naciones civilizadas, 
y  que el hierro aventaja á todos los otros metales jun tos 
en la importancia de sus aplicaciones. No obstante,  ni el 
carbón  fósil ni el h ierro  pueden sup lir  á ciertos usos de 
las leñas y de las maderas.— Que habrá  u n a  terrible con
currenc ia :  que hab rá  lucha en tre  los h ierros y  las m a

deras;  en tre  el carbón de piedra y  las leñas,  concedido. 
Mas este no es motivo suficiente para que se abandone 
la producción forestal, y ménos en  nuestro pais. Los ver
gonzantes bosques sub terráneos d u ra rán  todo el tiempo 
que qu ieran  sus apasionados ; pero de seguro no sobrevi
virán á los que se reproducen en la superficie de la t ier
ra ;  á los que verdean á la luz del sol; á los que embelle
cen el pais ; á los que protegen la agricultura v al hom 
b re ,  a los que por tantos títulos se recomiendan á la so
licitud del Gobierno de S. M. [Se continuará. )

QUINTA SECCION.

G O B ER N A D O R E S, D IPU TA C IO N ES P R O V IN C IA L E S , AYUNTA
M IE N T O S , JU N T A S , D E P E N D E N C IA S  V A R IA S .

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA DE MADRID.
De los partes sanitarios dados en las ú ltimas 24 horas  

por los Sres. Profesores de la ciencia de cu ra r  , y  que es- 
tan de manifiesto en esta Oficina para el que qu iera  
examinarlos,  resulta lo s igu ien te :

Madrid.
Invadidos del cólera-morbo . .   ...........................  30
Muertos de los an teriorm ente  invad idos  4 >
Idem de los invadidos en  este d i a . ,  15 í 9
Curados.....................................................................................

Madrid á las doce de la noche del 27 de Octubre 
de 1855.=«=*Cayetano Cardero.

JUNTA MUNICIPAL DE SANIDAD Y BENEFICENCIA.

Movimiento de la enfermería del Hospital provisional de San  
Gerónimo desde las ocho de la noche del dia de ayer á 
igual hora del de hoy.

W w > ^ ^ o &
YA« S Ü w -• 2 £ ^s h a o s .  u í 25* &» sr 2. ^ 25 &  o2 ® » •“ 2 . c ' ® ® • »

|  &  ? • ! . •- : «sr* o» . : j» : fo ; ; s»

H om bres   36 3 6 2 31 14 47
M uje res  :   19 5 3 » 21 M 40

T o ta l   55 8 9 2 52 25 27

M adr id 2 7 de Octubre de 4855.=»E1 Presidente ,  V alen 
tín Ferraz.

CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL CANAL
DE ISABEL I I .

El-Ilmo. Sr. Ingeniero Director de las obras del Canal 
de Isabel II ha  remitido al Consejo el siguiente parte: 

«Excmo. S r . : Paso á manos de Y. E. los adjuntos es
tados marcados con los núm eros  del L* al 6 inc lu 
sive, los que manifiestan el progreso de las obras , el de 
los talleres, la fuerza que se ha ocupado en  los trabajos, 
los gastos hechos por todos conceptos, el resultado de 
los aforos practicados en  el rio Lozova, y por ú l t im o , la 
relación de los gastos y  trabajos hechos por la seccion’de 
d istr ibución de aguas en  el in te rio r  de Madrid , todo p e r 
teneciente al mes de Setiembre próximo pasado.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 25 de Oc
tubre de 18 5 5 .= E x c m a  Sr. José García Otero. =  Exce
lentís imo Sr. Presidente  del Consejo de Administración  del Canal de Isabel II.»

Número 1.°
CANAL DE ISABEL II.

R e l a c i ó n  de las obras ejecutadas en el mes de la 
fecha.

Metros lineales.CANAL C O R R IEN T E. _ ____________ ___

Cajeros dobles .............................................  380
Bóveda............................................................  660
Solera.............................................................. 1,125
Enlucido de ca je ros   ................. 2,268
Muros con pedraplen in te r io r   , $28
Idem con a ligeramiento.......................... 33

CANAL BN MINA.
T a la d r o ...................................................... 476
Solera  ............................................... 476
Cajeros dob les .........................................  175
B óveda.......................................................  474

CANAL EN ACUEDUCTO.
Puen te  acueducto ...................... nú m ero .  4

OBRAS VARIAS.
Tajeas   n ú m ero .  3
Po n to n e s .   núm ero .  4
R e g i s t r o s   . . . .  núm ero .  2
Pozos de registro.........................n ú m ero .  1

En la presa del Lozoya se h a n  continuado los diques 
de t ie rra  y el asiento  de sillería en  la casa de com
puertas.

En  el depósito de recepción se han  volteado 74 a r 
cos de ladrillo para sostener las bóvedas de la cubierta y 
continuado el m uro  de recinto.

Para  las obras de fábrica de la línea se han a r r a n 
cado , devastado y  conducido 202 metros cúbicos de si
llería, y labrado 4 45 metros cúbicos.

Acopiado 3,578 quintales métricos de cal común , 1,4 82 
de puzolana artificial, 4 15 de cal de Yaldemoniío, ademas 
del ladrillo, madera y otros materiales que detalladamente 
expresan las listas de gastos

Madrid 30 de Setiembre de 1855.=== García Otero.

Núm.
CANAL DE ISABEL II.

TALLERES DEL PRESIDIO. Mes de Setiembre de 1855.

R e l a c i ó n  de los trabajos ejecutados en los mismos.
H E R R E R IA . Totales.

H erramientas calzadas....................................... 303
Herramientas aceradas....................................... 803
Herram ientas aguzadas...................................... 3,024
Tornillos (nuevos)...............................................  33
Argollas (nuevas).................................................  35
Visagras (nuevas]................................................. 42
Ejes para carro  (nuevos) .................................  4
Pasadores (nuevos)............................................. 34
Clavos para las caballerías (nuevos)  800



CARPINTERIA.

Herramientas enmangadas.   j 597
Parihuelas (nuevas'................. .'  ' 97
Cubos (nuevos)...................................................  44
Regles (nuevos)................................................... 44
Compuertas para carro (n u e v a s ) .............. 9
Varas para bolquete (nuevas). . . . . . . . . . .  3
Rodillos parala sillería (nuevos b . . . . . . .  30

E SP A R T E R IA .

Docenas de espuertas (nuevas).  ............ 470
Cabos de pleita de á 40 varas......................  204
Madejas de tomiza y  filete.............................  338
M a ro m a s ... ".........................................  7

Madrid 30 de Setiembre de 1855 — G> Otero.

N ú m . 3 .°

CANAL DE ISABEL Ií.

E s t a d o  del número de hombres, cabúllerias y  
carros que se han ocupado en las obras del
mismo en el mes de la fecha , á saber:

Total.

O PERARIO S.----------------------------------------------------------------- -------------------- ----------

Libres................................. 2, 939
Confinados........................  1,064

4,053
Caballerías...................................................... <§¡93
Carros y  carretas, , , . . ..............................  i

Madrid 30 do Setiembre de 1853 — G. Otero.

Núm. 4.°

CANAL DE ISABEL II.

R e l a c i ó n  de los gastos ocurridos en el mes de 
Setiembre de i 855.

Parcial. TOTALES. 
Rs. vn. Mrs. Rs. vn. Mrs.

L IS T A  N Ú M . 1."

Honorarios de Sres. Ingenieros . . 9 555  22

L IS T A  m ú m . 2 .*

Gastos generales.

Sueldos de empleados subal
ternos.........................................  16.230

Gastos de representación de la
D irección ...................................

Conducción de caudales en
plata y calderilla..................... 1 30

Cobranzas......................................
Gastos de escritorio. ................  775..2 í
Depósitos de planos..................
Gastos sueltos..............................  2. 220

— 19,335..2 4
&XSTA N Ú m . 3.°

Gastos de obras.

JORNALES.

Guardas........................................... 7,290
Capataces........................................  8,936
Recibidores....................................  4,724
Canteros.....................................  3,209
Albañiles y  mamposteros  24,620.. 17
Carpinteros y herrero   506.. 17
Braceros........................................... 45,490
Caballerías......................................  2,675
Carros y carretas.. . .  .............. 5,343
Oficios varios................................  3,270

 — ------------  106,264
P RESID IO .

Plana m ayor..................................  1.851
Capataces......................   690
Plus en mano propia .  .............. 5,788..24
Caja de a b on os ................... . 3,967.. 1 0
Fondo de vestuario....................  3,967..10
Sopa matutina.............................. 2,842.. 5
Destajos del presidio....................
A lquileres......................................
Escolta  .............................. 19,998
C onducciones................................
Gratificaciones   57 ‘
Gastos varios ................................

---------------------- 39,161 .15
M A TE R IA LE S.

Sillería.................     39,963.. 8
Piedra de mampostear...............  52,144..25
L a d rillo .  ......................... .. 58(396..24
Cemento de Iraeta.......................  4,762..25
Cal hidráulica...............   665
Puzolana artificia l.. . . . . . . . . .  15,715
Cal com ún ......................................  76.099..27
Lenas................................................  13.475
Veso................................................... 3,757
A gu a .................................................
T eja ......................................................................   692
Madera y tablazón......................  25,248
Pólvora v m echa .........................
Aceite. / ....................., ................. 1,053
Material de trasporte   . 20,637

 ------- 312,609.. 7
AJUSTES Y DESTAJOS.

De movimiento de tierras  135,291..33
De manipostería...........................  562,738.. 5
De confección de m orteros.. . .
De edificios...........................................  532
De sillería......................................  109,557..11
De machaqueo de p ied ra ... . .
Do obras varias.................................  2,240

 — —  810,354.. 15
CONTRATAS.

De canal corriente......................  229,952 .30
De sifones extranjeros..............
Do id. españoles.........................

  --------- 229,952..30
ÚTILES Y H E RRAM IEN TAS.

De h ie rro ............................................ 3,377.. 7
De metal y  bronce .........
De lata y  latón ...................... ••••
De madera.....................................  20,297..20
De cáñam o .................................................... 7,850
De cuero ............................. ... .........................
De esparto................................•.* ..............  1,162.. 8
Carbón   ....................   2,390.17
Efectos varios—  . . . . . . . . . . .  650

 ---------- 35,927..! 8

Indem nizaciones de terrenos.. . .  55,227.17
Gastos sueltos..................... ......... . .  1,707..23

Totales. . . .  1.553,625.. 7 1.620,127.. 3

RESUMEN.

Honorarios de Sres, Ingenieros.........................  9,366..22
Gastos generales........................................... .. 19,355.,24

GASTOS DE OBRAS.

Jornales....................................  106,264
Presidio....................................  39,161 ..15-
Materiales ....................  312,609.. 7
Aj us t es y d os {aj os.................  810,3 5 4 ..15
Contraías  ....................  229,952..30
Utiles y herram ientas  35,927..18
T erren os ..................................  55,227..17
Gastos sueltos.........................  1 ,707..25

  ----------  1.59! ,204..25

T o ta l g e n e ra l....................... .. (.620,127.. 3

Madrid 30 de Setiembre de 186o.-=G. Otero,

Núm. 5.°

CANAL DE ISABEL II.

A foros practicados en el rio Lozoya en él mes 
de la fecha.

DIAS METROS CUBICOS REALES
por segundos. fontaneros.

5 1,922 51,264
10 8,532 227,520
15 9,104 242,763
20 9,914 264,384

( Crecida extraordinaria, en la que el 
1 agua llegó á tomar hasta 7 pies de al— 
f tura sobre la presa.

Término medio de 
los cuatro aforos 
que ha sido posi
ble ejecutar ...............  7,368 496,483

Madrid 30 de Setiembre de 1855,==G. Otero,

Núm. 6.®

CANAL DE ISABEL II. — s e c c ió n  d e  d i s t r i b u c i ó n .

E stado  que demuestra las cantidades devengadas 
en el mes de Setiembre por la sección de distri
bución de aguas en el interior de Madrid, y tra
bajos en que se ha ocupado durante el citado 
mes, á saber:

Rs. vn.

Honorarios..  ............................................................ 2,500
Empleados subalternos..................................  2,900
Jornales.......................................................................  2,159
Depósito de planos, instrumentos & c  4,661
Gastos sueltos...................................................................  32.. 17

T ota l....................................... 12,252..17

Esta sección se ha ocupado en el presente mes en la 
terminación de los presupuestos ,• pliegos de condiciones 
y planos para la subasta de toda la parte de las cañerías- 
situadas fuera de la población.

También se han tomado todos los datos necesarios para 
la formación de los planos y perfiles de las alcantarillas 
correspondientes al ramal llamado de Embajadores.

Madrid 30 de Setiembre de 1855.— G. Otero.

Lo que, por acuerdo del Consejo, se anuncia al pú
blico para su inteligencia y  efectos oportunos.

Madrid 26 de Octubre de 1855.==?. A. D. P . , Mar
ques del S ocorro.=E l Secretario, Francisco Martin v  Ser
rano.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

JUNTA DE CLASES PASIVAS.
Concluye la publicacion de los individuos gue han recurrido 

solicitando el abono y mejora de clasificación en virtud 
de lo dispuesto en la ley de 2 6  de Julio último.

D. .Tose María Tejada, Ministro jubilado del Tribunal 
Supremo de Justicia , en 1843.

D. Ramón Magallanes, Oficial cuarto de la Contaduría 
de Laceres, en id.

D. Ramón Santaló y Molas, Juez de primera instancia 
do Totana, en id.

D. Juan José de Lujan, Agente Fiscal del Tribunal Su
premo de Justicia, en id.

D. Andrés Espinosa de los Monteros, Secretario que 
lúe de diferentes Gobiernos políticos, y  últimamente del 
de Canarias , en id.

D. Rafael Gay Fernandez, Juez de primera instancia de 
Colmenar Viejo, en id.

D José Calaeanz Gandarias, Juez de primera instancia 
de Villanueva de la Serena, en id.

D. Alberto Santías, Juez de primera instancia de Má
laga , en id.
i P ’ J.ua"  G»llai;do Diaz , Oficial segundo de la Tesorería 
de Rentas de Sevilla, en id.

D. Ciríaco del Prado, Promotor fiscal de Miranda de 
Ebro , en id.

D. Bernabé España , Promotor fiscal de Alfaro, en id.
D. Mariano Montoya , estanquero de la villa de Muñe

ra, en id.
D. Juan Fernandez de Loaisa, Promotor Fiscal del Juz

gado de primera instancia de R onda, en id.
D. Manuel Pardo Osorio, Oficial de la Contaduría de 

Rentas del antiguo partido de Betanzos, en id.
D. Atanasio Martínez de Obago, Magistrado, en id.
D. Joaquín Canalda , Fiscal del Juzgado de primera 

instanciá del partido de Cervera, en id.
D. Santos G onzález, cabo primero de carabineros de 

Murcia, en id.
D. José García de los Ríos y  Arche, Promotor Fiscal 

del Juzgado de primera instancia de Madrid, en id.
D. Enrique de Palacio, Oficial primero de la Contadu

ría de Rentas del partido de Osuna, en id.
D. Manuel Barros, Cónsul general de España en Ge

nova , en id.
D. José Marugan, Jefe político de Salamanca, en id.
Ib Juan Francisco de Cereceda, Administrador de Ren

tas Unidas de la provincia de Guadalajara, en id.
D..«(Antonio ¿ávila  Valladares, Oficial tercero de la 

Contaduría de Rentas de Pontevedra, en id.
D. Marcelino de Luna, Secretario del Gobierno políti

co de la provincia de Toledo, en id.
D. Agapito López y Gerdá, Administrador de Correos 

de la estafeta de Infantes, en id.
O, Manuel Perez Mozo, Interventor general militar, 

en id.
D. Ramón Marcó, Interventor de la Administración 

principal de Correos de Salamanca, en d.
D. José González Agüera, Oficial segundo de la admi

nistración de Rentas de San Fernando, en id.
D. Joaquín Moreno Peralta, Oficial segundo de la Ad

ministración de Rentas del partido de Osuna, en id.
D. Mariano López Petile, Oficial tercero de la Bibliote

ca Nacional, en id.

D. Estéban Lujan, Oficial de la Contaduría de Rentan 
de la provincia de León, en id.

D. Francisco Sagrista y Font, Tesorero de Rentas de 
la provincia de Gerona, en id.

D. José Ordás y  Avecilla, Oficial tercero primero de la 
Biblioteca Nacional, en id.

D. Pedro Gómez de Laserna, Ministro de la Goberna
ción, en id.

D. Gabriel Ferrer, Asesor único de las Direcciones ge
nerales de Rentas y  Contaduría general del Reino, en id.

D. Pedro María Hidalgo, Fiscal de la Subdelegaron de 
Rentas de la provincia de León, en id.

D. Ramón Chies y  Baijes, Administrador de Correos 
del partido de Villarcayo, en id.

D. José Rodriguez Busto, Ministro del Tribunal Supre
mo de-Justicia, en id

D. Juan Antonio Garnica, Magistrado de la Audiencia 
de Madrid, en id.

D. José Antonio Moratilla, Oficial del Ministerio de la 
Gobernación, en id.

Madrid 25 de Octubre de i 855.— EI Presidente, San
tiago Miranda.

Y previniéndose á esta Junta pór lá Real árden de 27 
del mismo Julio pnb ique mensualmente relación de los 
interesados que promuevan las sólicitudes de abono de 
tiempo que se la dirijan, o féu 4o  cualquiera reclamación 
que contra la exa^ii|nd .Jel heéfibs pueda intentarse 
dentro de los 30 áfag gíguTéñies, lo anuncia al público, 
advirtiendo que sus oficinas se hallan abiertas desde las 
nueve de la mañana hasta las cinco de la tarde todos los 
dias de la sem ana, excepto los domingos, donde se re
cibirán y atenderán las reclamaciones que puedan inten
tarse.

ESCUELA NORMAL CENTRAL
DE INSTRUCCION PRIMARIA.

El dia 2 de Noviem bre próxim o, á las doce de la ma
ñana, se verificará, por medio de pliegos cerrados , la su
basta de las obras de revoco y alcantarillas del edificio qi e 
ocupa la Escuela Normal cential de Instrucción primaria 
con arreglo al presupuesto, pliego de condiciones y  pla
nos que están de manifiesto en la Secretaría de dicho es
tablecim iento, calle Ancha de San Bernardo, núm. 80.

Madrid 27 de Octubre de 1855.— EI Secretario, Félix 
Carvajal. 3809— 3

V E N T A  D E  B I E N E S  N A C I O N A L E S

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

SALAMANCA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, y 
en vir tud de la ley de 1.* de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se saca á subasta, en el dia y hora que 
se dirá , la finca sigu iente:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Instrucción pública.

Núms. 21, 22 y 23 del inventario— Una casa que fué 
colegio de los Angeles , sita en esta capital, calle de Libre
ros , sin num ero, de 1,266 varas cuadradas de superficie, 
compuesta de piso bajo, con dos paneras, principal y se
gundo: linda por Norte con casa del limo, cabildo, y Me
diodía con la iglesia parroquial de San Millan. Será de 
cuenta del comprador cerrar una puerta que comunica des
de un patio con la misma iglesia de San Millan, y otra que 
desde los desvanes comunica con las bóvedas de la misma. 
La lleva en arrendamiento D. Pablo González Huebra por 
la cantidad anual de 600 rs., cuyo arriendo venció el 11 de 
Setiembre próximo pasado, y las paneras D. Antonio Mar
tin y Dona Pilar Alcázar en 80 rs. cada una , que cumpli
rán en 24 de Julio de 1856, lo cual hace un total de 760 
reales de renta : ha sido tasada por los peritos en 13,500 
reales, y capitalizada por la Contaduría, con arreglo á ins
trucción, en 17,100 rs., por cuya cantidad se saca á su
basta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo fijado 
para la subasta.

El precio en que fuere rematarla se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 1.9 de 
Mayo de 1855.

Notas. 4.a Latinea de que se trata no se halla gra
vada con carga alguna, según resulta d é lo s  anteceden
tes que existen en la Contaduría principal de Hacienda pú
blica ; pero si apareciese se indemnizará al comprador.

2.1 Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Salamanca 15 de Octubre de 4855.—=Faiisfo María A r - 
riaga.

GUADALAJARA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia 
y  en viitud de la ley de 1. de Mayo último é instrucción 
de 31 del mism o, se sacan á pública subasta, en él dia y 
hora que se dirá , las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y  escribano mencionados, v en el propio 
sitio. * i u

Propios.

1 eNül.n ' r / ’3 del inve» t» i 'io = U n  parador denominado
de Santo Domingo sito en las inmediaciones de la carre
tera de Madrid á Zaragoza , en término de la villa de Le- 
danca: linda al Saliente, Norte y Poniente con tierras 
yermas y  por Mediodía con la expresada carretera: cons
ta de 241 pies de fachada y 83 de interior. Esta finca ha 
sido tasada, por el mal estado de construcción en que se 
hal a, en 28,000 rs., y capitalizada por la renta en 168 772 
reales 17 mrs , cuya cantidad seivirá de tipo para la su
basta , ha fiándose arrendada á Antei o Toledano por la can
tidad de a 501 rs. anuales, cantidad que ha servir do de 
tipo para la capitalización , cuyo contrato vence en 29 
de Jdnio de 1856 próximo venidero.

Num. 157 del inventario— Un horno de pan cocer 
sito en la expresada villa de Ledanca y  su calle del Hor
no : linda al .Mediodía con Anastasio de la Torre al Nor
te con Tomas Toledano , y al Poniente con dicha calle del 
Horno: consta de 40 pies de largo por 34 de ancho, ha
llándose oí todo del edificio en un estado de regul r cons
trucción. Esta finca ha sido tasada en 2,800 rs." v e a p iía -  
ta liza da por su renta en 31,500 rs., cuya cantidad servirá 
de tipo en la subasta , y  se halla arrendada á Nicasio de 
Lucas en 11,400 panes, que al respecto de un real cada uno, 
precio medio dado por el Ayuntamiento de dicha villa, as
ciende a la cantidad de 1,400 rs. anuales cuya cantidad ha 
servido de tipo para la capitalización. Su arrendamiento 
es por tiempo ilimitado.

 ̂ No.se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que sean rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.” de la lev de des
amortización de 1." de Mayo de tSSS.

Notas. I.* Las fin cas ‘de que se trata no se hallan 
gi avadas con carga alguna, según resulta de los antece- 
dentes que existen en la Contaduría principal de Hacien
da publica de esta provincia; pero si apareciese, se ?n - 
demrnvará al comprador. ’ 0 111

1* Los derechos de expediente hasta la toma de do-
sesión serán de cuenta del rematante.

Guadalajara 13 de Octubre de 1855. —  Cayetano de la 
Breña. J

#
a l i c a n t e .

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia 
c in n L o 'a l^  f 6 b  ley de n  <ie M?y °  úllií" °  é i» s tru (¿cío i do 31 del mismo, se saca a publica subasta en el dia 
y hora que se dirá la finca s igu ie n te :

Subasta para el dia 24 de Noviembre de 1855 de do e 
a una do la tarde ante el Sr. Juez de primera instancia 

ícente Sebastian García y escribano D. Mariano Mo-

coide ’ qUe lendlá efect0 en las Clsas consitoriales de esta

Propios.

pros n ? 7 f  i- ^ v c í s A " * - *  ; -
la subasta mU,r<m !)0siliras « o  cubran el tipo de

desamort.xacion dtrt.- de Mayo liltimó " ‘d ,C> de

gravada con carga a lg u n a .  ^  ^  Se 110 se 1,alla

hasta m o i r S ^  expediente
Alicante 10 deP

TOLEDO.

. . .  V
*•» H»y de t, de Mayo ultim o ó instrucción

de 31 del mismo, se sacan á pública subasta en el día }
hora que se dirá las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano m encionados, y en él propic 
sitio.

Bienes del Estado.

Una casa en el pueblo de Seseña, calle de la Conta
duría Yieja, que linda con otra que habita Policarpc 
Moya y  otra de Andrés García, que perteneció á Eusebic 
G onzález, y hoy se encuentra adjudicada al Estado por 
débitos, graduada por los peritos en 280 rs. de renta 
anual, capitalizada en 6,300, y  tasada en 11,304, por 
cuya cantidad se saca á subasta.

‘ Otra id., en id., de la misma procedencia, que fue de 
Manuel Hernández, sita en la calle del Pósito: linda con 
otra de Bruno M ejía; por otro lado con otra del mis
mo , y por otro con casa que fue de José Cazorla, 
graduada por los peritos en 266 rs. de renta anual, ca
pitalizada en 5,985, y tasada en 10,640, por cuya canti
dad se subasta.

No se admitirán postarás qué nú ¿libran él tipú de 
aquella.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la 
forma y plazos que previene él art. 6.9 dé la ley de des
amo! izacion de 1.* de Mayo de 1855.

Notas. 1.a Las fincas de que se traja no se hallan gra* 
vadaá con carga alguna , según resulta de los anleééaén- 
tes que obran en la Contaduría principal de Hacienda pú
blica de esta provincia; pero si apareciese se indemni
zará al comprador.

2.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sion seián de cuenta del rematante.

Toledo 12 de Octubre de 1855.=E1 Comisionado prin
cipal , José W enzel.

CANARIAS.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, } 
en virtud de la ley de 1? de Mayo último é instrucción di 
3! del mismo, se saca á pública subasta en el dia y hon 
que se dirá, la finca siguiente:

Subasta para el dia 26 de Noviembre de 1855 , de doce 
á una de la tarde , ante el Juez de primera instancia Dor 
Francisco Nard y escribano D. Dionisio Perez García er 
las Casas consistoriales de esta corte.

Bienes del Estado.

Núm. 142 del inventario.=La cuarta parle de una casi 
sita en la ciudad de la Laguna, plaza de la Concepción 
número 5 de gobierno, y  proceviencia que arriba se ex
presa, de 6,624 pies de superficie, compuesta de plan tí 
baja y principal, que linda por el Norte con dicha plaza 
por el Sur , calle empedrada ; por el Naciente con casa di 
D. Mateo Fuentes, y por el Poniente con otra de D. Joa
quín Arocba : ha sido tasada dicha cuarta parte en 20,07( 
reales vellón, y capitalizada en 7,593 rs. 25 mrs., sirvien 
do de tipo paia la subasta el importe de la tasación, qu< 
es el mayor.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 1; 
subasta.

El precio en que fuere rematada la finca se pagará en 1« 
forma y plazos que previene el art. 6? de la ley ele 1.* d< 
Mayo último.

La fiuca de que se trata no se halla gravada con car
ga alguna, según resulta de los antecedentes que exister 
en la Contaduría de Ilacieda pública; pero si apareciere 
se indemnizará al comprador.

Los derechos del expedieute hasta la toma de posesioi 
serán de cuenta del rematante.

Santa Cruz de Tenerife 26 de Setiembre de 1855.= 
Jorge de Cámara.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, e 
cual las pagará en metálico en los plazos siguientes:

Diez por ciento al contado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes, e 

8 por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 1 

por 100.
Y en cada uno de los 10 años inmediatos, el 6 por 100
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y it 

años.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno < 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el ínteres máxi
mo de 5 por 100 al año correspondiente á cada anticipo 
todo con arreglo á la ley de í .# de Mayo de este año,

MADRID.

En virtud de providencia del Exorno. Sr. Gobernado) 
civil de esta prov incia , y conform e á la ley de 1.° de Ma 
yo último é instrucción de 31 del m ism o, se sacan á pú 
blica subasta las fincas siguientes :

Subasta para el dia 26 de Noviembre de 1855, de doc< 
á una de la tarde, ante el Juez de primera instancia Doi 
Francisco Nard y escribano D. Dionisio Perez García , er 
[as Casas consistoriales de esta corte.

Beneficencia.

Núm 42 del registro.=U na casa, sita en la calle de 1í 
Reina de esta corte , señalada con el núm. 2 antiguo, 3í 
moderno, de la manzana 300, que perteneció al Hospita 
general de la misma. Su línea de fachada á la referida ca
lla mide 25 pies; la medianería de la derecha, con la cua 
forma ángulo agudo, entra en su fondo con 62 J4 pies; la 
de la mano izquierda entra asimismo en su fondo, for- 
m andocon la anterior de fachada principal ángulo obtu
so, y  mide 60 %  pies, á cuyo final vuelve sobre la dere
cho en forma de escuadra, formando ángulo obtuso cas 
recto; la línea de testero opuesta á la fachada principa! 
con línea de 21 pies, en cuyo límite se une al extremo de 
la línea de medianería derecha, con quien forma ángulo 
también obtuso m uy poco pronunciado, quedando cerra
do el sitio en una figura trapezóidea, que, medida geo
m étricam ente, comprende la superficie de 1,413 % pies, 
con inclusión de los gruesos respectivos de su fachada 
principal y  relacionadas medianerías: consta de plantas 
baja, principal y segunda , distribuida cada una de ellas 
en varias habitaciones independientes: con los menciona
dos pisos alterna el de buhardillas vivideras y  trasteras 
ba jólas armaduras de su cubierta. Su material cons
trucción consiste en el vaciado de zanjas para cimientos, 
macizados estos de manipostería; piedra sillería en dos hi
ladas en el zócalo de la fachada , y el resto de esta , hasta 
recibir el alero, de fábrica de ladrillo con el citado alero 
de canecillos, con canalón y  vertederos de hojalata; sue
los forjados á cielo raso, solados de baldosa de la Rivera; 
cubierta ó tejados de.armaduras pobladas de tabla y teja- 
entramados de varios gruesos en todo lo restante del ar
mazón interior; puertas, ventanas y vidrieras; fierro en 
balcones, rejas y cruceros; obras de limpieza reasumidas 
en un pozo de aguas inmundas situado en el portal; losas 
de acera en la fachada; empedrados en el portal v patio, 
con todo lo demas que la corresponde: tasada en 101,000 
reales vellón , y capitalizada, por la renta de 5 305 rs. cine 
produce, en M 9,362 rs. 17 mrs., por cuya cantidad se saca 
a subasta.

No se admitirá postura que no cubra dicha suma
Nota. Esta finca se halla  gravada con un cap tal de

4,000 is. al 3 por 100 anual por alum b:ado v sereno, úiii* 
ca carga que se la conoce. S ien  lo sucesivo apareciesen 
otras, se indemnizará al comprador.

Núm 45 del registio.=O ti a casa solar, sita en la calle 
de San Cosme de esta corte, señalada con el núm. 8 anti
guo, 16 moderno de la manzana 19, que perteneció al 
Hospital general de la misma: su línea de fachada mido 
27 pies; la medianería de la derecha entra en su fondo, 
(orinando- con la anterior ángulo agudo, v tiene de lon
gitud 2a pies; la de la izquierda entra asimismo en su 
huido con otros 25 pies, á cuvo límite vuelve sobre la 
derecha en fo.ma de escuadra y formando ángulo agudo 
con la indicada medianería Uquierda, la línea de teíteio
enno : 7 a Principal, la cual tiene 28 pu s hasta
encoutiar el fina de la medianería de la d e re c h a  con

c 7 r a d o 7 r 7 d 'n 7 ü tU7  P0!°  p ioluulciado, quedóndo cen ad o el su,o en una figura do trapecio nue med da
geométricamente , comprende de sup ó  f ic e  687 7  pies 
cuadianos con inclusiot de los gruesos de faclndes v  me
dianería. Sobre la indicada superficie so lo  se hulla cons 
trmdo un cua, tito una fragua de fundir, una t 'aviúsa v 
un d e c a n a to , v la cubierta o tejado en vai ios trozos o
d h n e rh ’A ^ T o  h * SU8 t>1Ci'der?s S(,>br(“ Ia Otura de as me- 
Su na erial e « J° ’ y. C0r0,ladas doalbartillas las demas. 
r  “ wteual construcción consiste en el vaciado de za n -
d4ñadHllomvied t0S’ ,maCÍZ? d0V 's!0S de P e g u a l  v fábrica de ladn lo, y de entramados de varios gruesos e f  resto de
os airados que en si tiene el solo la parte baja- un su e -

T i0 raS0,’ y los “ ¡'Ato-nados, cubie ta ó tejados de armaduras de picadero Do
blad s de tabla y  teja; puertas y vidrieras del trasluz- sin 
p o z o n , obra alguna de lim pieza; losas de aceraren la fa
chada, con todo lo demas que la Corre-Doi ,!,» • ii ,u  
0 ,2 6 8  rs. vn., y capitalizada', por la 
produce, en (3,500 por cuya cantidad se saca á sú b a la

Not°a SeFstT fi,,caP°s|fllia 1?“ ® “ °  Cubra dicha bWIU-

— ó apareciesen

su (Mlíe'de Srm'lldpf18110—  casa Slla en esta corte y 
ñ dada cor la n í  m/r- ’ eT " ,a á la de 1:1 Esperanza, se- 
drrno deía  manzana%9°n 6‘ ,m ,u- 8 « ■  m oder-
rel de 1» m i-im  n, perteneció al Hospital gene-'
Ildefonso mide 57 y y  p i U  U 'm ' U ’ la ,ca¡i(i,de, San 
cha, ó sea la fachada dV | f «1| ¡ dT  íídLa,,ena de b  ' e,Tnnnl fWr n.í» f  , C,a ,,e d  ̂ EspeirUiZ , COI1 la
uuierda entrá en sii f ! 'n  t lon8'tud 35 pies: la de la iz -  
cíd'T á 1a«íi1Ia c  lTl j ° / orin^ndo con G fachada prin- 

San Ildefonso ángulo obtuso, y mid# 60

pies, á cuyo final vuelve sobre la derecha, y íoriaando un
ángulo agudo casi recto; la línea del testero opuesta á la fa
chada principal indicada, la cual mide 30 y 1/¡¡ pies: á este 
extremo vuelve hácia el centro, estrechando el terreno en 
ángulo obtuso poco pronunciado y  con una extensión 
de 23 pies: en este límite vuelve sobre la derecha, for
mando ángulo agudo casi recto, hasta encontrar el extre
mo de lalínea medianería derecha, con quien forma tam
bién ángulo obtuso, teniendo de extensión este trozo de la 
línea indicada de testero 25 p ies , quedando cerrado un 
sitio de figura polígono irregular de seis lados, que, me
dido geom étricam ente, com prende de superficie 2,414 
3^16 pies cuadrados, con inclusión de los respectivos grue
sos de fachadas y  medianerías.

Consta de planta baja y p r in cip a l, distribuida cada 
una de ellas en varias h bitaciones independientes, alter
nando con las citadas plantas la de buhardillas trasteras en 
parte, y desvanes perdidos bajo las armaduras de su cu 
bierta ó tejado. Su material construcción consiste en el va
ciado de zanjas para cimientos macizados de manipostería 
de pedernal, y  fábrica cfetaúrillo en 1 s dos fachadas hasta 
recibir e U lé ro , que es dtó ésgpcia, con canalón y vertede
ro de hqjalata, así coino eú' lo in terior, siendo este de ma
dera descubierta, labrado'de ordinario: suelos forjados á 
cielo raso y a bovedilla, solados (fe la Rivera, y  otros en 
listonados : Cubierta ó tejados de armaduras pobladas de 
tabla y teja ; entramados de varios gruesos en todo lo res
tan té del áTúiázon interior , coh dos traviesas de tierra: 
pueitas, ventanas y  vidrieras: fierro en balcones, rejas 
y  cruceros: obras de limpieza reasumidas en un pozo de 
aguas inm undas, situado en el patio: losas de acera en 
las dos fachadas: empedrados en el portal y  patio, con 
todo lo demas que la corresponde. Tasada en 84,500 rs. vn., 
V capitalizada , por la renta de 4,632 rs. que produce, en 
104,220 rs. vn ., por cuya cantidad se saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra dicha suma.
Nota. Esta finca se halla gravada con un capital de

4.000 rs. al 3 por 100 anual por alumbrado y sereno, úni
ca carga que se la conoce. Si en lo sucesivo apareciesen 
otras, se indemnizará al comprador.

Núm. 49 del regiotro.*O tra casa sita en la calle de 
San Isidro de esta corte , señalada con el núm. 7 antiguo
20 moderno, de la manzana 121, que perteneció al Hospi
tal general de la misma. Su planta horizontal forma un 
trapezoide, cuyos lados tienen las siguientes dimensiones: 
el primero, que es la fachada á dicha calle tiene de línea
21 pies 1 pulgada: el segundo es la medianería de la de
recha, que, haciendo un ángulo obtuso, entra á su fondo 
con 50 pies y 4 pulgadas de longitud, en cuyo extremo 
vuelve en ángulo agudo al tercer lado con 36 pies y una 
pulgada de la rgo , cerrando el perímetro el cuarto lado, 
que es la medianería izquierda, con 44 pies y 8 pulgadas 
de linea; cuya figura asi terminada, com prende una su
perficie de 1,270 y /¿ pies cuadrados, inclusa la parte que 
de sus medianerías Je corresponde. Consta de planta dé 
piso bajo, distribuida en patio, portal, dos escaleras y tres 
habitaciones malas é insalubres; piso principal con una 
habitación exterior, otra interior y desvanes. Su material 
construcción consiste en cimientos de manipostería, fa
chada y medianerías de fábrica mista, una traviesa de 
tierra, y las demás tabicones y tabiques divisorios, entra
mados de maderas de diferentes gruesos, tabicados con 
ladrillo, yeso y cascote, guarnecidos y blanqueados. Sue
los forjados con bovedillas, solados de granza de yeso, 
excepto tres piezas del piso principal que lo están de bal
dosa : el patio y  portal empedrados de losa berroqueña 
con su canal de lo mismo para la salida de las aguas plu
viales: puertas y ventanas de diferentes clases con sus 
herrajes y vidrieras : varias rejas de varilla y cuadradillo 
de hierro, y un halcón de balaustre redondo en la facha
da : fogones con sus cadenas, campanas y cañones : obras 
de limpieza com petentes: escaleras de madera, alero ordi
nario en la fachada con canalón y vertedero de hojalata, 
armaduras pobladas de tabla y teja. Tasada en 43,717 rea
les vn., y  capitalizada, por la renta de 2,400 rs. que pro
duce, en 54,000 por cuya cantidad se saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra dicha suma.
Nota. Esta finca se halla gravada con un capital d©

4.000 rs. al 3 por 100 anual por alumbrado y sereno, úni
ca carga que se la conoce. Si en lo sucesivo apareciesen 
otras se indemnizará ai com prador.

Propios de Carabanchel bajo.— Menor cuantía.

Núm. 434 del registro.=U n solar ó plazuela con árbo
les, sito en dicho pueblo de Carabanchel, á su entrada 
por la calle que es camino re a l, con vuelta á la de Pinto, 
lindante con la casa núm. 7, que perteneció á los propios 
del citado pueblo. Su línea por el camino es de 57 pies, y  
vuelve en ángulo recto con esta linea la otra por la calle 
de Pinto con una longitud de 39 */* pies, á cuyo extremo 
se interna la que se dirige por la medianería de la dere
cha, con dos líneas á partir de dicho extrem o; la una de 
*7 y /i pies, la otra formando un pequeño cambio de di
rección de 37 pies, hasta encontrar la que, siendo me
dianería izquierda por el camino de Madrid , se interna en 
ángulo agudo con una longitud de 38 %  p ies , que es la 
que ciérrala figura, formando un polígono irregular, que> 
medido geom étricam ente, resulta ser su superficie de 
2,155 Yi pies cuadrados. Tasado en 5,387 rs. 17 mrs. ve
llón , por cuya cantidad se saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra dicha suma.
Nota. A esta finca no se la conoce carga alguna. Si en 

lo sucesivo apareciese, se indemnizará al comprador.
El precio en que fueren rematadas estas fincas se pa

gará en la forma y plazos que previene el art. 6.* de la 
ley de desamortización, á saber:

Diez por ciento al contado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes, él

8 por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes el 7 

por 100.
Y en cada uno de los 10 años restantes, el 6 por 406.
Los compradores podrán anticipar el pago-de u n o-ó  

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el interés máxi
mo de 5 por 100 al año correspondiente á cada anticipo

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

c á c e r e s .

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia 
y en virtud de la ley de 1.* de Mayo ú ltim o, é instruc
ción de 31 del mismo , se sacan á pública subasta en él 
día y hora que se dirá, las fincas siguientes :

Remates para el dia 19 de Noviembre de 185o, de doce 
a una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instanciá 
D. Migue! Joven de Salas, y  escribano D. Vicente Saenz 
Hermua, que tendrá efecto en las ( asas Consistoriales dé 
esta corte.

Cero.

Núm. 283 del inventario.=*=Cuatrocientos seis olivos en 
teirnino de Tejada, procedentes de la fábrica parroquial 
ctel mismo pueblo, diseminados en varios puntos, á saber 
3 en el cercado denominado de Cogollo, propiedad de Doña 
Antonia de Losa, vecina de la ciudad de Plasencia: 4 en 
la casa Raquera, en propiedad de Antonio G arrido: 4 en 
propiedad de Juan G arrid o; linda con olivos de José de 
la Calle: 4 en id.; lindan con otros de Antonio Cam ón: 4 
en id.; linda con otros de Andtés de la Calle - 1 en id • 
linda con otros de Francisco de la Calle: 2 en id • linda 
con otros de Clemente de la Calle: 3 en id . , en la callejá 
de los Barrios Colorados: 2 al sitio del Rollo ; solos , 4 en 
la Vina perdida, en propiedad de Antonio C am ón :’ 3 en 
id ., en propiedad de Teresa Guillen: 5 en la cerca de 
los Ajos, propiedad de Clemente de la Odie: 19 al piado 
Jara ; lindan con la pared de la cerca de los Ajos y cerca- 
do de María Terrón: I al prado Jara , en propiedad de 
Gabriel Moreno: 1 en id . , en propiedad de Patricio Na
ranjo : 1 al pago del vado Jaranda ; linda con otros de 
Clemente de la Calle: 1 en id., linda con otros de Antonio 
Carrón: 2 al lagar del medio; liudan con otros de Doña 
Ana Delgado; 9 a id., que lindan con otros de Francisco 
de la Calle: 2 al camino de dicho lagar: lindan con olí- 
vo>de Cemente eje la Calle: 6 en el cercado denoin i- 
nado de la Picotilla, que lindan con otros de Juan Jo«é
i r» 'A,e !' cerca Escolástica; lindan con olivos 

de Gabriel G uillen : 4 en id . , que lindan con olivos 
de Juan José de la C alle: 3 en la cerca denominada de 
Juan Sol, en propiedad de Juan José de Ir Calle - 4 en 
ídem ; linda con olivos de Francisco d éla  Calle: 4 al pago 
del Olivo del M oro; linda con olivos de Doña Juana Del
gado; l a  id.; linda con olivos de Plácido de la Calle* 1 á 
ídem ; linda con olivos de Antonio Carrón; 1 á id • linda 
con olivos de Juan José de la Calle : 3 á id., que lindan 
con olivos de Agueda Moreno : 18 en lacerquilla denom i- 
nada del Sanhsiino Cristo; lindan con olivos de Plácido 
de la Calle: 1 al pago de jos Gorderos lindan con olivos 
de Clemente de la Calle; 3 al dicho pago; lindan roo o li
vos de Dona Antonia de Losa : 1 á id.; linda con olivos dé 
Antonio Nunez y Plácido de la Calle : 1 á id,; linda con  
olivos de i eresa Guillen : 2 á id.; lindan con olivos de Ju
lián Panlagua: 14 á id.; lindan con cercado de Patricia 
Moreno: 8 á id .; lindan con cercado de Paniagua:4  á 
ídem; lindan con olivos da Doña Antonia de L aso: 3 á 
idem; lindan con olivos de la misma: 9 á id.; lindan con 
cercado de Alonso Guillen : 1 á id.; dentro de dicho Cer
cado: 4 á id.; lindan con olivos de Clemente c|e Ja Calle*
3 á id.; liudan con olivos de Julián Guillen : 2 ai ñapo 
del Miñazo; lindan con cercado de Teresa Guillen* 2 ' 
idem; lindan con cercado de Antonio Carrón* 9 á m ’ i; a 
dan con olivos de Plácido de la Calle: 1 á id l in d l  I T  
olivos del m ism o: 7 á id. al Rincón carretero*’ lindf^ o 
olivos de Doña Antonia de Laso: * di hlStSto
de arriba; lindan con cercados de Autnnio r  w -*-u©nt® 
■enzo A lonso: 2 en cercado de Mada Z f o n f / n "  5, iL<7  
pago de las Huertinas; linda con o l i v o s d e ^ m P r Z :*ii 
f á id.; linda «ou  olivtú d .  U ¡ f i S i



linda con olivos de la misma Teresa: 1 á id., en cercado 
de Miguel Garrido: i al cercado de las Basas; lindan con 
oliVos de Teresa G uillen : 1 á los Moñicles; lindan con olí— 
fós de íosé dé la Calle: 4 á las Gavias; lindaivcon olivos 
dé Remigio Nuñez: 7 á la Heredad del Castaño; lindan 
con olivos de Doña Antonia Laso: á a id.; lindan con oli
vos de Clemente de la C alle: 1 al Canchillo; linda con 
cercado de Joaquin D iaz : 2  á id.; lindan con olivos de 
Agustín de la C alle: 1 á la Fuente de a rr ib a ; linda con 
cercado de Francisco Cano: 5 á las Cuadras, en propiedad 
de Antonio Garrido: 2 al Charco; lindan con olivos de 
Ramón Vázquez: 1 á id.; linda con olivos de Juan José de 
la Calle: 2 id; linda con olivos de Antonio Muñoz: 2 al 
pago del Fino (oprisco); lindan con olivos de Teresa G ui- 
líéii: * á  id.; linda con olivos de Juan José d é la  Calle; 2 á 
19 Cruz de Piedra; lindan con olivos de Teresa G uillen: 1 
al T ejar; linda con olivos de Clemente de la Calle ; 13 á 
las Cosargas; lindan con olivos de Antonio Muñoz: 4 al 
pago de los Beneros; lindan con olivos de Clemente de la 
Calle: 1 á id; linda con olivos de Antonio Carrón : 3 á 
ídem: lindan con olivos de Alonso Guillen: 4 á id.; lindan 
con olivos de Antonio Muñoz: 2 á id.; lindan con olivos 
de Clemente de la Calle: 1 á id.: linda con olivos del mis^ 
mo: 2 á id.: lindan con olivos de Teresa Guillen: 136 á 
idem; lindan con olivos de Antonio Carrón, Alonso Mar
tin Guillen, Doña Antonia de Losa y Doña Ana Delgado. 
Los expresados 406 olivos son precisamente de primera 
calidad una cuarta parte de todos ellos; siendo el terreno 
que ocupan cosa de 8 fanegas, que no sirve ni puede 
sem brarse semilla alguna en él, y los llevan en arriendo 
los herederos de Miguel Moreno en 1,383 rs. anuales, por 
cuyo producto han sido capitalizados en 24,930 rs.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
aquella.

El preció en que fueren rem atadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1853.

Notas. 1 / Las ñucas de que se trata no se hallan 
gravadas con carga alguna , según resulta de los antece
dentes que existen en la Contaduría principal de Ha
cienda pública de esta provincia; pero si apareciese, se 
indem nizará al comprador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

Cáceres 18 de Octubre de 1855.=~Uiciano Mateos.

BADAJOZ.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud déla  ley de 1.“ de Mayo último é inslruccioin 
de 31 del mismo, se sacan á pública subasta en el dia y 
hora que se dirá la finca sigu ien te:

Remate para el dia 23 de Noviembre de 1835 , que se 
ha de celebrar ante el Sr. Juez de prim era instancia don 
Gervasio Ucelay y escribano D. Juan Diego Martínez, cu
yo acto tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esta 
c o r te , de doce á una de la tarde.

Propios.
Una casa , sita en la plaza del Terrero de la villa de 

Olivenza , y perteneciente á los propios de la misma : es
tá arrendada en la cantidad anual de b40 rs .; capitalizada 
en 18,900; tasada pericialmente en 22,000 , y de los que, 
deducido el 10 por 100 por adm inistración y reparos, 
queda en la cantidad líquida de 19,800 r s . , por los que 
sale á subasta.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de 
ja subasta.

El precio en que fuere rematada la finca se pa
gará en la forma y plazos que previene el art. 6? de la 
ley de desamortización de 1? de Mayo último.

Notas. 1.a Las fincas de que se trata no se hallan g ra
vadas con carga alguna.

2.a Los derechos de tasación V demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del rematante.

Badajoz 17 de Octubre de 1855.=d. Codes.

CIUDAD-REAL.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta p rovin
cia , y en virtud de la ley de 1.' de Mayo último é in s -  
trución de 31 del mismo", se saca á pública subasta, en 
él dia y hora que se dirá , la finca siguiente :

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante elS r. Juez y escribano m encionados, y en el propio 
sitio.

Secuestj'o de D. Cárlos.
Núm. 28 del inventario .=U na casa tercia, situada en 

el Pradillo de la villa de Miguellurra , perteneciente al 
secuestro de D. Cárlos : linda con la Cava , calle del Tole- 
dillo y plazuela del Pradillo, la cual 'sin el molino de acei
te , que ha sido separado de ella con sus accesorios), co n 
tiene una superficie de 40,896 pies cuadrados , donde se 
halla construido en la fachada principal un pabellón de 
habitación en sus dos pisos primero y segundo. En las 
dos líneas laterales y la del frente , en el fondo de la casa 
hay tres bodegas con 186 tinajas y demás útiles co rres
pondientes; dos jararies altos y dos bajos, y fábrica de 
aguardiente con su alambique: está arrendada con el mo
lino de aceite á D. Juan Homero hasta 15 de Julio de 1856: 
ha sido capitalizada, por 4,172 rs. que los peritos la han 
fijado de renta , en 93,870 r s . , y tasada, según su estado 
de deterioro, en 130,895 r s . , por los que sale á subasta.

No se admitirá postura que no cubra ol tipo de 
aquella.

El precio en que fuere rematada se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.* de Mayo de 4855.

La finca de que se trata no se halla gravada con car
ga alguna, según antecedentes que obran en la Conta
du ría ; pero si apareciere, se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente bastada toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Ciudad-Real 18 de Octubre de 185o.~Eugenio Pcñafiel

CÁCERES.

Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia , y conforme á la ley de 1.* de Mayo último é ins
trucción de 31 del mismo , se saca á pública subasta 
en el dia y hora que se exp resará , la finca siguiente:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Instrucción pública.

Núm. Í  del inventario.«=Una casa, en la plaza de la 
Constitución de esta cap ita l, destinada hoy á adm inistra
ción de co rreos, procedente del instituto de segunda en
señanza de la misma : tiene de área 2,084 pies, inscritos 
en un polígono regular de seis lados, sobre los que se al
za el edificio, compuesto de planta baja , principal y se
gunda, con un cañón de sótano en parte de la primera 
crujía de la calle de Zapatería y de la tercera á la plaza. 
La fabrica es mampostería con cal en las paredes y fábri
ca de ladrillos en bóvedas y a rco s; los suelos de madera 
de buen marco y calidad; la arm adura de madera buena, 
poblada de teja ; todos los huecos con sus correspondien
tes puertas y ve> tanas, y completas de henaje , en los 
tres huecos de la fachada principal hay tres balcones de 
cuadradillo. El todo de la casa se halla en perfecto estado, 
sin necesidad de reparaciones de ninguna c lase : poí lo 
que, y teniendo en cuenta lo preferente del sitio en que 
radica y su estado, la tasan los peritos por el valor en 
venta de 49,266 r s . , y en renta en 3,941 rs. 28 céntimos; 
y siendo; mayor la capitalización por la renta que hoy 
produce de 3,300 r s . , es la que sirve de presupuesto y 
ásciencté á 74,250 rs.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fuere rematada se pagará en la for
ma y  plazos que previene el art. 6.® de la Ley de 1.° de 
Mayo de 1855.

Nota. La finca de que se trata no se halla grava
da con carga a lguna, sogun resulta dé los antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda pú
blica de esta provincia; pero si apareciese, se indem niz?- 
rá al compr ador.

Los derechos de expediente hasta la torna de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Gáceres 17 de Octubre de 1855.*= Luciano Mateos.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
jr en virtud de la ley de I o de Mayo último é instrucción 
dé 31 del mismo se saca á pública subasta, en el dia y hora 
que se dirá, la finca siguiente:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
apte el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
éiíio.

Clero.

Núm. 111 del inventario.—«Una dehesa, llamada Gor- 
ro n e ra , de cabida de 80 fanegas de t ie r ra , término de 
Coria, procedente del cabildo catedral de la mism a: lin 
da por Saliente con tierras de D. Nicolás Hernández ; Me
diodía , con orillas del rio A lagon; Poniente , con dehesa 
Galaperosa , y al Norte con tierras de D. José Lomo: está 
arrendada por 900 rs. en metálico, y 13 fanegas 4 cele
mines de trigo , é igual número de centeno ; que á precio 
de 30 rs. el primero y 17 rs. 27 mrs. el segundo , según 
el decenio, hacen la suma total de 1,537 rs. 9 m rs., por 
la que se capitaliza ©n 27,670 rs. 26 mrs.

No se admitirá postura que no cubra el tipo fijado pa
ra la subasta.

El preció en que fuere rem atada se pagará en la forma 
y plazos qu© previene el art, 6.° d t  la ley de 1.® de Mayo 
4*1 III,

Notas. 4.4 La finca de que se trata no sé halla 
gravada con carga a lg u n a , según resulta de los antece
dentes que existen en la Contaduría principal de Hacien
da púb lica; pero si apareciese, se indem nizara al com
prador.

4? Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Cáceres 17 de Octubre de ISóo.^Luciano Mateos.

TERU EL.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se saca á pública subasta en el dia y 
hora que se dirá las fincas siguientes :

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados , y en el propio 
sitio.

Propios.
Números II y 51 del ¡nventario.—Una masada secano, 

en la partida de Carretoscar, de 100 yugadas, ó sean
360.000 varas cuadradas de supeificie : confronta con ca
mino de T eruel'y  masada del Sr. Co-de de la Florida: 
procedente de los propios de A llepuz: tasada en 10,000 rs. 
Tiene una casa masada de 450 pies cuadrados de superfi
cie , en buen estado de conservación : tasada en 200 rs. Se 
hallan arrendadas ambas cosas á Manuel Moros en 1,000 
reales anuales hasta el 29 de Setiembre. Mo conviene di
vidir esta finca , y por lo tanto se saca á subasta por el 
tipo de 18,000 rs" en que ha sido capitalizada por la Con
taduría.

Núm. 36 del inventario. ==Una heredad de 70 yugadas 
de tierra secano , ó sean 448,000 varas cuadradas, sita en 
la partida del Nabajo , término de Campos , procedente de 
sus propios; no es susceptible de división: confronta con 
camino real y cerrado de los Espinos, y está arrendada 
á Pablo Calvo en 1,123 rs. anuales, á pagar en 25 de 
Marzo y 29 de Setiem bre: ha sido tasada por los peritos 
en 9,000 r s . , y capitalizada por la Contaduría en 20,230 
rea les , por cuya cantidad sale á subasta.

Núm. 17 del inventario. =  Una tierra secano de 60 
ju n ta s , ó 38,000 varas cuad radas, sita en las Lomas', tér
mino de A babuj, procedente de sus propios: linda con 
partida de las Lomas y Ahornado; no es divisible; está 
arrendada á Simón Gascón en 600 r s . : tasada por los pe
ritos en 7,200 , y capitalizada por la Contaduría en 10,800 
reales , que servirán de tipo para la subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su 
basta.

El precio en que fueren rem atadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1° de Mayo de 1855.

Notas. 1.a Las fincas deque se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna , según resulta de los anteceden
tes que existen en la Contaduría principal de Hacienda 
pública de esta provincia; pero si apareciese, se indem ni
zará al comprador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Teruel 15 de Octubre de 1855.— El Comisionado prin
cipal, V. A. Felipe Garav.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 
cual las pagará en metálico en los plazos siguientes:

Diez por ciento al contado.
En cada uno de ios dos prim eros años siguientes , el 8 

por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 por 100.
Y en cada uno de los 10 años inmediatos, el 6 p o r 100.
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 14 

años.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas plazos , en cuyo caso se les abonará el Ínteres má
ximo de 5 por 100 al añ o , correspondiente á cada an ti
cipo , todo con arreglo á la ley de 1.° de Mayo de este año.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta 
p rov incia , y en virtud de lo prescrito en la ley de 1.° de 
Mayo último c instrucción de 31 del mismo, se sacan á 
pública subasta , en el dia y hora que se expresará , las 
fincas siguientes:

Remate para el dia 23 de Noviembre de 1855, de doce 
á una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia 
D. Ger vasio Ucelav y escribano D. Juan Diego Martínez, 
en las Casas consistoriales de esta córte.

Propios.
Núm. 30 del inventnrio .=U n horno de pan cocer, si

tuado en la calle del Trinquete del pueblo de Allepuz, 
procedente de sus propios ; tiene 570 pies cuadrados de 
superficie: linda con v.as públicas y casa de la viuda de 
Francisco Aragón; se encuentra ( n regular estado de con
servación , es indivisible y está arrendada a José Jimeno 
en 1,680 rs. anuales basta 31 del próximo Diciembre. Ha 
sido tasado por los peritos en 2,000 rs., y se saca á subas
ta por el tipo de 37,800 rs. que importa la capitalización, 
después de deducido el 10 por 100 por huecos y reparos.

Núm. 71 del inv en ta rio .^U n a  casa y molino" harinero, 
con una muela, sito en la partida denominada del Cam
po, en despoblado, término de Camarillas y procedente de 
sus propios: tiene 540 pies cuadrados de superficie: linda 
con la dehesa Boyal y Cerrado de Joaquín Monterde; se 
encuentra en mal estado de conservación; es indivisible 
y está arrendado á Carlos Sancho en 1,060 rs. anuales 
hasta fin del p resen te : ha sido tasado por ios peritos en
9.000 rs. y capitalizado por la Contaduría en 23,850 rea
les que servirán de tipo para la subasta.

Núm. 70 del inventario.—Una casa-posada, sita en 
la calle Mayor de Camarillas, procedente de sus propios: 
tiene 1,624 pies cuadrados de superficie: linda con la 
.fuente y casa de la viuda de Pablo Vicente; se encuentra 
en regular estado de conservación; es indivisible, y está 
arrendada á D. Pedro Viradle en 730 rs. anuales hasta fin 
del próximo Diciembre. Ha sido tasada por los peritos en
3.000 r s . , y capitalizada por la Contaduría en 16,425 rea
les, que*servirán-de tipo para la subasta.

Núm. 75 del inventario.—Un horno de pan cocer, con 
una olla, sito en la calle Mayor de la villa de Aliaga, 
procedente de sus propios: tiene 1,400 pies cuadrados de 
superficie; linda con casa de D. Joaquin Mallen ; se en
cuentra en mal estado dé conservación; es indivisible, y 
está arrendado en 500 rs. anuales á Ramón ígua!. lia sido 
tasado por los peritos en 4,000 rs., y capitalizado por la 
Contaduría en 11,250 rs., que servirán de tipo para la 
su bastu

Núm. 77 del invenfario .=U n molino harinero , con 
una muela, de* ominado <1 A to , sito en el rio de Mira- 
vete, procedente de los propios de Aliaga: tiene 1,200 pies 
cuadrados de superficie: linda con masía de Joaquin Ro
mero y camino de Mi cávete; se encuentra en mal estado 
de conservación; es indivisible, y está arrendada á José 
Aguilar en 1,170 rs. anuales. Ha sido tasado por los pe
ritos en ¡9,000 rs. y capitalizado por la Contaduría en 
26,325 r s . , por que sale á subasla.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.a de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

La fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
carga alguna, según antecedentes que obran en la Conta
duría ; pero si apareciere se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente'hasta la torna de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Teruel 15 de Octubre de 1855.=~P. A. del Comisiona
do, Felipe Garay.

CIU DA D-REA L.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de I.® de Mayo último é instrucción 
de 31 del m ism o, se saca á pública subasta en el dia y 
hora que se dirá, la finca siguiente :

Subasta para el dia 24 de Noviembre de 1853, de doce 
á una de la tarde, ante el Juez de primera instancia 
D. Vicente Sebastian García y escribano O. Mariano More
tón, que tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta 
c ríe.

Secuestro de D. Cárlos.

Núm 28 del inventario. =~ Un molino de aceite en la 
villa de Migueltuira, pro-indiviso con la te rc ia , pertene
ciente al secuestro de i). Cárlos, linde con la C¡va, calle 
de Toledillo y calle del Yeso segunda: contiene un» su
perficie de 21,260 pies cuadrados, siendo la parte edifica
da para molino, almacén, cuadra, pajar y trojera, cubier
ta de un solo piso y á teja vana: su artefacto consta de dos 
vigas con cablera y demas correspondiente : alfange con 
rulo nuevo y los útiles necesarios á dicho m olino, en el 
que existen 10 tinajones en buen estado, que hacen 426 
arrobas, y uno inútil de 34. En el almacén se encuentran 
también 20 tinajas y dos tinajones útiles, de caber 1,708 
arrobas. Está arrendado con la citada casa tercia á Don 
Juan Romero hasta 15 de Julio de 1856. lia sido tasado, 
con inclusión de las tinajas y dem as, en 50,214 r s . , y 
capitalizado por 2,350 que los peritos le han fijado de 
renta en 52,875 por los que sale á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
aquella.

El precio en que fuere rematada se pagará en la forma 
y plazos que previene ol art. 6.° de la lev de desamortiza
ción de 1.° de Mayo de 1855.

La finca de que se trata no se halla gravada con carga 
alguna, según antecedentes que obran en la Contaduría; 
pero si apareciere, se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Ciudad-Real 19 de Octubre d© 1$»5.*-*Eugenic> Peñafiel,

GERONA.

Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta p ro 
vincia, y en virtud de la ley de 1.a de Mayo último é 
instrucción de 31 del mismo se sacan á pública subasta, en 
el dia y hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Beneficencia,

Número 1? del inventario .=E l Manso Juan ó Quintana 
grande, sito en el término de Palau Sacosta, que perte
necía á la casa hospicio y expósitos de esta capital, se ha 
dividido por los peritos con arreglo á los artículos 108 y 
111 de la instrucción de 31 de Mayo ú ltim o, en la seis 
suertes ó porciones siguientes:

Primera suerle .=Se compone de la casa y cabana, de 34 
vesanas de tierra cultiva, las 24 de segunda calidad y las 
restantes de tercera: de tres vesanas viña de prim era ca
lidad con 3,000 cepas; de 16 vesanas bosque de segunda 
calidad, con encinas, robles y algún alcornoque, y 10 
vesanas vermo de primera y segunda calidad, todo lo 
q u e , un ido , linda por Oriente con el torrente llamado 
Gornau , y parte con D. Jaime Barril de Cassá de la Sel
va; por Mediodía con dicho B arril; por Poniente con la 
pieza yerma del Manso 'Forre Rafela, llamado las Terre
ras , mediante la carretera de Caldas de Malavella, parte 
con el campo Ouintá del mismo Manso Juan, y otra con 
dicho Barril, v" por Cierzo, parte con dicho Q uintá, me
diante carretera , parle con Juan S erra , y jotra con José 
Mercader: produce en renía anualm ente t,/09  rs. 16 ma
ravedís vn.; ha sido capitalizada en 30,770 rs. 16 mrs. ve
llón, y tasada en 65,867 rs. vn., cuya cantidad debe ser
v ir de tipo en la subasta.

Núm. 2 del invcntario .=E l Manso Torre Rafela ó Quin
tana pequeño , sito en el mismo término de Palau Sacos
ta, y que igualmente pertenecía á la casa hospicio y ex
pósitos de esta ciudad , se ha dividido igualmente por los 
peritos, con arreglo á los expresados artículos 108 y 111 
de la instrucción de 31 de Mayo último, en las 22 suertes 
ó porciones siguientes:

Prim era suerte .=Sc compone de la casa, 44 vesanas de 
cultivo, á saber: 14 vesanas de prim era calidad , 14 de se
gunda y 16 de tercera; de 4 vesanas de viña de prim era 
calidad con 3,600 cepas, y 10 vesanas entre yermo y bos
que con encinas de segunda calidad; todo lo que , unido, 
linda por Oriente con la pieza que cultiva Paulino Ribot, 
que será la suerte 18; parte con el campo la Coma , todo 
del mismo Manso, y parte con D. Jaime Barril de Cassá de 
la Selva; por Mediodía, piarte con dicho Barril, y parte con 
D. Tomás Vergader de Santa Coloma; por Pon ien te , paite 
con dicho Vergader, parte con la carretera antigua de 
Barcelona, y parte con el campo Sota el Baleó del mismo 
Manso; y por Cierzo, parte con otro campo Sota el Baleó, 
mediante carretera , parle con dicho campo la Coma , y 
parte con el yermo llamado Tarreras: todo de dicho Man
so. Su producto en renta anualmente es el de 2,742 rs. 8 
maravedís; ha sido capitalizada en 49,360 rs. 8 m rs., y 
tasada en 84,260 rs, vn., cantidad que debe servir de tipo 
en la subasta.

La expresada heredad , subdividida en 22 suertes, se 
halla afecta como hipoteca especial al pago do tres censos 
perpetuos; el primero, de cuatro sueldos de pensión anual 
á favor de la Pabordía de la Seo, que, al 1 por 100, 
ó sea al 66 yá’al millar, asciende su capital á 142 rs. 5 
maravedís vellón; el segundo, de 2. libras y 10 sueldos á 
favor del canonicato Estator de id., que al mismo tipo im 
porta el capital 1,777 rs. 23 m rs, y el tercero, de 4 libra,
3 sueldos y 9 dineros á favor del Arcediano de id., y capi
tal 843 rs" 5 m rs., cuyos capitales se entenderán igual
mente enagenados con la finca , en razón á que los bienes 
de las corporaciones perceptoras son de los declarados en 
venta por la ley de 1*°de Mayo último.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
sub sta.

El precio en que sean rematadas se pagará en la for
ma y pUzos que previene el art. 6.a de la ley de desamor
tización de l.° de Mayo de 1855.

Notas. 1.a Las fincas de que se (rata no se hallan gra
vadas con carga alguna , según resulta de los anteceden
tes que existen en la Contaduría principal de Hacienda 
pública de esta provincia; pero si apareciese, se indem 
nizará al comprador.

2.a Los derechos de expediente hasta la toipa de po
sesión serán de cuenta del rematante.

Gerona 16 de Octubre de 4 85o.=Francisco Miralias y 
Roger.

LEON.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provin
c ia , V en virtud de la ley de I? de Mayo último c 
instrucción de 31 del mism o, se saca á pública subasta, 
en el dia y hora que se d irá , la finca siguiente:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados , y en el propio 
sitio.

Clero.

Núm. 66 del inventario. =  Una casa sita en la calle de 
San Martin de Astorga, señalada con el núm. 5, procedente 
del cabildo catedral de la misma; linda por Oriente ccn 
calleja de la Corredera; por Mediodía y Poniente con h u er
ta y casa de D. Manuel Olarte, y porN oite con la plazue- 
a del Carbón: consta de planta baja y p rin c ip a l, con cu
bierta de teja; tiene dos corrales pequeños, el prim ero con 
su pozo: su estado actual regular. Tiene de fachada 56 pies 
y 5 pulgadas ; por Norte y Poniente con 121 pies ; y por 
Mediodía 28 id. La lleva en renta D. Angel Zárate en 650 
reales. Capitalizado en 16,250 rs. Tipo para la subasta
4 4,625 rs. de la capitalización, por ser mayor que la ta
sación.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de 
la subasta.

El precio en que fuere rematada la finca se pagará 
en la forma y plazos que previene el art. 6? de la ley de 
desamortización de 1? de Mayo ultimo.

La finca de que se trata no se halla gravada con carga 
alguna según resulta de los antecedentes que ex i ten en "la 
Contaduría de Hacienda pública de esta provincia : pero si 
apareciese se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

León 17 de Octubre de 18o5.«*Coloman Casíañon y 
Ace vedo.

HUESCA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1.a de Mayo último é instrucción 
de 31 del mism o, se sacan á pública subasta en el dia v 
hora que se dirá las fincas siguientes :

Remate para el mismo día y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el pro
pio sitio.

Propios.
Un mol i» o harinero  con tres muelas , sito en los tér

minos de Barhaslro: confronta por Norte con huerto de 
José G arcía; por Sur con placeta entrada al mismo; por 
Oriente con el rio Y ero, y p >r Poniente con camino de 
Monzon: tiene una superficie de 1,945 pies castellanos, y 
un huerto anejo de 2,500. Se encuentra en mediano esta
do; y atendiendo e s te , y suponiendo que todos los que 
disfrutan de las aguas para riego tienen igual obligación 
de acudir á la reparación del azud en caso necesario, se 
ha valorado en 11,050 rs. en ren ta , tasado en 162,320 en 
venta, y capitalizado en 248,623 rs. vn ., que servirán de 
tipo para la subasta.

Otro molino harinero de dos m uehis, titulado de la 
Parra , sito en las afueras de la referida ciudad : confronta 
por Norte con el Cubo, por Sur con la Acequia, por 
O riente con camino de Castillaruelo, y por Poniente con 
desaguadero del Cubo: contiene una superficie de 2.734 
pies castellanos; se halla en mediano estado; y teniendo 
en cuenta que los usufructuarios del agua tienen que sos
tener el azud , se ha valorado en renta 8.000 rs.; tasado 
en 100,184, y capitalizado en 180,000 rs. vn., bajo cuyo 
tipo se subasta.

Otro molino harinero de dos muelas , sito en la ex
presada ciudad, plaza de Busat: confronta con el molino 
de aceite, casa de Blas Lacan , con dicho molino Olea
rio y pública : contiene una superficie de 4,116 pies cas
tellanos; su estado es bastante m alo; y atendida la se r 
vidumbre que sobre él tiene el molino de aceite contiguo 
de absorver el agua de la acequia con preferencia el tiem
po que necesita funcionarse ha tasado en renta en 6,000 
reales , en venta en 50,100 , y capitalizado en 135,000 rs. 
vellón , que servirán de tipo para la subasta.

Una casa titulada Posada vieja de Barbastro , sita en 
la calle del Conde: confronta con otras de D. Antonio 
C áncer, D. Agapito Llanas y D. Antonio Franco; tiene 
una extension supei ficial de 13,599 píes castellanos en su 
planta baja, y 13,833 sobre el piso prim ero; se halla en 
mediano estado ; y en su vista se halla tasada en 3,000 
reales en re n ta , 57,600 en venta, y capitalizada en 67,500 
reales vellón, que servirán de tipo para la subasta.

Un molino de aceite de seis prensas de lib ra , sito en 
la referida ciudad, calle de las Fuentes: confronta con 
casas de D. Benito Polo, D. Fernando Romero y molino 
harinero ; tiene una superficie de 11,674 pies castellanos, 
se halla en mediano estado ; ttone también la preferencia 
del agua del molino harinero , y por ello se ha fijado su 
valor en renta en 2,700 r s . , capitalizado en 60,750, y ta
sado en 76,200 rs. vn., bajo cuyo tipo se subasta.

Los bajos de la casa de D. Manuel Sam ier, llamados 
C arnicerías, do !a expresada ciudad de Barbastro, sitos 
en las calles del Romero y Rioancho : confrontan con di
chas calles, casa de D. Manuel Jordán, pescadería y casa 
de D. Félix Balón ; tiene una superficie de 1,896 pies cas

tellanos ; se hallan en buen estado sus paredes; y atendi
da la comodidad de comunicarse con dos calles de la m a
yor concurrencia , se ha valorado en 1,000 rs. en renta,
8,000 en venta , y capitalizado en 22,500 rs. vn., que ser
virán de tipo para la subasta.

Un batan de rru id o , sito en los términos de la referida 
ciudad , titulado del Medio, partida el P ayed: confronta 
con Acequia , camino de Castillazuelo, campo de D. Boni
facio E rruz, huerto del mismo batan y con su acequia; 
contiene una superficie de 2,210 pies; el murallon y bo
degas es de sólida cantería , y los rellenos y cimientos de 
mampostería muy bien conservados; tiene ademas un 
huerto anejo de 7 almudes de cab ida ; no produce renta 
a lg u n a , y se halla tasado en 25,430 rs. vn., bajo cuyo tipo 
se subasta.

Propios de Biescas.

Una casa posada, sita en dicha villa: confronta con 
plaza y calle pública, casas de D. Manuel Mayor, Manuel 
Susin Menor, y posesión de D. José ípiens y Lardies ; cons
ta de 6,776 pies de superficie, 1 piso y 5 estancias en 
buen uso para habitarlas; produce en renta 180 rs.; capi
talizada en 4,050 , y tasada en 18,600 rs'. vn ., que servi
rán  de tipo para la subasta.

Propios de Emhun.
Un molino harinero , sito en dicho pueblo: confronta 

con huerto del pueblo , batan del mismo, rió Aragón , ace
quia y camino público: consta de 1,486 pies de superficie, 
dos muelas en buen uso; se halla en mal estado el edifi
cio ; produce en renta 720 r s . ; tasado en 9,600, y capita
lizado en 16,200 rs. vn ., bajo cuyo tipo se subasta.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella.

El precio en que sean rematadas estas fincas se paga
rá en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley 
de desrmoiúzacion.

Notas. 1.a Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna , según resulta de los antedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda pú
blica de esta provincia; pero si apareciese, se indem ni
zará al comprador.

2.a Los derechos de tasación y demás del expediente, 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

Huesca 14 de Octubre de 1855.=Francisco Sasot y 
Nogueras.

PALENCIA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1 .* de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo,' sé sacan á pública subasta en el dia y 
hora que se dirá las fincas siguientes:

Remate para el dia 23 de Noviembre de 1855, de do
ce á una de la tarde , ante el Sr. Juez de prim era ins
tancia D. Cayetano Arrea y escribanía de D. Ramón Lo
renzo Calvo, que tendrá efecto en las Casas consistoriales 
de esta corte.

Clero.

Núm. 226 del registro. =  Una casa procedente del ca
bildo catedral, situada en la calle del A guila, núm. 66, 
frente á los Descalzos: arrendada á Gregorio García hasta 
fin de Junio últim o: produce 589 r s . : capitalizada en
13,050 rs.

Núm. 234 y 251 del registro.— Una casa y panera, 
procedente del cabildo ca ted ra l, situada en las Reliquias 
ó Bolo, núm. 3: arrendada á Francisco Estéban y otro: 
produce 605 rs.: capitalizada en 13,64 2 rs. 17 mrs.

Núm. 232 del registro.—Una casa, procedente del ca
bildo ca ted ra l, situada en el Tablado, núm. 3: está ar
rendada á Manuel María Rodríguez: produce 1,200 reales: 
capitalizada en 27,000 rs.

Núm. 233 del registro .=O tra  id. id. situada en la calle 
del A guila , núm. 70, 1?: arrendada á Marcos Montova: 
produce 700 rs.: capitalizada en 15,750 rs.

Otra id. id. id.: núm . 70, 2.°: arrendada á Crispido Mu
ñoz: produce 1,000 rs.: capitalizada en 22,500 rs.

Beneficencia.
Una casa-posada , procedente del hospital de San Ber

nabé , situada en la calle Mayor p rin c ip a l, núm. 266:. a r
rendada á Gregorio Cordero : produce 2,555 rs.: tasada en 
35,400 rs., y capitalizada en 57,487 rs. 17 mrs.

Una casa id. id., núm. 145 : arrendada á Higinio Go- 
yant-s: produce 500 rs.: tasada en 19,850 rs., y capitali
zada en 11,250 rs.

Otra id., id., situada en la plazuela de Monzon, núme;  
ro 145: arrendada á Ambrosio Martínez: produce 800 rs": 
tasada en 14,800 rs., y capitalizada en 18,000 rs.

Otra id., id., situada en la calle déla  Y ireina, núm. 10: 
arrendada á Laureano Castrillo: produce 700 rs.: tasada 
en 14,000 r s . , y capitalizada en 15,750 rs.

Otra id., id.", situada en la calle Mayor A ntigua, n ú 
mero 57: arrendada á Nicolás Vargas: produce 500 rs.: 
tasada en 12,000 rs., y capitalizada en 1 1,250 rs.

Otra id . , id . , situada en la plazuela del Cordon . nú 
mero 2 : arrendada á Ventura C einos: produce 540 rs.: 
tasada en 7,875 rs., y capitalizada en 12,450 rs.

Otra id . , id . , situada en la calle de Mazorqueros, nú 
mero 28: arrendada á Aniceto Medina: produce 800 rs.; 
tasada en 3 1,680 r s . , y capitalizada en 18,000 rs.

Otra id ., id . , situada en la calle de la Parra , núm. 7: 
arrendada á María Rebolledo: produce 480 r s . : tasada en 
7,320 r s . , y capitalizada en 10,800 rs.

La renta que figura es la que producen las fincas y  ha 
servido de tipo para la capitalización , y  se sacan á subas
ta por la cantidad mayor que resulte de aquella y la ta
sación.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el artículo 6.° de"la ley de 
desamortización de 4.° de Mayo de 1855.

Nota. Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga a lguna , según resulta de los anteceden
tes que existen en la Contaduría principal de Hacienda 
pública de esta p rov incia; pero si apareciese, se indem 
nizará al comprador.

Los derechos de expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Patencia 19 de Octubre de 4S55.=José Carrascon.

CIU DA D-REA L.

Por providencia del Sr. G obernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del m ism o, se" sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá , las fincas siguientes :

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Secuestro de D. Cárlos.

Núm. 18 del invcn tario .=U n quinto denominado Pe
drizas , con 285 fan. 6 cel. de tierra de pasto y labor, de 
las que 60 son de prim era clase, 60 de segunda y 165 
6 celemines de tercera, el cual es epríeneciente á la enco
mienda de ÍIornan-M uñoz, del secuestro de D. Cárlos, 
término de Aldea del Rey: linda por Levante el prado del 
Rincón ; á Mediodia con el quinto de la peña , y  Norte 
sernas de la Fuente del Judío. Está arrendado con otros 
á I). Simón de Arribas hasta 29 de Setiembre de 1856: ha 
sido tasado en 60,540 rs., y capitalizado, por 6,064 rs. que 
los peritos le han fijado de renta, en 109,152 rs., por los 
que sale á subasta.

Núm 18 del inventario .=O tro  quinto , llamado Peña, 
de 4 90 fans. de tierra de pasto y labor, de las que 90 
son de primera c lase , 20 de segunda y 80 de tercera, el 
cual, como el anterior, pertenece á la encemienda de 
H ernan-M uñoz: linda por Levante con el quinto titulado 
Corte; Norte , el denominado Pedrizos , y  Poniente, bal
díos de Aldea del R e y : es*tá arrendado con otros á D. Si
món de Arribas hasta 29 de Setiembre de 1856: ha sido 
tasado en 32,400 rs., y capitalizado, por 3,240 rs. que los 
peritos le han fijado de renta, en 58,320 rs., por los que 
sale á subasta.

Núm. 18 del invdRtario.=Olro quinto , titulado Corti
jo , de 233 fanegas de tierra de pasto y lab o r, de las que 
70 son de prim era clase, 103 de segunda y 60 de tercera 
perteneciente también á la citada encomienda de Hernan- 
Muñoz : linda á Levante quinto de la P eña ; Mediodía el 
denominado de la posesión, v Norte con el de las Fuen
tes: está arrendado con otros á D. Simón de Arribas has
ta 29 de Setiembre de 1856: ha sido tasado en 74,800 
reales , v capitalizado, por 7,480 rs. que los peritos le han 
fijado dé renta , en 134,640 r s . , por los que sale á subasta.

Núm. 18 del inventario. =  Otro quinto llamado Pose
sión , de 364 fanegas de tierra para pastos, de las que 300 
son de prim era clase y 64 de segunda , el cual, como los 
anteriores, pertenece á la encomienda de Hernán Muñoz: 
linda á Levante quinto de Martin Malo , y Norte el titula
do cortijo : está arrendado con otros á D. Simón de A r
ribas hasta 29 de Setiembre de 1856: ha sido tasado en 
80,120 r s . , y capitalizado por 8,012 rs. que los peritos le 
han fijado de ren ta , en 144,216 r s . , por los que sale á 
subasta.

Núm. 18 del inventario .=O tro  quinto denominado del 
Pueito , de 430 fanegas de tierra para pasto, de las que 
150 son de prim era c la se , 150 de segunda y 130 de te r
cera ; el cual pertenece también á la encomienda de Her
nan-M uñoz: linda á Poniente Fuente del Corvo, Medio
día baldíos de la Calzada, y Levanto encomienda de Sa
cristanía: está arrendado con otros áD  Simón de Arribas 
hasta 29 de Setiembre de 1856 : ha sido tasado en 51,500 
rea les, y capitalizado por 5,150 rs. que los peritos le han 
fiiado dé renta , en 92,700 r s . , por los que sale á subasta.

Según manifiestan los peritos en la certificación de 
tasación , no pueden ser divididos los anteriores quintos 
sin menoscabo de su valor.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la sur*

El precio en que fueren rem atadas las fincas se pagará 
en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 
1.° de Mayo de 1855.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
carga a lguna , según resulta de los antecedentes (jue exis
ten en la Contaduría principal de Hacienda publica de 
esta provincia; pero si apareciese, se indem nizará al 
comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante. ,

Ciudad-Real 19 de Octubre de 1855. — Eugenio P eña-
fiel.

TOLEDO.

Segunda subasta.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provin
cia , y en virtud de los artículos 181 al 4 84 de la in s truc
ción de 31 del m ism o, se saca á pública subasta por 
término de 20 dias, y en el dia y hora que se d irá , la 
finca siguiente :

Remato para el dia 27 de Noviembre de 1855, de doce 
á una de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia 
D. Antonio Ibarrola y escribano D. Julián Juan de la Cruz 
M elgar, el cual tendrá efecto en las Casas consistoriales 
de esta corte.

Clero.

Núm. 66 del inventario .=U na casa en esta ciudad, 
calle de la C am pana, núm . 2, que perteneció ai cabildo 
primado de esta ciudad , arrendada á Gerónimo Rojas en 
450 r s . : vence en 28 de Febrero :  ̂capitalizada en 10,125 
reales , por cuya cantidad se saca a subasta.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta

El precio en que fuere rematada la finca se pagará 
en la forma y plazos que previene el art. 6.® de la ley 
de 4.° de Mayo último.

La finca de que se trata no se halla gravada con 
carga alguna, según resulta de los antecedentes que existen 
en la Contaduría de Hacienda pública; pero si apareciere, 
se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Toledo 17 de Octubre de 4 855.=Ei Comisionado p r in 
cipal, José WenzeL

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia , y 
en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del m ism o, se sacan á pública subasla en el dia y 
hora que se dirá las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el p ro 
pio sitio.

Clero.

Veinte y seis partes de las ciento trein ta  y dos del ter
reno que representa el señorío de las huertas entendidas 
del Rey , en térm ino de esta ciudad, procedente de la 
capilla de Santo Tomás de Aquino de la misma , á cuyas 
partes tienen derecho varios partícipes á percibir en re 
gla proporcional la renta que produce en pública subasta-, 
mediante á estar todo el terreno pro-indiviso: producen 
de renta 1,000 rs. Capitalizadas en 18,000 rs ., por cuya 
cantidad se sacan á subasla.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella.

El precio en que fueren rematadas se pagará en 
la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 
desamortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. 1? Las fincas deque se trata nose hallan gravadas 
con carga alguna , según resulta de los antecedentes que 
obran en la Contaduría principal de Hacienda pública 
de esta provincia; pero si apareciese , se indem nizará al 
comprador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rem atante.

Toledo 15 de Octubre de 1855.=El Comisionado princi
pal , José Wenzel.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 
cual las pagará en metálico en los plazos siguientes:

Diez por 100 al contado.
En cada uno de los des primeros añosjsiguientes, el 8 

por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 

por 100.
Y en cada una de los 10 anos inmediatos, el 6 por 400.
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 14 

años.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas plazos , en cuyo caso se les abonará el Ínteres máxi
mo de 5 por 100 a f año correspondiente á cada anticipo: 
todo con arreglo á la ley de 1.° de Mayo de este año.

Lo que se 'anuncia al público con objeto de que los 
individuos que quieran interesarse en la adquisición de 
las fincas insertas puedan acudir á hacer sus proposicio
nes á los parajes señalados en los dias y horas que se 
citan.

Madrid 27 de Octubre de 1855.«=El Comisionado p rin 
cipal de la venta de bienes nacionales, Luis Galbo.

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el 21 de Octubrs 
de 1855.

SUM ARIO.

D espacho o rd in a r io .  Se aprueba el acta  de la sesión a n te rio r .— P asa  á 
la comisión de p resupuestos una exposición del grem io de choriceros de C an
delario, pidiendo á las C orles que no se restab lezcan  los derechos do consu- 
m03.— P asa  á  la de peticiones una  lis ta  de las p resen tad as  en la S e c re ta ría  
desde el dia 20 del co rrien te  h a s ta  la-fecha.

O rden  del d ia . Se aprueban varios d ictám enes de la  comisión de p e ti
ciones.— Se dirigen v arias  p regun tas é in terpelaciones á los S res. M inistré» 
de E s tad o , Gobernación y F om ento .— L eyóse por el S r. M inistro  de la  G o 
bernación un proyecto de lev de T e a tro s .— Se da cu en ta  del nom bram iento 
de P resid en te  y S ecretario  de v arias com isiones.— Se da cuen ta  de un d ic tá -  
m en p ara  la continuación h a s ta  Cádiz de una  línea e lec tro -te leg rá fica , y una 
p a rte  del ram al de O rense á  Yjgo p ara  en lazar á  Tuy con estos dos punto».

O rden  del d ia  p a r a  el Kines. Discusión de e s te  dictam en y co n tin u a
ción del p r o y e c to  de ley de reem plazos.— Se lev an ta  la sesión á las cinco y 

media.

Abierta á la una y media, y leida el acta de la anterior 
filé aprobada.

Se acordó repartir a los Sres. Diputados varios ejem
plares de un folleto sobre el proyecto de ley de reem pla
zos, remitidos con ese objeto á las Górtes por su autor el 
Sr. Charbonnier.

Pasó á la comisión de Presupuestos una exposición del 
trem ió de choriceros de Candelario , pidiendo á las Cortes 
que no se restablezcan los derechos de consum os, según 
lo ha solicitado el Sr. Ministro de Hacienda.

Se mandó un ir al expediente otra exposición de Don 
Pedro Gómez, por sí y á nombre de varios ed ito res, con 
la pretensión de que se desestime la solicitud del a rren 
datario del Calendario oficial, en la que pide que se le in - 
démnice en el caso de que rija para el año 56 la ley apro
bada , y se declare libre la impresión del Calendario.

Pasó á la comisión de Peticiones la lista de las presen-* 
tadas en la Secretaría desde el día 20 del corriente hasta 
la fecha, señaladas con los números 756 al 770.

Entrándose en la orden del dia, se procedió á la discu
sión de los dictámenes de la comisión de Peticiones (véase 
el Apéndice segundo al núm. 223 del Diario de las Sesio - 
nesx , y después de una indicación del Sr. González (Don 
Ambrosio) se retiró el relativo á la petición núm. 706.

Se aprobaron sin discusión los siguientes hasta el 712, 
que también lo fué después de algunas observaciones del 
Sr. Iria rte , y de haberlo reformado la comisión diciendo 
que pase á la que entiende en el proyecto de ley presen
tado por el Gobierno respecto del particular.

Leído el núm . 713, decia así :
«El A yuntamiento de Canejan , en la provincia de Lé

rida , acude á las Cortes en súplica de indemnización por 
los daños que hail sufrido en sus intereses el 5 de Abril 
último por los grandes aludes de nieve que se despren
dieron de los m ontes, causando la m uerte de o7 personas 
v lastimando á otras m uchas; habiendo perdido 25 casas, 
68 granjas y m ucho ganado , con los perjuicios consi
guientes á una tan grande catástrofe.

La comisión es de dictámen que pase al Gobierno, 
dando cuenta á las Górtes de la resolución que adopte.»

El Sr. mADOZ (D. Pascual): Me levanto , señores, úni* 
camente para dirigir breves palabras al Sr. Ministro de la 
Gobernación. Yo me alegraría que viera S. S. ese expe
diente y se enterase de él. Canejan es una población em i
nentem ente lib e ra l, que ha prestado grandes servicios 
durante la anterior guerra civil; en esa villa no hay uno 
que sea partidario del absolutism o, y habiendo sufrido 
ahora una gran desgracia bien merece que se le auxilie 
mas de lo que lo ha sido ya. Ademas dé la pérdida de 57 
individuos muertos por los aludes han quedado los pra^ 
dos completamente destruidos, y arrasadas las casas don
de guardaban las yerbas, quedándose sin recursos, y  a 
pesar de eso se les pide la contribución. Hay ademas una  
circunstancia, y es, que habiendo m uerto entre las nieves 
el soldado que les correspondía por el último sorteo se les 
reclama otro soldado, y yo creo que cuando tiene lugar 
una calamidad tan grande debe guardarse alguna conside-



ración. Yo llamo la atención del Gobierno sobre esto , y 
deseo que el Sr. Ministro Tea el expediente , y en él en 
contrará probada la m uerte del que cayó soldado, no 
siendo justo  que se pida otro al pueblo después de las desgracias que ha sufrido.

El Sr. H U E L B E S , Ministro de la Gobernación : El Go
bierno ha dado los recursos que se le han  pedido, y no 
podía ménos de hacerlo, puesto que las Cortes le concedieron los necesarios parat calamidades.

E n cuanto á lo del quinto á que se refiero el Sr. M a- 
doz, yo pediré el expediente, y aseguro á S. S. que á pe
sar de no ser de mi atribución el exim ir de dar el solda
do que ha correspondido á dicho pueblo, lo pasaré al Mi
nisterio de la G uerra para que le dé de baja en el ejército.

Acto continuo quedó aprobado el dictamen.
Tam bién lo fueron sin discusión el 714 v 715, v después de un  ligero debate , el 716.

 ̂ Leyóse el núm ero 717 y estaba concebido en estos té rm ino s:
«El Ayuntam iento d é la  ciudad de Avila acude á las 

Cortes proponiendo algunas medidas relativas á instruc- cion pública.
La comisión es de dictamen que pase al Gobierno.»
El Sr. r u i z  P Q N 5 : Es muy extraño que la comisión 

de peticiones no haya tenido presente que hay nom brada 
otra para presentar un proyecto generM de educación é 
in s trucc ió n , y como individuo de ella debo reclam ar los derechos que la corresponden.

Se ha dicho, y pudiera repetirse hoy , que es muy ex
traño que esa comisión no haya dado cima á su cometido. 
Es verdad que tiene atrasados sus trabajos; pero eso con
siste en que habiendo sido llamado á la comisión el Se
ñor Aguirre, Ministro que era entonces de Gracia y Jus
ticia , no tuvo por conveniente acceder á que se la pasa
sen los trabajos que sobre el particular tuviera hechos la 
comisión que con el mismo objeto tenia ya nom brada el Gobierno. Esta es la causa de no haber adelantado mas en su cometido la comisión de que formo parte.

Señores, hace tiempo se observa en España que el Go
bierno confecciona una ley , la presenta á las Cortes con
tando con una m ayoría que se la ha de aprobar , y la ley 
se ap ru e b a ; y e s  necesario que no se haga eso en lo su
cesivo. Así ha sucedido , que la mejor ley de instrucción 
pública que ha habido , que es la presentada por mi am i
go el Sr. Pastor D iaz, se ha barrenado , y los profesores 
han  sido destinados de un punto á o tro , sin mas que el 
capricho de un  Ministro. Por lo mismo creo que debe pa
sar esa exposición á la comisión que tiene que presentar 
á las Cortes su proyecto malo ó bueno , proyecto que las 
Cortes exam inarán con su conocida ilustración.

Supongo que el Ministro actual será mas deferente con 
la comisión que lo han sido los an teriores, y  que favore
cerá en cuanto pueda la carrera de la enseñanza , á cuyo 
efecto la comisión le invitará á asistir á sus reuniones.

Concluyo rogando á la comisión de peticiones que re 
forme el dictámen de que se tra ta , diciendo que esa expo
sición pase á la comisión especial nom brada para el pro
yecto de ley sobre el plan general de instrucción pública.

El Sr. M O R A T im : El Sr. Ruiz Pons ha im pugnado el 
dictám en de la comisión en un  concepto equivocado, pues 
como quiera que en esa exposición no se solicitan m e
joras generales para la instrucción púb lica , sino mejoras 
puram ente locales con objeto de am pliar con el aumento 
del quinto y sexto años la enseñanza del instituto de Avi
la , lo cual es exclusivam ente de la atribución del Gobier
no , por eso la comisión ha estado en su lugar proponien
do que pase al Gobierno para que vea si puede ó no ac- cederse á lo que se solicita.

Creo que con esto he contestado á las objeciones de 
S. S., sin perjuicio de u n ir  en su dia mi voz á la suya 
para solicitar las mejoras de que es susceptible la instrucción pública.

El Sr. A G U IR R E : Creo que el dictám en de la comisión 
está en su lu g a r , y no hubiera pedido la palabra á no ha
berm e aludido tan directam ente el Sr. Ruiz Pons.

S. S. no ha sido exacto ni en los hechos ni en las doc
trinas. No lo ha sido en los hechos, porque solo una vez 
siendo Ministro de Gracia y Justicia fui invitado para asis
tir  á esa comisión, á lo que accedí, discutiéndose larga
m ente sobre el asunto; pero no habiendo podido conve
n ir en la significación de las palabras educación, instruc
ción y enseñanza , nos retiram os sin adelantar nada.

Respecto á las doctrinas; yo, al contrario del Sr. Ruiz 
Pons, que cree que solo de aqui puede salir un proyecto 
de instrucción pública, soy de opinión que nadie mejor 
que el Gobierno puede presentar un proyecto de ley de 
esta naturaleza; proyecto que puede S. S. Im pugnar si lo 
considerase malo ó poco conforme con sus id eas , y que 
espero que no tardará en presen ta rse , constándome que están muy adelantados los trabajos.

Entiéndase que cuando se habla de un proyecto de 
ley de instrucción p ú b lica , la iniciativa no corresponde 
solo á 'os Sres. Diputados que han  creído debían presenta r al efecto una proposición de ley.

Una proposición de ley , debe decir lo que es la ley, 
y  debe esta ser representada con el articu lado, lo que no 
concurría en la proposición á que el Sr. Ruiz Pons se ha 
referido. Queda pues sentado: p rim ero , que asistí á aque
lla comisión en cumplimiento de mi deber , y segundo 
que el Gobierno puede y debe presentar un  proyecto de 
ley de instrucción pública, siquiera haya otro "ú otros 
presentados por los Diputados sobre la misma materia.

El Sr. H IO R A T IN : No debe pasar esta petición á la 
comisión que entiende en instrucción pública , porque si 
bien habla de instrucción p ú b lica , lo que en ella se pide 
es una mejora para el instituto de Avila , lo cual es de la competencia del Gobierno.

Después de rectificar los Sres. Ruiz Pons y Aguirre, dijo:
EISr. F IG U E R A S *. Después de lo dicho por elSr. Ruiz Pons, es preciso com batir este dictam en
Según lo que ha manifestado S. S . , hubo una especie 

de conflicto provocado por el Gobierno de que formó par
te el Sr. Aguirre. Recelosa la oposición de la m archa de 
aquel Gobierno , y viendo pasar el tempo sin que toma
se la iniciativa en una cuestión tan im portante como la
de instrucción pública  ( El Sr. Luxán pidió la palabra).
Me alegro , asi será el debate mas amplio. Viendo la opo
sición que el Gobierno no tomaba la iniciativa , causa de 
los males que deploram os, y acaso de la ru ina  de la li
bertad.,...

El Sr. P R E S I D E N T E : A la cuestión.
El Sr. F I G U E R A S . S in o  se me perm ite hablar me sentaré.
El Sr. P R E S ID E N T E  : Sobre la petición que se dis

cute hable V. S. lo que tenga por conveniente.
El Sr. F IG U E R A S  : Me siento.
El Sr. Yo ruego al Sr. Presidente y á la

Asamblea que perm itan al Sr. Figueras decir todo lo que 
le ocurra contra el Gobierno de que formé parte que 
aquí estamos para contestar muy alto.

El Sr. P R E S I D E N T E : Llegará la ocasión oportuna de 
hablar de instrucción publica: hoy, como sábado, tenemos 
que ocuparnos de peticiones, y después de interpelaciones, 
que no hay pocas, y sobre todo, yo no puedo dejar de ha
cer que se observe lo que dispone el Reglamento.

Puesto á votación el dictámen, pidióse que la votación 
fuera nom inal, y verificada esta fué aprobado por 59 vo
tos contra 35, en la forma siguiente:

Señores que dijeron sí.
Vega Armijo.—O’Donnell.— Zabala. — Alonso Martí

nez.—Somoza (D. B enito.—Santa Cruz (D. Antonio).— 
Huelbes.—Sevillano. — M oratin.—Jove — V inent.—García 
Gómez.—Iñigo.—Aguirre.—Luzuriaga.—Ros de Olano.— Busto.—Oliver.—  Cortina.—Maestre (D. Antonio). — He- 
ros.—Llanos.—San Miguel.—Lasala.—González (D. Ambrosio).—Zafra.—Llórente.—Pastor.—Bazan.—Gaminde.— 
Moreno Barrera.—Ulíoa.—Camacho.—Aivarez(D. Cirilo).— 
Lallana.—Miguel Romero.—Hazañas.— Muñoz Sotom a- 
yor.—Luxan.—Franquet.—Montesino.—Ugarte.—Porto.— 
Tabuérniga.—Giiel.—Rodríguez (D. Vicente).—Yañez (Don 
Ignacio).—Osorio.— Ustariz. — Iria rte .— Villar. — Sánchez 
Silva.—Gómez (D. Manuel).—Moriarty.—Ovieco.— Olózaga 
(D. Salustiano).—Nocedal.—Mucbada.—Sr. Presidente In 
fante.

Total 59,
Señores que dijeron no.

Calvo Asensio.—González de la Vega.—Bayarri(D . Pe
dro).—Calatrava.—Acha.—Bugueiro.—Romeo.—Gómez de 
la Mata.— Salmerón. — Arias Uría.—Baeza.— N orato.—La
brador.—Garrido.—Amado.—Somoza (D. Ramón C or- 
radi. — Franco.— Seoane.— G urrea.— Pardo Osorio.—Ló
pez P inilla.— Ruiz Pons. — Torrecilla. — Monares.— Ca- 
ruana. — Madoz (D. Fernando). — Rivero. — Ramírez A r
cas.— Rosique. — Ordás.— Figueras.— Pomés.—Sagasta.—Total 35.

El Sr. P R E S ID E N T E  : Se súspende esta discusión.
El Sr. r u i z  P O N S :  Voy á dirigir una pregunta al se

ñor Ministro de Estado. Todos los Sres. Diputados saben 
que en el año 48 hubo una porción de liberales españoles 
que fueron trasportados á Filipinas. La mayor parte, des
pués de haber sufrido lo que no es creíble, regresaron á 
sus hogares.Pero  como á algunos se leshabia tratado muy 
mal en su viaje an terio r, solo quisieron venir los que no 
se encontraban con bueña salud para arrostrar los peligros de la travesía.
* 6Sta razon ^an quedado en las islas Filipinas 19 individuos que desean regresar á su patria. Quisiera que 
e br. Ministro de Estado diese las órdenes oportunas, si 
n °  p i e  a ^  ^a ’ Para (íue Puec âiJL volver esos infelices. dpTTUn Ministro de Estado : En la dirección
deDortarínc v»n °  y antecedente n inguno de que esos 19
dará las r t r J in ^ "  pennanecido en aquel pa¡s. El Gobierno ,as órdenes Para que á todos los que quieran volver á

su Pat r ‘a se les facilite pasaje y  todas las comodidades
compatibles con la escasez y con la posición que ocupan.

El Sr. L O P E Z  K X O LL IN ED O : Anuncio al Sr. Ministro 
de la Gobernación una interpelación relativa al mal trato 
que los acreedores del Ayuntam iento de Madrid reciben 
de este, es decir , á la negativa del mismo Ayuntam iento a todo lo que se le pide.

El Sr. G a r r i d o : Quisiera saber si el Gobierno de S. M. 
está dispuesto á traer á las Cortes el expediente de que 
habla el art. 2.° de la ley que concede facultades extraor
d inarias, y el uso que haya hecho de esa ley desde que 
se publicó hasta la fecha.

El Sr. h u e l b e s  , Ministro de la Gobernación : En el 
artículo 2.° de la ley de suspensión de garantías, se dice 
que el Gobierno formará un expediente general del uso 
que hiciere de esas facultades, y que lo traerá á las Cor
tes. Ahora se ofrece esta duda: ¿cuándo ha de practicar 
el Gobierno ese expediente? Yo puedo resolver ahora es
ta cuestión por mi opinión particular, y creo que todo el 
Gobierno piense del mismo modo. Miéntras las circuns
tancias del pais hagan necesario el uso de las facultades 
ex traordinarias, y todos los dias haya que formar nue
vos expedientes para unirlos al general, ¿deberá traerse 
aqui el formado h -sta a h o ra , y  los particulares que ha 
habido necesidad de instru ir para la deportación ó des
tierro de esas personas?

El Gobierno cree que no ha caído en falta: la au tori
zación continúa , si bien haciendo uso de ella con la ma
yor parsimonia. Los expedientes están completamente ins
truidos , y si las Cói tes acordasen que se trajeran, se trae
rían  inm ediatam ente; pero el Gobierno opina que esto es 
inoportuno ahora , y que el expediente general debe ve
n ir aqui cuando las circunstancias m ejo ren , ó cuando 
las Cortes recobren la ley de autorización.

El Sr. r u i z  p o n s : Pido la palabra para hacer otra 
pregunta al Gobierno.

El Sr. P R E S ID E N T E : Hágala V. S.
El Sr. r u i z  PONS*. Desearía que el Sr. Ministro de la 

Gobernación dijese los motivos que hay para que á la Mi
licia Nacional de Galicia no se la distribuyan las armas 
que necesita.Hay distritos, como el de Carballino , que teniendo un 
batallón de 700 ú 800 plazas, no cuenta mas que con 25 
fusiles, y de esos 12 son debidos á un  amigo mió que los 
reservó del an terior desarme. Yo creo que en la d istribu
ción de arm am ento debe atenderse preferentem ente á 
aquellos puntos que hayan prestado mas servicios duran
te la guerra civil, como sucedió con el que he nombrado 
de la provincia de Orense; como sucede con Gandesa y 
otros varios pueblos en España.

El Sr. H U E L B E S , Ministro de la Gobernación : Por 
Gobernación se com unican las órdenes, sin detenerse un 
solo momento , para que se faciliten las arm as que propo
ne el Inspector General de la Milicia Nacional; pero los 
Sres. Diputados saben m uy bien la grande escasez que 
hay de arm am ento, y todo cuanto se adquiere de Bél
gica, ó se recom pone aquí, al momento es entregado. 
Yo me enteraré del estado en que están los puntos á que 
S. S. se ha referido relativam ente á este p u n to , y si hay 
armas se les distribuirán.

El Sr. r u i z  P O N S : Doy gracias al Sr. Ministro; pero 
debo recordar que hemos votado 10 millones para el a r 
mamento de la Milicia Nacional.

EISr. O ’D O N N E L L , Ministro de la G uerra: Las últimas 
palabras que el Sr. Ruiz Pons ha pronunciado parece que 
envuelven una reconvención al Gobierno. Yo debo decir á 
S. S. que el importe de las arm as entregadas ya á la Milicia 
Nacional sube á 17 millones. Véase, pues, como el Gobier
no no ha sido parco en este negocio.

Acto continuo ocupó la tribuna el Sr. Ministro de la 
Gobernación y leyó un  proyecto de ley sobre teatros, 
acordándose que pasara á las secciones para el nom bra
miento de comisión.

El Sr. P R E S I D E N T E : Continúa la interpelación h e 
cha por el Sr. Labrador, sobre el estado de las carre
teras.

El Sr. Moyano tiene la palabra.
El Sr. M O Y A N O  : Señores, en el orden de los in tere

ses materiales de los pueb los, no conozco una cuestión 
que sea de mas importancia que aquella á que ha dado 
lugar la interpelación anunciada y explanada el dia pasa
do por el Sr. Labrador.

A no tener yo esta profunda convicción, no molestaría 
hoy la atención de la Asamblea, después de los discursos 
que se oyeron aquel d ia , y muy particularm ente los de 
los Sres. Labrador y Luxán. Creo, sin embargo , que no 
será perdido el tiempo que hoy empleemos en e*to , si 
consigo que los Diputados y el Ministerio contraigamos 
aquí solemnemente el compromiso de impulsar la facili
dad de las comunicaciones tanto como imperiosamente 
reclama este im portante ramo del servicio público.

Señores, las sociedades, lo mismo que los individuos, 
no se desarrollan ni robustecen sino con el movimiento. 
El movimiento es el principio de la vida, porque si no es
tuviésemos en comunicación los individuos y los pueblos, 
no podríamos de ninguna m anera prestarnos el auxilio 
recíproco que con ocasión de las comunicaciones nos es
tamos prestando m utuamente.

Sin la comunicación en tre  los individuos y los pueblos, 
cada individuo y cada pueblo tendría que limitarse al con
sumo de los productos que pudiera crear por medio de la 
industria , y no hay ningún pueblo , como no hay n ingún 
ind iv iduo , por escasas que sean sus necesidades , que li
mitadas al ejercicio de su sola industria pudiera satisfa
cerlas. Por ei contrario , si se abren comunicaciones que 
pongan en contacto á esos individuos y á esos pueblos, 
entonces cada cual se dedica á la creación para que se 
juzgue á propósito, y  vienen los cambios recíprocos á sa
car de manos de cada uno todo lo que crea y no neces la.

Por m anera que habiendo comunicaciones; que ha
biendo buenos cam inos, canales y  ríos navegables, á lo 
que tiene que asp irar cada individuo y cada pueblo , es á 
crear mucho del producto á que respectivamente se dedi
can, porque creando muchos productos tienen la seguri
dad completa de que el comercio y el cambio les ha de 
traer á la puerta de su casa todos los demas que necesiten.

De aquí el distinto aspecto que presentan pueblos que 
tienen com unicaciones, y el que ofrecen otros que están 
incomunicados en tre  sí. Nosotros ,.por desgracia, no esta
mos precisados á acudir á naciones extranjeras para bus
car ejemplos que nos convenzan de la miseria que en pos 
de sí lleva la incomunicación de los pueblos.

Tenemos dos distritos, Astúrias y el Vierzo que están 
incomunicados en tre sí, y habiendo una porción de ar
tículos que crea el Vierzo y consume Asturias , tiene esta 
provincia que irlos á buscará  otros puntos, y no al Vier
zo que está inmediato. Hay pueblos m uy ricos en Europa 
que no lo son por la feracidad de su suelo, sino por la fa
cilidad de las comunicaciones que tienen ; y nosotros con 
un suelo feraz, y abundantes rios , estamos en una espantosa miseria por la falta de comunicaciones.

Nosotros, que consideramos los caminos como un  ele
mento necesario para la industria, como la mejor m áqui
na para la producción, pues de lo contrario cuestan m u
cho los trasportes, no podemos descuidar ni un solo dia 
nada de lo que haga relación con dar impulso á las comu
nicaciones. Dicho se está con esto que me asocio al señor 
Labrador y á cualquiera otro Sr. Diputado, por mucho que 
diste de él en política, porque en lo relativo á este parti
cular no hay ni puede haber diferentes opiniones.

Hay otros servicios públicos que, por no estar tan á 
la vista, no perjudican tanto á nuestro buen no m b re ,p u - 
diendo economizarse en ellos, en vez de hacerlo en los 
fondos destinados á comunicaciones. Nadie viene á España 
que no vea el pésimo estado de nuestros caminos, v esto 
es una vergüenza para nosotros. El Sr. Director de obras 
dirá quizás que Portugal, de donde acaba de llegar, está 
peor que nosotros; pero esto no podrá ser una razón sa
tisfactoria. Hay caminos en España que se hallan en "tan 
mal estado, que es milagroso que no sucedan en ellos m i
les de desgracias: la bajada de León á Guadarram a , por 
ejem plo, no se puede realizar sin  hacer antes testamento.

No hablo, señores, ni de canales ni de navegación de 
rios: me contentaría con que los caminos se hadaran en 
un  mediano estado. En rios no hay nada absolutamente, 
y eso que tenemos los mas á propósito para la navega
ción. Con este motivo manifiesto a q u i, pese á quien pe
sare , que ninguno de los partidos que han estado en el 
mando ha hecho lo que ha debido y podido hacer en esta materia.

Yo , señores, no estaré contento hasta que sea Presi
dente del Consejo de Ministros el Ministro de Fomento: 
¿por qué? Porque cada época tiene sus necesidades. Asi 
como cuando la cuestión de Hacienda absorvia la aten
ción de toda España fué nombrado Presidente del Consejo 
el Sr. Bravo Murillo, Ministro de Hacienda entonces, del 
mismo modo quisiera yo que h o y , que la cuestión culm i
nante es la de las comunicaciones , tuviera el cargo y la 
influencia de Presidente del Consejo el Ministro de Fomento.

Es tan necesario reparar nuestra apatía en este parti
cu lar, y  es de tal necesidad que tengamos prontas y fáci
les comunicaciones , que estoy persuadido de que cuanto 
con este objeto se pida por el Ministro de Fom ento, otro 
tanto debe concedérsele por la Cámara, sin distinción de 
partidos y opiniones. Si desde ahora en adelante conti
nuamos en el tristísimo estado en que nos hallamos res
pecto á caminos y demas obras públicas, toda la responsabilidad será del Gobierno.

Concluido esto, sobre lo cual me he extendido mas de 
lo que pensaba, voy á ocuparme de otro punto enojoso, 
porque lo es para mí siem pre tener que hablar de partidos.

Creía yo que pasados los prim eros dias (en los cuales 
comprendía bien ciertas recrim inaciones que nada prove

choso pueden reportar al pais), cesarían és tas ; pero el se
ñor Labrador, al decirnos que viniendo de Valencia se 
h a b ía la  diligencia atascado, ha hecho recaer sobre los 
moderados la culpa de tal accidente.

Esto lo extraño, y no extraño ménos que el señor Mi
nistro  de Fomento culpase á las Administraciones mode
radas del mal estado de los caminos , porque solo en casos 
extremos se pueden dirigir tales cargos á los que han p re 
cedido en la adm inistración del pais. Y mi estrañeza res
pecto de S. S. es tanto mayor, cuanto en tre  tantos Minis
tros como Re tenido que tratar para asuntos de interés 
público, no he encontrado ninguno tan deferente como S. S . , n i tan dispuesto á atender las peticiones que se le 
han hecho.

Dirigido este cargo á las Administraciones moderadas, 
me obligó á pedir la palabra, porque si bien no puede 
alcanzarme de modo alguno respecto al corto tiempo, du 
ran te  el cual fui Ministro , sin embargo , he creído de mi 
deber hacerlo a s í , y decir dos cosas relativam ente á mi 
Administración. Es la prim era , que cuando fui nom brado 
Consejero de la C orona, se me presentaron los contratis
tas de carreteras para decirme que no podían continuar
se las obras porque estaban sin pagar desde Diciembre 
del año an terio r, y habían consumido ya todos los recu r
sos. Me enteré del asun to , y vi que en lugar de darles 
las acciones antiguas de carreteras, que valían un 80 por 
100, y que era loque se habia estipulado en los contra
tos , estaban entregadas á otros que se habían obligado á 
condición de entregarles las de nueva em isión, y  estas 
eran las que se habían dado á aquellos, y en vista de es
to se adoptó la resolución de que á cada uno se entrega
se aquello que se le debia d a r, y las obras continuaron. 
Lo segundo que tenia que decir es que al en tra r en el 
Ministerio se me entregó la cuestión de ferro-carriles que 
tanto preocupaba el ánimo del público , y al mes siguien
te presenté ya la resolución de los 25 expedientes que ha
bía, con la cual estaban conformes en el fondo todos mis 
apreciables com pañeros; pero diferían en algunos porm e
nores , lo cual me obligó á retirarm e.

Por lo d e m as , en materia de caminos creo que quien 
ménos cargos merece es el partido m oderado, pues basta 
considerar lo que se ha hecho duran te  unas y otras Ad
m in istracio nes; debiéndose advertir que lo mismo en es
te punto que en todos , el pais tiene que agradecer mas al 
partido liberal que al absolutista, pues desde el año 8 al 
31 solo se han hecho cinco y media leguas de caminos por 
año, m iéntras desde el 34 al 54 se han  hecho 47 leguas 
tam bién en cada uno. En materias de ferro-carriles todos 
los estudios y trabajos se han  ejecutado en tiempo de la 
Adm inistración moderada ; en puertos no habia mas que 
seis en trabajos el año 34 , y el 54 lo estuvieron tre c e , y 
principiados los trabajos respecto á nueve. EWño 40 so
lo habia un faro, y el 54 quedaron 50 concluidos y 10 en 
o b ra ; de suerte que resu lta , que no obstante no haber 
hecho nadie lo que debia y podia h ace r, son las adminis
traciones moderadas las que mas han hecho.

Presentadas estas observaciones, debo concluir m ani
festando que en m ateria de facilitar las comunicaciones 
todos los Diputados somos un o s , y seguram ente que el 
Gobierno no encontrará obstáculo de n inguna especie en 
la concesión de todo cuanto necesite para esas obras, 
siem pre que se esté seguro de que se ha de em plear en ellas.

El Sr. Labrador rectificó.
El Sr. r i v e r o  CIDRA Q U E: Debo hacerme cargo 

de las palabras del Sr. Moyano, y explicar la razon que 
he tenido para decir que podia m anifestar mas que S. S.

El Sr. Moyano ha hecho un gran discurso de ideas ge
nerales, y ha hablado de todos los cam inos, diciendo que 
estaban construidos malísimamente. Esto es cierto, y para 
ello no hay mas que ver el camino real de las Cabrillas, 
particularm ente en el trozo de la Olmedilia. Este trozo se 
halla concluido, mas no se puede pasar por él, diciéndo
se que es porque el ingeniero del Gobierno no ha ido aun 
á hacerse cargo de esa via. Esto hace que los carros se 
vean obligados á salirse del camino real y á m archarse 
por los campos. -Poco tiempo hace que habiendo atrope
llado y pasado por el camino unos carro-m ateros que ve
nían de Valencia , el Alcaide de la Olmedilia les* ha im 
puesto la multa de 500 rs.

Esto, señores, por mas que yo sea amigo del Gobierno, 
debo decir que es un escándalo*!

El Sr. Vicepresidente PO R T ILL A : Concrétese V. S. á 
la rectificación.

El Sr. RIVERO GIBRAQUE: Estoy dentro de ella, señor Presidente.
El Sr. Vicepresidente PORTILLA*. Es que recorre 

V. S. una línea tan extensa como si hablara del fondo de 
la cuestión.

El Sr. RIVERO CID RA Q U E: Diré para concluir; que 
no veo una razon para que estando concluido hace meses 
ese trozo, no haya ido todavía ei ingeniero á hacerse car
go de él. En el mismo caso se encuentra el trozo desde 
Albacete á A lm ansa, por el cual no so puede pasar sin pe
ligro de m uerte , sobre lo cual llamo tam bién la atención 
del Gobierno.

El Sr. L U X A N : Contra toda mi voluntad vuelvo á en 
tra r en esta cuestión , que eí Sr. Moyano ha presentado ba
jo un aspecto que no esperaba por cierto de S. S. Las Cor
tes recordarán haber yo dicho el otro dia que ninguno 
de los Ministros de Fomento tenia culpa en la tendencia 
que nuestro pais habia llevado siempre en estas cuestio
nes. En la educación de nuestra juventud hemos estado 
muy lejos de lo que debe s e r , y a s i , m iéntras hemos te
nido grandes jurisconsultos y teólogos sublim es, apenas 
hemos contado matemáticos. Las ciencias naturales se han 
hallado y se hallan en un lamentable estado , y esta es 
una de las razones por que en nuestro pais no hay obras publicas.

El otro dia presenté esta cuestión enteram ente libre 
de todo espíritu de partido , y por lo ursino siento mucho 
que el Sr. Moyano la haya traído á este terreno. Yo me 
referí á todo el partido constitucional; pero á nadie acusé; 
antes bien , demostré que en este período las obras públi
cas llevaban ventaja inm ensa á las de tiempo del despotismo.

Por lo demas, el Sr. Moyano está m uy equivocado en 
lo que ha dicho. ¿Qué tiempo han estado en el poder los 
progresistas? ¿Cómo y de qué m anera han venido á él? En 
1837, en 1840 y en 1854 por medio de la revolución. De 
este último período han trascurrido solo 14 meses. ¿Cator
ce meses, señor Moyano! ¿Cree S. S. que no se ha hecho 
bastante en este tiempo, para solo desem brollar el caos 
en que estaban envueltas estas cuestiones? S. S. salió d ig
nam ente del M inisterio; pero salió contra su voluntad 
cuando yo salí por la mia, no ambicionando un puesto 
que, ejos de ser para mí lecho de flores , habia cambiado hasta mi carácter.

Repito que no habia motivo para traer esta cuestión á 
este terreno. Si los moderados han hecho mas en obras 
públicas, han tenido para ello mas tiempo, mas paz y mas 
recursos. Si S. S. hubiese luchado con las contrariedades 
que yo, no sé lo que hubiera hecho á pesar de sus luces.

En cuanto á la responsabilidad que S. S. da á los que 
hemos ocupado ese puesto , no la admito, porque hice 
cuanto pude, y nada me arguye mi conciencia.

Está bien que se haga una operación de crédito; mas 
para esto es preciso que haya crédito, que haya confian
za; y S. S. sabe mejor que yo, que lo que hoy sucede es 
consecuencia de otros antecedentes, y que para tener ese 
crédito no es suficiente el buen deseo.

Pero lo que hoy nos sucede en nuestros caminos, ¿no 
ha sucedido en otros países? La Inglaterra los tenia al 
principio de este siglo tan malos como nosotros , y le han 
sido necesarios 50 años para llegar al estado actual. El 
tiempo no pasa en balde; tenga paciencia S. S. ; dia lle
gará en que tengamos tam bién nosotros buenos caminos.

Concluyo repitiendo que siento mucho se haya traído 
esta cuestión al terreno político, y ruego á las Cortes me 
dispensen lo que las he molestado, asi como al Si*. Moya- 
no que tenga presente que en cuestiones de esta especie, 
los hom bres que están en el Parlamento no pueden m é
nos de salir á la defensa de sus principios y doctrinas.

Después de rectificar los Sres. Moyano v Labrador, dijo
El Sr. A L O N S O  M A R T I N E Z , Ministro de Fomento: No entro en el fondo de la cuestión por ser tarde y  por 

tener pedida la palabra el Sr. Director de Obras públicas; 
pero necesito decir dos palabras. Siendo hom bre de corta 
carrera política, estoy libre de odios y procedo sin  pasión, 
doliéndome mucho por lo tanto que se en tre en recrim i
naciones, cosa que si es siem pre deplorable, lo es mucho 
mas en una cuestión de que debe alejarse todo lo posible el espíritu  de partido.

Contestando el otro dia á una interpelación del señor 
Labrador sobre el mal estado de nuestros caminos, no ne
gué el hecho, pero dije que no aceptaba el cargo de ser 
yo responsable de haber recibido esta herencia de Admi
nistraciones anteriores ; y el Sr. Moyano ha creído equi
vocadamente que aludí á las Administraciones moderadas. 
No: cuando yo quiera aludir á una Administración, tengo 
suficiente valor para hacerlo nom brándola, y ya creo haber dado alguna prueba de ello.

Yo dije entonces estas palabras, que ruego á los seño
res taquígrafos copien de nuevo: (Leyendo.) «No trato de 
ofender al Sr. Moyano; no censuro á nadie , y m uchom é- 
nos al Sr. Moyano, que sabe que le tengo en gran estima; 
ni siquiera indago ahora las causas de este retraso.» Es
tas causas las explicó después perfectamente e lS r. Luxán, y esto es todo lo que ha ocurrido.

Estoy conforme con alguna de las teorías políticas y 
de las apreciaciones históricas del S#v Moyano; y me con
gratulo con que todos estén dispuestos á votar al Minis
tro de fom ento  cuanto pida para obras públicas , rogan
do yo á los Sres. Diputados que recuerden esta discusión 
al votar el presupuesto general del Estado , y que lo vo
ten  nivelado , pues sin  esa nivelación no puede haber

crédito, y sin crédito no hay dinero. El dia en que eso 
suceda, podremos hacer lo que no ha sido posible n i al 
Sr. M oyano, ni al Sr. Luxán, ni á m í , en  razon ai estado 
angustioso de nuestro Tesoro.

El Sr. M O N T E S IN O  ( para una a lu sión ): Por lo 
avanzado de la hora seré b re v e , lim itándom e á citar 
algunas cifras en contestación á las indicaciones hechas 
con intento al parecer de culpar exclusivam ente á la s i
tuación actual por el mal estado de nuestros caminos.

En Agosto del año anterior pedí á los ingenieros un 
estado del costo que tendría el poner espeditas nuestras 
carreteras, y me cotestaron que se necesitaban en el rao 
mentó 44 millones. ¿Qué_ tal sería su estado.? Pues si 
esto era después de 4 4 años de paz , ¿se quiere que hoy 
estén en estado de viabilidad perfecta?

Veamos qué es lo que se ha hecho en épocas anterio
res. Los presupuestos hablan. En el de 1855 figuran para 
obras públicas 27 millones; hasta el año 840 lo mismo, y 
en 1842, 54 m illones; desde el año 46 al 53 , 20 millones 
por año, y ademas un em préstito de 200 millones. Estas 
son las sumas que figuran para obras públicas en esos pre
supuestos, que á pesar de ser de 1,000 á 1,500 millones, 
nos han dejado 600 á 700 de deuda flotante. ¿Qué extraño 
es que los caminos estén como se hallan? Aun concedien
do todo lo que se pida para obras públicas, pasará mucho 
tiempo ántes que se logre poner en buen estado nuestros 
caminos.

Se ha hablado de la inacción de los ingenieros, y  este 
cargo lo ha hecho el Sr. O rense, que siento no se halle en 
su banco. S. S. trató durísim a mente en aquella sesión á 
una clase que es acreedora á otras consideraciones, y que 
no desmerece de ninguna de las otras que sirven al Esta
do. Muchas de las faltas que se atribuyen á los ingenieros 
no son suyas ; provienen , ya de escasez de recursos , ya 
de otr,.s causas que les atan las manos.

También se han proferido quejas por el muchísimo 
tiempo que tardan los expedientes de Obras públicas en 
su tramitación. ¿Pero no saben los señores que me escu
chan que es imposible á una Diputación en asuntos que 
la interesan á ella, especialmente en cuestiones de cam i
nos provinciales y vecinales, obtener u n  informe en seis 
meses? ¿Han de ser también responsables de esto los in 
genieros? Se echa é estos la culpa de todo, y no la tienen: 
á veces consiste la tardanza en recibir los trozos , y su
pongo que en ese caso estará ei que ha indicado el señor 
Rivero C idraque, ó en las dificultades que presenta la or
ganización misma de las juntas que hay para obras públi
cas en algunas provincias. Otras veces está la dificultad 
en la impaciencia de las personas influentes de las m is
mas , que quieren exigir de los ingenieros mas de lo que 
hum anam ente puedan hacer. Estos funcionarios públi
cos (debo decirlo en su obsequio) saben cum plir sus obli
gaciones con gran celo , á veces hasta con gran riesgo.

No canso mas la atención del Congreso, pues el señor 
Luxán me ha precedido ya en otro género de considera
ciones , y solo he pedido la palabra para una alusión per
sonal. He dicho.

Habiendo hablado mas de tres señores, se hizo la opor
tuna pregunta, y Acordóse pasar á otro asunto.

En virtud de una excitación del Sr. Pardo Osorio, el 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia manifestó que se daría 
una Real orden ampliando el térm ino para adm itir soli
citudes sobre redención de censos, ín te rin  sale la ley de 
las Cortes.

La Asamblea quedó enterada de que la comisión que 
entiende en la proposición sobre refowna de las leyes m a
rítim as, habia elegido Presidente al Sr. Acha y Secretario 
al Sr. González de la Vega, y de que la encargada de dar 
dictám en acerca del expediente instru ido por el Ayunta
miento de la Villa de Tossá, pidiendo autorización para 
verificar un  reparto vecinal, con destino á la construcción 
de un cem enterio, habia elegido repectivam ente para d i
chos cargos al Sr. Codorniu y al Sr. Puig.

Leyóse el dictámen sobre el proyecto para la continua
ción de la linea electro-telegráfica hasta Cádiz y la parte 
de ramal desde Orense á Vigo, necesaria para enlazar á 
Tuy con estos dos puntos, y se anunció que se impriiiii- 
ria por Apéndice.

E ISr. P R E S ID E N T E : Orden del dia para el lunes: 
discusión del dictám en que acaba de leerse, y continua
ción del relativo al proyecto de ley sobre reemplazo del 
ejército. Se levanta la sesión.

Eran las cinco y media.
Nota. El presente Extracto quedó term inado á las 

nueve en punto; y después de facilitarlo la Redacción á 
los escribientes de los periódicos que quisieron aprover 
charlo, asi como á la im prenta establecida en el Pala
cio del Congreso, envió esta sus últim as galeradas á la 
Nacional á las diez y cuarto.

Otra. La Redacción del Extracto oficial de las Sesiones 
no responde de la exactitud de los demas que se publi
quen en los periódicos sino en cuanto se hallen con
formes con el que da la im prenta establecida en el Pa
lacio del Congreso, que es el mismo que se publica en la 
Gaceta.

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS.

Proyecto de ley autorizando al Gobierno para otorgar en 
pública subasta la concesión del ferro-carril de Vallado- 
lid á Miranda de Ebro por Burgos.

A LAS CORTES.
El Ministro que suscribe consideró, desde que fué 

llamado á los Consejos de S. M., como uno de sus p rin 
cipales deberes, el de ap resu rar la realización del ferro 
carril del Norte, tan reclam ada por el país que ansia 
verse unido al resto de la Europa por una via de co 
m unicación que esté en arm onía con los adelantos de 
la época. Despejado el campo por la ley de 1 3 de Mayo 
que resolvió las cuestiones pendientes sobre ese camino; 
declarando caducados los derechos an teriores, procedía 
exam inar detenida y al mismo tiempo brevem ente el esta
do en que se hallaban los estudios de la línea que ántes 
de toda concesión exige la ley general, para com pletarlos 
en lo que faltase, im pulsando desde luego la construc
ción de las secciones sobre que hubiera ya reunidos 
todos los datos necesarios.

Considerando dividida la línea en tr§s grandes sec
ciones: prim era, Madrid á Valladolid: segunda, Vallado- 
lid á Miranda de Ebro; y tercera, desde Miranda á Iru n , 
halló el Gobierno que faltaban todavía algunos datos en 
la prim era y e n  la tercera, estando solo la segunda con 
su proyecto completo y aprobado, y en estado por 
consiguiente de proceder á su construcción. M andáronse 
com pletar con urgencia los estudios de las secciones pri
m era y últim a, que se term inaron en pocos m eses, al 
mismo tiempo que se presentó una proposición para 
ejecu tar la segunda. Pedia su au to r una subvención de 
capital de la m itad del presupuesto , en metálico, 
evaluando el presupuesto á una cifra m uy superior, casi 
doble que la calculada por los ingenieros y aprobada 
por el Gobierno. Pasóse la proposición con su presu
puesto á la ju n ta  consultiva de cam inos para que, 
com parándolo con el de los ingenieros, inform ara al 
Gobierno; y antes de resolver en su vista presentó una 
nueva proposición el au to r de la prim era alterando ex
clusivam ente sus bases; pero siem pre con un notable 
exceso en la apreciación del coste de la línea. Las con
ferencias que en tre  el peticionario y la adm inistración 
m ediaron convencieron al Ministro que suscribe de que

no era posible llegar á un a  av enen c ia , y  que lo ma* 
conveniente para ac tivar la realización de la línea del 
N orte era prescindir por com pleto de las proposicio
nes hechas, que acaso ín te rin  se decidia por el Gobier
no sobre su admisión podrían  m antener re traído s o tros 
capitales que quisieran acom eter tam bién esta em presa.

Pero en las proposiciones que resolvió el Gobierno 
desechar, si bien habia exageración en la apreciación 
del p resu pu esto , habia tam bién un  fondo de verdad que 
no podia el Gobierno dejar de ten er en  cuenta . En 
efecto, el presupuesto del trozo de Burgos á M iranda 
se hizo en 4 8 4 7 , y en 1 853  el de Valladolid ¿ B úrgos, 
y las circunstancias han variado de u n  modo notable 
desde entónces á causa de la guerra  de O riente y  de 
las complicaciones que ha producido en el estado econó
mico de Europa. Los h ierros , que tan  im portan te  papel 
desem peñan en el establecim iento de los ferro -carriles , 
tienen ahora un precio mas elevado, al mismo tiem po 
que han aum entado los fletes y el in terés del dine
ro. Los acreditados ingenieros au tores de los proyectos 
hubieran ahora sin duda alguna formado un presupues
to m ayor y suficiente para que los capitales acud ieran  
con una fundada esperanza de buen  éxito , que es el 
alma de las em presas industriales.

La reform a de esos presupuestos con u n a  com
pleta exactitud , hub iera llevado m as tiem po del que las 
circunstancias especiales del país perm itían dedicar al 
Ministro que suscribe. Las m anifestaciones de las p ro 
vincias in teresadas, la justísim a im paciencia en toda 
España de unirse por u n  fe rro -carril al resto de la 
E uropa, la necesidad de proporcionar ocupación á las 
clases proletarias, abatidas por la epidem ia que hace 
dos años pesa sobre el país, y por la paralización de los 
trabajos o rd inario s, im ponían el deber de abreviar los 
trám ites, anticipando el dia de poner la prim era piedra 
en la obra que nos ha de reu n ir  con lazos mas ín ti
mos á la com unión europea, al mismo tiem po que di
fundirá la vida y la riqueza sobre las com arcas que 
atraviese.

El Ministro que suscribe , para conseguir este objeto 
dentro del lím ite que le marca la ley general de ferro
carriles , se ha decidido á pedir desde luego á las Cortes 
autorización para subastar la concesión de la parte de 
Valladolid á Miranda de Ebro por Búrgos, reservando 
el pedirla para toda la línea inm ediatam ente que esten 
completos los estudios. Con arreglo á las consideracio
nes em itidas al hablar de los presupuestos, se han hecho 
los cálculos oportunos elevando los que habia hasta 130 
millones próx im am en te , y fijando la subvención de la 
tercera p a rte e n  m etálico, con la cual resultan  2 0 0 ,0 0 0  
reales vellón por kilóm etro en la sección de Valladolid 
á Búrgos, y 2 3 1 ,0 0 0  rs. en la de Búrgos á Miranda 
que es el subsidio que propone al Gobierno. Con este 
auxilio y las gracias generales que concede á las em 
presas la legislación de fe rro -carriles , el Ministro que 
suscribe cree firm em ente, si las c ircunstancias no cam 
bian de una m anera n o ta b le , que habría proposicio
nes en la subasta, corrigiéndose por la com petencia en 
la licitación los errores de apreciación que puedan h a 
berse com etido.

Ha debido, sin em bargo, el Gobierno prever el caso 
de que no hubiera lid iadores ó no fueran las proposi
ciones adm isib les, y para ese caso, con objeto de no re
tardar la construcción de la lín e a , propone que se le 
autorice á llevarla á cabo con fondos del Estado , p u 
diéndose subastar la concesión de n u e v o , luego que es
ten en disposición de concederse las dem ás secciones del 
cam ino, dando á la em presa , como parte  de la sub
vención , las obras que el Gobierno haya hasta en tó n 
ces constru ido.

Tales son las bases del proyecto de ley que, do 
acuerdo con el Consejo de Ministros, y autorizado com 
petentem ente por S. M ., tiene el honor de som eter el 
Ministro que suscribe á la aprobación de las Cortes.

Madrid 2 5 de Octubre de 1 8 55.=>M anuel Alonso 
Martínez.

PROYECTO DE LEY.
Artículo 4 .' Se autoriza al G obierno para o to rg a r 

en pública subasta la concesión del fe rro -carril de Y a- 
lladolid á M iranda de Ebro por Búrgos.

Art. 2.° Las obras se co n stru irán  con arreglo á los 
proyectos aprobados por el Gobierno con las m odifica
ciones que se determ inan en el pliego de condiciones 
ad junto .

Art. 3.* El Estado auxiliará á esta em presa con una 
subvención de 2 0 0 ,0 0 0  rs. vn. en la parte de Valladolid 
á Búrgos, y con 2 3 1 ,0 0 0  rs. por kilóm etro en la de Búr
gos á M iranda. La subvención se abonará en m etálico ó 
papel del Estado á precio de Bolsa y por kilóm etros 
concluidos y dispuestos para la explotación, incluyendo 
el correspondiente acopio de m aterial móvil.

Art. 4. Las provincias que recorre este ferro
carril costearán la tercera parte de la subvención de los 
kilóm etros que haya en cada una de ellas.

A rt. 5.° La subvención total será d irec tam en te sa
tisfecha á la em presa por ei E stad o , á quien las provin
cias rein teg rarán  anualm ente. Con este objeto inc lu irá  
cada provincia en su p resupuesto , como gasto obliga
torio en cada año, lo que le corresponda por lo que el 
Gobierno haya satisfecho en el an terio r. ,

Art. 6.° El camino deberá quedar term inado en
cuatro años, á contar desde la fecha de la adjudicación.

Art. 7 . ' La concesión será por noventa y nueve 
años.

Art. 8.° La em presa se su jetará en todas sus partes 
á la ley general de ferro -carriles  y pliego de condicio
nes particulares adjunto.

Art. 9 . ' La subasta se anuncia rá  á los 15 dias
de prom ulgada esta ley.

Art. 4 0. Si no se presentaran  licitadores, deberá el
Gobierno em pezar en ei térm ino de cuatro  meses las 
obras, llevándolas á cabo por cuenta  del Estado, con 
cuyo objeto se abre un  crédito de 130 millones de 
reales.

Art. 1 1. Para realizar esta suma , podrá el Gobierno 
em itir las acciones del ferro-carril del Norte que sean ne
cesarias , las cuales devengarán el 6 por 4 00 de in terés 
anual, y serán  adm itidas por todo su valor nom inal en 
el pago de la mitad del precio á que en los rem ates se 
adjudiquen las fincas de bienes nacionales.

Madrid 2 4 de O ctubre de 1 8 5 5 .= E l Ministro de 
Fom ento, Manuel Alonso Martínez.

TARIFA para el camino de hierro de Valladolid á Miranda de Ebro.
PRECIOS

Por cabeza y  kilómetro.
De peaje""'"* De*trasporte. I,-I—" " Total.'

i Carruajes de 1.a clase............................................................  0 r s . 28 0 r s .  4 2 0 r s . 40
Viajeros. < Idem de 2 .a.................................................................................  o r s .  20 0 rs . 10 0 rs . 30

( Idem de 3 .a ................................................................................  o r s .  12 0 r s .  6 0 r s .  4 8

¡Bueyes, vacas, to ro s , caballos, muías y animales de
tico................................................................................   0 r s .  28 0 rs . 12 0 r s .  40

T erneros y c e rd o s ...................................................................  o r s . 10 0 rs .  5 0 rs . 4 5
C orderos, ovejas y cabras...................................................... 0 r s .  5 0 r s .  5 0 rs .  4 0

Por tonelada y kilómetro.

Pescado. O stras, pescado fresco con la velocidad de los viajeros. 4 r s ,  4 5 0 r s .  75 4 rs. 90
¡Prim era clase.— Fundición am oldada, h ierro  y plomo 
\  lab rad o ,co b re  y otros m etales labrados ó en bruto ,

M e r c a - )  v inagres, v inos, bebidas espirituosas, a c e ite , a i-
d e r ía s . j  godones, lanas, m aderas de eb an is te ría , azúcares,

/  café, especias , drogas, géneros coloniales y  efec-
\ tos manufacturados.............................................................  0 rs. 40 0 r». 25  0 rs. 65



M e rc a 

S egm fa  > sem illas, h a rin a s , sa l, cal, 
yesos, m inera les, cook, carbón de p ie d ra , leña, 

i tabla? ,;m $deras de ca rp in te ría , m árm ol en  bru to , 
I sillería, b e tu n e s , fundición en b ru to , h ierro  en 
I barra  ó palastro y plomo en g a lá p a g o s . . ................ 0 r s . 30 0 rs . 25 0 rs . 55

derías . i Tercera clase.—Piedra de cal y  y e so , siilarejos, piedra 
I m olinar , g rav a , guijarro , a renas , tejas, ladrillos, 
f pizarras, estiércol y otros abonos, piedra de em pe

d ra r y m ateriales de toda especie para la co n stru c - 
1 cion y conservación de los cam inos........................... 0 rs . 25 0 rs . 25 0 rs . 50
4 W agón , diligencia ú  o tro  carruaje destinado al tras

porte por el cam ino de hierro  que pasa vacío y  
m áquinas locom otoras que no a rrastren  convoy . . 0 r s . 35 0 rs . 30 0 r s . 65

O b j etos 
varios J

l(T odo  w agón ó carruaje cuyo cargam ento en viajeros 
1 ó mercaderías no dé u n  peaje al ménos igual que 
1 producirían  estos mismos carruajes vacíos, se con- 
1 siderará para el cobro de este peaje como si e s tu -  
í viera vacío.)
] ( Las m áquinas locomotoras pagarán como si no a r -  
1 rastrasen convoy cuando el convoy rem olcado , ya 
[ sea de viajeros ó ya de m ercaderías , no produzca 

u n  peaje igual al que produciría la m áquina con su 
 ̂ tender.)

Por pieza y  kilómetro.

Carruaje de dos á cuatro  ruedas con una testera  y  
una  sola ban q u e ta ........................................................ 0 r s . 55 0 rs . 44 0 rs . 95

Carruajes de cuatro  ruedas con dos testeras y  dos 
banquetas en el in te r io r . ................................... .. 0 rs . 70 0 rs . 50 4 rs . 20

(Si el trasporte se verifica con la velocidad de los via
jeros, la tarifa será doble. )

(E n  este caso , dos personas podrán  viajar sin suple
m ento  de tarifa en los carruajes de una banque
ta  y  tres en  los de d o s ; las que pasen de este n ú 
m ero pagarán la tarifa de los asientos de segunda 
d a se .)

r

Disposiciones que se han de observar en la percepción de los 

derechos de esta tarifa.

1 /  La percepción será por kilóm etros sin tener en 
consideración tys fracciones de d is tancia , de m anera 
que un  kilóm etro empezado se pagará como si se hubie
se recorrido por entero.

? . \  La tonelada es de i ,000  kilogramos, y las frac- 
cipne^s 4 e  ton,eledá sp oo n ta rán d e  4 0 en 1,0 k ilogram os.;

3 /  La» m ercaderías q u e , á petición de los que las 
rem esen sean trasportadas con la velocidad de los v ía - ' 
je ro s , pagarán el doble de los precios señalados en Ja 
tarifa .

4.* Lo mismo se entenderá respecto de ios caballos 
y ganados.

8 /  La cobranza de los precios de tarifa deberá ha
cerse sin  n inguna especie de favor. En el caso de que la 
em presa conceda rebaja en estos precios á uno ó muchos 
de los que hacen rem esas, se en tenderá la reducción 
hecha para todos en g e n e ra l, quedando sujetas á las 
reglas establecidas para las demás rebajas.

Las reducciones hechas en favor de indigentes no 
esta rán  sujetas á la disposición an terio r.

La rebaja de tarifa se hará proporcionahnenle sobre 
el peaje y el trasporte.

6 .a Todo viajero cuyo equipaje no pese mas de 30 
kilogramos, solo pagará el precio del asiento.

7 .a Las m ercaderías, anim ales y  otros objetos no 
señalados en la ta r if a , se considerarán para el cobro 
de derechos como de la clase con que tengan mas ana
logía.

8 .a Los derechos de peaje y  de trasporte que se 
expresan en la tarifa no son aplicables :

1 * A todos los objetos que no estando expresados 
jan ella n o  pesen, bajo el volum en de un  m etro cúbico,
\ 2 5 kilogram os.

%' A Jad a  que mas de 30,0
kilógramos.

Sin embargo la em presa no podrá rehusar la c ir
culación n i el trasporte de e s to s ; pero cobrará mas por 
peaje y trasporte.

La em presa no tendrá obligación de trasportar 
m asas Indisolubles que pesen mas de 5 ,000  kilógramos, 
ni dejar c ircu lar carruajes que con su cargam ento 
pesen mas de 8 ,0 0 0 . No se com prenden en esta dis
posición las locomotoras.

SI la em presa ¡consiente el peso de estas masas in
divisibles ó Garruajes tendrá la obligación de consentirlo 
tam bién d u ran te  dos meses á todos los que lo pidan.

9 .a Los precios de tarifa no se aplicarán :
4 .* A todo* los objetos que no estando expresados 

en ella no  p e sen , bajo el volum en de un  m etro cúbico,
4 kilógram os.

8.* ; A lo ro  y p lata, sea en b arras , monedas ó labra
dos , al plaqué de oro ó de p la ta , al m ercurio y  á la 
p latina, ó las a lhajas, p iedras preciosas y objetos aná
logos.

3.* En general á todo paquete , bala ó excedente 
de equipaje qué pesé aisladam ente menos de 50 kiló
gram os cuando po forme parte de rem esas que pesen 
jun to s mas de 50 kilógramos en objetos de una  misma 
naturaleza, reunidos á la vez y  por una misma per
sona aunque esten embalados separadam ente.

Los precios de ios objetos m encionados en los tres 
párrafos que anteceden se fijarán anualm ente por el 
G obierno á propuesta de la empresa.

Pasando de 50 kilógramos el precio de trasporte de 
una  bala será 0 ,20  por k ilóm etro , sin que pueda 
bajar de % rs. cualquiera que sea la distancia corrida.

10. En v irtud  de percepción de derechos y p re
cios de esta tarifa, y salvas las excepciones anotadas 
m as adelante, la empresa se obliga á ejecutar con cui
dado, exactitud , y  con la velocidad estipulada, el tras
porte de los viajeros.

Los an im ales, géneros y mercaderías de cualquiera 
especie serán trasportados en el órden de su núm ero 
de registío .

4 1. En el precio de trasporte se considerarán in 
cluidos los gastos accesorios. Por n ingún  concepto se 
perm itirá  el de carga y descarga y alm acenaje de los 
efectos de comercio en los apostaderos y estaciones del 
cam ino de h ierro.

J 2. Los que m andan ó reciban las rem esas tendrán 
la libertad de hacer por sí mismos y á sus expensas la 
comisión de sus m ercaderías y el trasporte  de estos 
desde sus alm acenes al camino de hierro y vice-versa, 
sin que por eso la empresa pueda dispensarse de cum 
p lir con las obligaciones que le impone la disposición 
an te rio r.

4 3. En el caso de que la empresa hiciese algún 
copvepiQ para la comisión y trasporte de que se habla 
an terio rm ente cqu u nq ó m uchos de los que rem esan, 
tendrá  que hacer lo mismo con todos los que lo pidan.

4 4. Los m ilitares y  m arinos q ue  viajen aislada
m ente por causa del servicio ó para volver á sus hoga
res después de licenciados, no pagarán por sí y sus 
equipajes mas que. la mitad del precio de tarifa. Los 
p iU tgfes y  m aripos que  viajan en cuerpo no pagarán 
I q u e  la cuarta  parte  dé la Jtarifa por sí y sus equi
pajes. Si el Gobierno necesitase d irig ir tropas ó mate
rial m ilitar ó paval por el cam ino de h ierro, la e m - 
presfi pqndrá inm ediatam ente á su disposición por la 
m itad del precio de tarifa todos los medios de trasporte 
establecidos para la explotación del camino.

Los ingenieros y  agentes dél Gobierno destinados 
á la inspección y vigilancia del cam jno de hierro serán 
trasportado» gratu itam ente en Jos carruajes de la em
presa igualm ente que los empleados del telégrafo.
* * W*4fí4 3 8  de  O ctubre d e  4 3 5 5 . Manuel Atonso 
Martínez.

Pliego de condiciones particulares.

A rtículo 4 .* La empresa se obliga á ejecu tar en el 
térm ino de cuatro años, á con tar desde la fecha de la 
adjudicación de la subasta , de su cuenta  y riesgo, todos 
los trabajos necesarios para el establecim iento de un  
fe rro -ca rril de Valladolid á Miranda de Ebro por Búr
gos, de modo que pueda h a cé rse la  explotación en 
Jodas sus partes al espirar el térm ino fijado.

Art. &** El camino partirá  desde Valladolid, pasará 
por D ueñas, Torquem ada , Villazo p eq u e , Búrgos, Bri
biesca y pancorvo , y te rm inará en Miranda de Ebro, 
ejecutándose ¡todas las obras con arreglo á Los proyectos 
aprobados por ej Gobierno.

Art. 3.* S.e establecerán estaciones ep  Yalladolid, 
Cabezón, D ueñas, M.agaz, T orquem ada, Q u in tan a , L a - 
pu,ente , V illazopequé, Villodrigo, E stepar ? Q uintanillejá, 
B úrgos, Bribiesca, Pancorvo y  Miranda. Las estaciones 
de Valladolid y Búrgos serán de prim er órden; las de 
Dueñas, T o rquem ada, Bribiesca, Pancorvo y M iranda 
de segundo órden, y las demás d e  tercero. Los proyectos 
de estaciones deberá presentarlos la em presa con la a n 
ticipación necesaria para que sean aprobados por el Go
bierno , sin cuyo requisito  no podrán  em pezarse las 
obras.

Art. 4.° La em presa no  podrá variar n inguna de 
las partes del proyecto sin prévia autorización del Go
bierno.

Art. 5 .8 Establecerá un telégrafo eléctrico exclu
sivam ente para el servició de la explotación. Los postes 
de este telégrafo estarán dispuestos para recib ir el n ú 
m ero de  hilos que el G obierno necesite para su servicio 
y  el del público , estando obligada la em presa á faci
lita r el local conveniente en sus estaciones para dicho 
servicio. La c u s to d ia , conservación y reparaciones de 
los hilos y  de to<Jo el m aterial exterior de las estaciones 
que establezca el Gobierno, serán  de cuenta de la 
empresa.

A rt. 6.* El cam ino podrá explotarse con una  sola 
v ía , ín terin  no exijan la segunda las necesidades del 
tráfico; pero las explanaciones y  obras de fábrica se 
constru irán  desde luego para dos vias.

Art. 7.° Los perfiles trasversales de la explanación 
y obras de fábrica serán  ios aprobados como regla 
general para los ferro-carriles por Reales órdenes de 20 
de Febrero y 4 .° de Marzo de 4 854.

Art. 8.° Las obras deberáp empezarse en los dos 
meses siguientes á la adjudicación.

A rt. 0.'° Las m áquinas locomotoras estarán  cons
truidas con arreglo á los mejores modelos. Las diligen
cias de viajeros serán  de tres clases , y todas estarán 
suspendidas sobre muelles , y tend rán  asientos. Las 
de prim era clase estarán guarnecidas, y las de segunda 
tendrán los asientos rellenos. Unas y  otras estarán  cer
radas con cristales. Las de tercera clase llevarán cor
tinas.

ArL 4 0 . La empresa podrá em plear diligencias que 
llev en , en departam entos separados, mas de una  clase 
de viajeros. Podrá tam bién em plear carruajes espe
ciales, cuya tarifa determ inará el Gobierno á propues
ta su y a ; pero en  n ingún  caso excederá el núm ero de 
asientos de estos carruajes de la quinta parte  del núm e
ro  total de asientos del convoy.

A rt. 4 4. El m aterial móvil se fija como mínim o 
para cada cinco kilómetros, en 

Una locomotora.
Un coche de 4 .a clase.
Dos id. de 2 .a
Cuatro id. de 3 .a, y
Doce wagones para m ercancías.

A rt. 4 2. No podrá ponerse en  explotación el todo
ó parte del fe rro -ca rril sin que preceda autorización
del Gobernador de la provincia, en vista del acta de re 
conocim iento de las obras y m aterial del cam ino, redac
tado por los ingenieros inspectores del G ob ierno , en 
que se declare que puede empezar la explotación.

A rt. 4 3, Tampoco podrá la empresa em plear en la
explotación ninguna locomotora ó carruaje* ya sea recien 
construido, ya después de  reparaciones im portantes, sin 
que haya sido reconocido y aprobado por los inspec
tores del Gobierno.

Art* íá* La velocidad efectiva de los convoyes de
viajeros y de iqercancías se fijarán por el Gobierno á 
propuesta de la em presa, así como la duración de los 
viajes.

A rt. 4 5. Todo convoy de viajeros tendrá el n ú 
mero suficiente de asientos de las tres clases m encio
nadas, para las personas que sé presenten en  las ofi
cinas de las estaciones.

A rt. 4 6. En los 4fi d ia s 'd e sp u é s  de Ja ad jud i
cación deberá la em presa com pletar, sobre el depósito 
qpe tenga consignado en garantía para la licitación, 
la sum a de 6 .4 4 7 ,6 8 0  rs. en metálico ó papel del Es
tado á precio de Bolsa, expidiéndosele después de cq m - 
plida esta cláusula el título de concesión.

Art. 4 7. Del im porte del depósito se re in teg rará  el 
Estado de la suiqa que proporcional m ente á la longitud 
corresponda á la parte de Burgos á Miranda del pro
yecto de Búrgos á Bilbao por Qrduña , cuyo valor ha 
de abonar el Gobierno á los prim itivos concesionarios 
del ferro-carril de Madrid á Irün .

Art. 4 8. El G obierno, por causa de u tilidad p ú 
blica debidam ente justificada, podrá adqu irir el cami
n o , sujetándose para la evaluación á las reglas que se 
m arcan en el árt. 3 4 del pliego de condiciones gene
rales dé 3 4 de Diciembre de 4 8 44.

A rt. 4 9. Los sueldos de los empleados que el Go
bierno designe para inspeccionar, tanto  la co n stru c 
ción como la conservación y explotación del camino, 
y para vigilar la observancia de las leyes y  reglam entos 
de policía del fe rro -ca rr jl, serán  de cuenta de la em 
p resa , jgqalm ente que los gastos de reconocim ipqtp,

para lo cual depositará todos los años la cantidad que 
se designe en Búrgos á disposición del Ministerio de Fo
mento.

Art. 20 . La empresa se someterá á las condiciones 
generales para la ejecución y explotación de los ferro
carriles por empresa , aprobadas en 3 4 de Diciembre 
de 4 8 44 , en cuanto no esten^ en contradicción con la 
ley general y este pliego, así como á todas las dispo
siciones vigentes y  que en lo sucesivo se dictaren como 
regla general para esta clase de empresas.

Madrid 25 de Octubre’ de 4 855.^=Manuel Alonso 
Martínez.

Proyecto de ley de Teatros.

A LAS CORTES CONSTITUYENTES,

Si el fomento y desarrollo de los intereses materiales 
del pais son un deber inexcusable para todo Gobierno ce
loso del bienestar y prosperidad de sus administrados, no 
es menos preferente la atención que de su parte es debida 
á los intereses morales del misuio llamados á la satisfac
ción v cumplimiento de necesidades que en la esfera de 
la civilización ocupan un muy señalado lugar. Entre los 
fecundos y preciosos manantiales de donde los pueblos 
ilustrados obtienen los medios de satisfacer estas necesi
dades hijas de la inteligencia*5y del espíritu, figuran de 
los primeros las Bellas Artes en general y particularmen
te la literatura dramática, y aquellas artes que para la 
exhibición de sus producciones en los espectáculos tea
trales les prestan su apoyo y concurso.

Bajo este punto de vista el estado del teatro está con
siderado en todas partes como una de las mejores medi
das de apreciación de la cultura de los países, y su con
servación y mejoramiento bajo la tutela de todos los Go
biernos. «Creer, dice uno de nuestros mejores publicistas, 
que los pueblos pueden ser felices sin diversiones, es un 
absurdo; creer que las necesitan y negárselas, es una in- 
convenencia tan absurda como peligrosa; darles diversio
nes y prescindir de la influencia que pueden tener en 
sus ideas y costumbres, sería una indolencia harto mas 
absurda , cruel y  peligrosa que aquella inconsecuencia.» 
El teatro es, de todas las diversiones públicas, la mas ge
neral, la mas digm  dé cualquiera nación culta, y  la mas 
merecedora de la atención de los gobernantes.

Empero el teatro no es solamente una diversión públi- 
ca^ y aun cuando á la manera de la prensa y de la en
señanza, de cuyas condiciones participa en mucho, afec
te en su aplicación y desenvolvimiento la forma de uña 
industria, es como aquellas una institución moral de la 
mas alta importancia, porque sobre ser un poderoso me
dio de propagación de las ideas , es además úna escuela 
de moral práctica , una cátedra de historia unas veces, 
otras de filosofía psicológica, aplicada á los actos de la v i
da, y siempre un gimnasio' de correcta dicción y de per
fectos hábitos y maneras.

Ni aun considerado meramente como industria, seria 
menos digno de una privilegiada atención por la tras
cendencia de los elementos que la constituyen. La prime
ra materia sobre que opera no es el producto bruto de 
otra industria primaria, sino la creación del genio y del 
talento que al surgir de la mente del poeta entre lo agra
dable de sús formas envuelve casi siempre un monumen
to del pasado, una síntesis del presente ó un símbolo del 
porvenir.

Ni en este género dé creációnés es fácil la concurren
cia del producto, porque no son de las que se engendran 
por el solo influjo de la voluntad humana auxiliada por 
el trabajo y el estudio, pues pata que nuestra literatura 
pudiera contar entre sus gloriosas páginas los títulos de 
El mejor Alcalde el Rey, El médico de su honra, El ver
gonzoso en Palacio, El desden con el desden, La verdad 
sospechosa, García del Castañar, Et hechizado por fuerza , 
Raquel, El delincuente honrado y El si de las niñas, se ha 
necesitado el destello creador que por don divino y con 
orgullo de la patria que les dio el ser se reflejaba en las 
frentes de Lope de Vega, Calderón, Tirso', Moreto, Alarcon, 
Rojas, Zamora, Huerta, Jovellgms y Moratin.

Ni el operario en cuyas manos esta prim era materia 
ha de recibir la Conveniente forma es un obrero m ecáni
co que trabaja á la m anera de úna máquina mas ó ménós 
perfecta, sino que el actor, principal operario de esta in 
dustria, es un  artista que al convertirse enjla  encarna
ción viva de las creaciones del poeta, necesita poner de 
su inteligencia y de su economía, de su cabeza y de su 
corazón, un género de trabajo para el cual no habría re 
m uneración posible si en la esfera del arle no se le reser- 
váran laureles como los de la Josefa Vaca, la Galderona y 
la Luna, y como los de Rueda, La Galle y Maiquez.

Y si por la importancia de estos y otros de sus com
ponentes es digna de toda consideración esta industria, 
no Lo es menos por su acción civilizadora , por la influen
cia moral que sus productos pueden ejercer en el ánimo 
y costumbres del público como consumidor y por el va
lor económico que necesariamente debe darle la circuns
tancia de hallar en ella decorosa subsistencia un consi
derable número de familias.

De a q u í, que el arte dramático desde su infancia ha 
merecido á los poderes del órden político que se han su 
cedido en su preponderancia en el Gobierno del pais una 
protección mas ó menos directa, pero decidida siempre 
cualquiera que haya sido su forma. El espíritu socialista 
de los primeros tiempos la colocó bajo el amparo de sus 
m unicip ios, de sus grem ios, de sus herm andades y de 
sus cofradías. Elevóla mas tarde la teocracia al templo, el 
feudo al castillo, la Monarquía al Palacio. Abandonada 
después al espíritu comercial délas modernas sociedades, 
el deseo inmoderado de la ganancia ha pervertido su esen
cia, y si como especulación ha podido elevarla en algu
nas ocasiones á considerable a ltu ra , como institución la 
ha conducido á una decadencia visible cuyo remedio urje 
si ha de salvársela de una total ruina. Los capitales 
particulares que á su explotación se dedican abandonados 
á sí mismos y con las limitaciones de tiempo y de lugar, 
consecuentes á toda industria de exhibición , no pueden 
obtener grandes provechos sin perjuicio de los elementos 
de que se compone, sin alterar á la larga su pureza, y sin  
corromper y viciar por consiguiente el gusto del público.

Numerosas son las ocasiones en que para poder vivir 
como industria ha necesitado provocar, entre aquellos 
elementos monstruosas alianzas parciales, que destruyen
do la necesaria armonía de todos ellos, han elevado á los 
unos deprimiendo á los otros con notorio perjuicio de' la 
institución en general.

/ El obrero actuante convertido cu capitalista; el actor 
erigido en empresario, subordinando á su mezquino in
terés y vanagloria las aUas conveniencias de la institu
ción , han ejercido muchas veces influencias desastrosas 
cuyas tristes consecuencias para los otros elementos de la 
misma industria pueden apveciaise en el lastimoso es
tado á que hoy se ve reducida. Así q u e, para remediar 
estos males y facilitar el que como industria pueda ejer
cerse sin perjuicio de la institución y prosperar sin me
noscabo de sus propios elementos á los cuales van unidos 
intereses de un importante órden social, es preciso acor
darle una protección directa y ejercer sobre ella una pru
dente vigilancia; protección que recaiga sobre sus ele
mentos todos, vigilancia que úna vez extirpados evite la 
reproducción de los males que hoy la aquejan.

Varias son las ocasiones en que esto se ha intentado, 
y  las Reales disposiciones de 27 de Marzo de 4834, 20 de 
Marzo y 9 de Mayo de 4 839 ; 42 de Febrero y 8 de Abril 
de 4 840; 30 de Agosto de 4847; 7 de Febrero de 4 849; 
28 de Julio de 4 852 , y 7 de. Octubre de 4 853, con otras 
m uchas que seria molesto en u m era r, anuladas las unas 
en breve plazo, caídas otras por sí mismas en lamentable 
desuso, prueban que el deseo de tender á esta institución 
una mano protectora ha sido un pensam iento constante 
en el ánimo de todos los Gobiernos. Inútil seria , á la par 
que prolijo, el remontarse en este lugar al análisis de las 
causas que pueden haber producido la ineficacia de tan 
saludables intentos. Bastará indicar solamente que, ema
nadas del Gobierno aquellas disposiciones con la forma 
de simples decretos, carecían de la condición de estabili
dad, prim era circunstancia necesaria en las reformas de 
esta ín d o le , si han de ab rir á La esperanza un  legítimo 
campo en el porvenir , que conviniendo otras al Gobier
no en capitalista em presario, quitaban al Ínteres perso
nal la acción que tan útil puede ser en este género de 
industrias : que como protección recaían mas directam en
te sobre unos elementos que sobre otros; y finalmente, 
que manejadas como resorte político sin aplicación, par
ticipó en breve de las conveniencias de partido y do las 
m iserias del pandillaje.

Por estas razones el Gobierno de S. M ., comprendien
do que para poder imprimir el carácter necesario de es
tabilidad á la protección debida á tan beneficiosa institu
ción , tiene aquella que emana del elemento,mas podero
so del pa is, acude á ponerla bajo la égida de la represen
tación nacional para que tienda sobre ella el manto pro
tector de una ley.

Hubiérale bastado al Gobierno su propio convencí— 
to acerca de la necesidad de intentar una reforma en esta 
materia para proponer á las Cortes un proyecto de ley 
con este objeto, si la exposición dirigida á las mismas 
por un gran número de escritores dramáticos, dignos de 
toda consideración, tanto porta respetabilidad de los nom
bres que la suscriben , cuanto po»* la importancia de las 
razones que en ella sé aducen , no hubiera convertido 
esja convicción en unJfeber, y  si el deplorable estado de 
esta institución que por momentos se precipita á su rub- 
na no hiciera de este deber una necesidad.

Bien quisiera el Gobierno al someter á la aprobación

de las Córtes el proyecto do ley con que piensa acudir á 
su remedio haber podido desplegar en él toda la liberali
dad que la institución se merece por su trascendencia 
moral y  que necesita por su abatim iento , colocándose en 
este particular á la altura de todas las demas naciones ci
vilizadas del g lobo; pero el estado del Tesoro público y 
otras consideraciones económicas y adm inistrativas de 
que no ha podido prescindir poniendo u n  límite fatal á 
sus deseos le han obligado á contraerse á la esfera de sus 
recursos y  facultades. Tres prescripciones generales ha 
tenido sin  embargo presentes al dar forma á su pensa
m iento, con arreglo á las ideas que van apuntadas, facili
tar y  proteger el acceso de los capitales particulares á 
este género de industria á fin de que el Ínteres personal 
tome en su desarrollo aquella parte de acción que pueda 
convenirle: hacer que la protección, recayendo p rin 
cipalmente sobre el c ap ita l, se distribuya necesaria y 
equitativam ente sobre todos los elementos que la compo
nen, y precaver, en fin, el que este benéfico influjo pueda 
nunca bastardearse, tanto por la forma misma de la pro
tección , cuanto por las disposiciones reglam entarias que 
han de servir para su goce.

Con respecto á los teatros de provincia, eximiendo en 
todas las capitales los edificios de los mismos y sus depen
dencias de la venta á que  quedaban sujetos con arreglo á 
la ley de 4? de Mayo los que pertenecieron á bieíies de 
propios, comunes ó de beneficencia , en cuyo caso se halla 
la casi totalidad de ellos, facilitando su arrendamiento á 
los tipos mas justificados y equitativos, y determinando, 
en f í a , cómo y en qué casos la Administración provin
cial deberá hacerse cargo de los mismos para entregarlos 
grátis á los empresarios que lo so lic itaren , ó á los forma- 
dores á partido, cree el Gobierno que se habría hecho 
cuanto buenam ente es posible hacer en esta esfera en pro 
de la in stituc ión ; y la forma en que propone que esto se 
haga , ofrece en su concepto las ventajas de no defraudar 
al municipio n i á la beneficencia de los productos legíti
mos de aquellas fincas, y de no alterar notoriam ente la 
cifra de los presupuestos provinciales, puesto que las muy 
determ inadas ocasiones en que tuvieran que afectarse de 
las cortas cantidades de aquellos arrendam ientos, habran 
á su disposición los recursos y arbitrios que se les asig
nan para poderlas enjugar hasta el saldo.

En cuanto á los teatros de la corte , donde puede de
cirse que la literatura y el arle escénico tienen su foco 
principal; donde residen indudablem ente su cabeza y  su 
co razón; donde la protección que se dispensa es la mas 
directa y de mas im portantes y mas inmediatos resultados 
para el in s titu to , el Gobierno de S. M. se ha creído en 
mas altos deberes.

La ya citada exposición de los escritores dramáticos á 
las Cortes Constituyentes enunciando las necesidades á 
que habia que atender, é indicando la forma en que po
dían ser atendidas, ha servido de norm a al Gobierno para 
proceder en lá confección de esta parte del proyecto.Men- 
gua sería ciertam ente para nuestra patria que los teatros 
dél Príncipe y la Cruz^pertenecientes á la municipalidad 
de esta corte, tan  ligados á nuestras gloriosas tradiciones 
literarias , vendidos como fincas desamortizadas, dejaran 
de existir para él arte dé que han  sido cuna y tem plo, y 
apn eximiéndoles de este precepto, duro sería tam bién 
exigir que la municipalidad, que siempre les ha conside
rado mas bieq como una honrosa carga, que como un re
curso productor, cjue en ellos y  en pro de la institución 
tiene hechos en diversas ocasiones laudables esfuerzos, 
que la historia del arte conservará 'en sú£ páginas, ago
biada hoy por mas perentorias atenciones hiciera los nue
vos sacrificios que las letras y las artes escénicas exigen 
ahora para su restauración y  engrandecimiento. Si el pais 
es él que lia de reportar el beneficio moral, justo es que 
él pais sea el que dentro del alcance de su posibilidad fa
cilite los recursos materiales que para ello sean m enes
ter. Así pues la prim era medida que con respecto á los 
mismos propone el Gobierno, es él que se le autorice á ha
cerse cargo de ellos y de sus dependencias necesarias, in 
demnizando á la municipalidad de sus productos en una 
forma análoga á la que para las fincas vendidas previene 
la ley de desamortización. Escasa , empero, seria la indi
recta protección de qiie solo este hecho resultara para las 
letras y  artes escénicas y seguro el que su estado actual 
no mejoraría por esta sola circunstancia, lográndose á lo 
sumo que pudieran seguir arrastrando su miserable exis
tencia sin condiciones de su ulterior enaltecimiento.

Preciso es, si esto se quiere lograr, que el Erario de 
España acuda con una subvención directa á estos tea
tros, como todos los países ilustrados acuden en auxilio 
de los de sus capitales, á fin de m antener en ellas este 
instituto al nivel de las exigencias de su civilización. En 
Francia la cifra de estas asignaciones se eleva á millones 
de francos, y en su legislación está abierto el camino pa
ra  que esta cifra pueda duplicarse y  triplicarse según las 
circunstancias. En Inglaterra, el pais representado en los 
clubs protectorales ejerce por sí mismo esta beneficiosa 
protección* Alemania, Bélgica, todas las naciones ilustra
das, en  f in , tienen en sus presupuestos este género de 
consignaciones. Portugal mismo, cuyos recursos son pro
porcionalmente menores que los nuestros, subvenciona 
el tea tro  en su capital con 30 millones de reis (35,000 
duros). Consentim iento confiesa el Gobierno, que ha te 
nido que limitarse á menores guarismos en la cantidad 
que para este objeto propone, y aun de esta cantidad h a 
brán de salir la indemnización á la municipalidad de los 
productos de aquellos locales, para que con ella pueda 
seguir m anteniendo las cargas y atenciones que sobre 
ellos pesaban, la subvención directa al capital que aco
meta esta industria, y los premios que han  de establecer
se para los autores, actores y  pintores escenógrafos que 
funcionen en los mismos. Nicree tampoco que esta cifra, 
que tanto debe redundar en pro de la literatu ra  nacional 
y de las artes escénicas de España, de quienes puede de
cirse que han  sido el origen de las mismas para toda 
Europa, pueda parecer exagerada si se recuerdan las in 
mensas sumas que en aras de la civilización ha sacrifi
cado el pais para levantar al arte extranjero un  fastuoso 
templo, que en el solo térm ino de no producir al Estado 
los rendimientos naturales de aquellas sum as, absorvede 
hecho una subvención indirecta mucho mas conside
rable.

Empero todos estos recursos con que el Gobierno, gia- 
do por el mejor deseo, quiere acudir en auxilio de la ins
titución, declinarían en breve de los buenos efectos que 
de ello se promete, si puestos irreflexivamente en manos 
inconsideradas y avaram ente especuladoras, pudieran con
vertirse en ventajas personalísimas sin resultado para 
la literatura y para el a rte , sin garantías para su desar
rollo y prosperidad. En este convencim iento, como en el 
de que toda inspección directa y oficial no podiam énosde 
ser coercitiva y entorpecedora, el Gobierno no los adjudi
cará sino á propuesta razonada de una corporación la mas 
com petente, la mas autorizada en la materia , y la de m e
jo r m anera interesada en que sus efectos no se bastar
d e e n , y en que la escena de España suba con ellos á la 
altura de sus tradiciones y de su civilización. Al consignar 
estas prescripciones en el propio cuerpo de la ley, quiere 
el Gobierno poner un coto á toda arb itra riedad , y juzga 
asimismo conveniente establecer en ella, como base de las 
disposiciones reglamentarias que han de servir para su 
aplicación el que al abrir á los capitales particulares el 
franco acceso al goce de estos privilegios , no se admita 
nunca el que la licitación verse sobre la dism inución del 
tipo subvenciona,!, sino sobre las mejores condiciones li
terarias y artísticas que puedan ofrecer sobre el mayor 
núm ero y perfección de las exhibiciones, y  sobre la ma
yor baratura y comodidad para el público.

El Gobierno, confiando de la ilustración de las Córtes, 
espera que estas no le negarán las facultades y  recursos 
en cuya demanda acude para elevar el teatro español á la  
altura de que es digno como institución en la esfera mo^ 
r a l , como industria en la económ ica, como foco de altu
ra en la política, que no q u e rrán , abandonándole á sus 
propias fuerzas, hacerle desm erecer en nuestra patria, 
la prim era un  dia en estas glorias, del rango que hoy 
ocupa en todas las naciones civilizadas.

En virtudjpues de todo lo expuesto, competentem en
te autorizado por S. M. y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros , el que suscribe tiene el honor de someter á la 
deliberación de las Córtes el siguiente proyecto de ley.

Madrid 49 de Octubre de 4855.=E1 Ministro de la Go
bernación, Juan de Iluelbes.

PROYECTO DE LEY.

TITULO I.

De los teatros de provincia.

Artículo 4.° El Gobierno, con arreglo á las facultades 
que le conceden los párrafos 4.° y 4 0.° de la ley de 4.° de Ma
yo último, procederá desdejluego á declarar exceptuados de 
la venta por desamortización Tos edificios de los teatros y  
sus dependencias que en las capitales de provincia esten 
comprendidos en el art. 4.° de la misma ley.

Árt. 2.® Los Gobernadores de provincia cuidarán de 
que en tiempo oportuno, y por el térm ino de 45 dias, los 
A yuntamientos ó corporaciones á quienes pertenecieron 
aquellos edificios saquen á pública licitación su a rren 
damiento anual para dar representaciones escénicas al ti
po y con las condiciones que estim aren convenientes.

Art. V  Si en esta prim era licitación no se presenta
ren proponentes, el Ayuntamiento ó corporación dueño 
del edificio podrá abrirla de nuevo por igual núm ero de 
d ia s , rebajando la cuota del arrendam iento y  mejorando 
sus condiciones.

Art. 4.° En e l caso de que el Ayuntamiento ó corpo
ración á quien perteneciere el edificio no se prestara á 
hacer esta rebaja y  m ejoras, ó en el de que verificadas 
estas tampoco se presentaren proponentes, el Gobernador, 
de acuerdo con la Diputación provincial, p rocederá :

4 /  A fijar la cuota del arrendamiento con arreglo el
tipo m enor que resulte, ya de los rendim ientos naturales 
de la finca, según su valor en  tasación, ó ya del térm ino 
medio de los productos de la m ism a duran te  d  últim o 
quinquenio.

Y 2.® A determ inar las condiciones del arrendam iento 
de una m anera equitativa y conveniente.

Art. 5? Fijado de esta m anera el tipo de arrendam ien
to y sus condiciones, el Gobernador abrirá nueva licita
ción por igual núm ero de dias. En esta licitación podrán 
admitirse proposiciones inferiores á La cuota de arrenda
miento señalada, y  se atenderá m uy principalm ente á las 
mejores condiciones literarias y  artísticas que presentaren 
los p roponentes, v  á las mayores garantías de seguridad 
y duración que ofrecieren.

Art. 6.° Si n i aun  en este caso $e presen taren  propo- 
nentes, el G obernador, oida siem pre la Diputación pro
vincial , podrá adjudicar grátis el teatro á la empresa de 
formación absoluta ó mista que lo solicitare, ó cederle en 
igual forma á cualquiera sociedad de actores que le pidie
re para trabajar en  él á partido.

Art. 7.° Tanto en el caso de que el teatro fuera adjudi
cado g rá tis , como en e l : de que la proposición aceptada, 
según la licitación de que se habia en el art. 5 °, fuere 
menor que el tipo fijado para el a rrendam ien to , ía cifra 
total de este, ó la diferencia que resultare, cargará sobre 
los presupuestos provinciales por toda la cantidad á que 
ascienda según el tiempo que el teatro hubiere perm ane
cido ocupado, y  para poder saldar en ellos esta cantidad 
se aplicarán á este concepto los recursos y arbitrios si
guientes:

4 .* Los derechos de licencia para espectáculos no tea
trales en todos los pueblos de la provincia.

2.° Un tanto por ciento de la entrada total, incluso el 
abono, del teatro adjudicado, en que deberá convenir 
previamente con el Gobierno de provincia la empresa ó 
compañía qué en él hubiere de actuar.

3. El 4 por 4 00 de derechos de representación por 
todas las obras de dominio público que se pusieren en 
escena tanto en él mismo teatro como en  todos los demas 
que hubiere en la provincia.

Art. 8.° El Gobierno de S. M. cuidará de circular las 
instrucciones y prevenciones oportunas para el mejor 
planteamiento de los artículos an te r io res , y  resolverá to
das las dificultades y reclamaciones que ocurrieren en 
estos asuntos,

TITULO II.

De los teatros de la capital.

Art. 9.* El Gobierno de S. M. consignará anualm ente 
en los presupuestos generales <Jel Estado la cantidad de 
400,000 rs. á lo ménos con destino á la protección y  fo
mento de las letras y artes escénicas en los teatros de 
verso de la capital.

Art. 40. El Gobierno de S. }L?, capitalizando a l 3 pof 
4 00 los rendim ientos de los teatros de la Cruz y  Principe 
perteneciente á la municipalidad de está ébfte cóh á r f e  
glo al térm ino medio de los productos de los mismos du
rante el quinquenio último, se hará cargo de elfos indem 
nizando ai Ayuntamiento en títulos de la Deuda. conspUr 
d a d a d e l3 p o r  400 convertidos en inscripciones intras- 
feribles , al tenor de lo que previeñé el aft. 20 de lá f e | 
dé desam ortización, debiendo aplicarse el producto dfe 
esta renta al sosteniento de las cargas y  obligaciones que 
pesaban sobre aquellos locales. 1 .

Art. 4 4. Los 400,000 rs. do la consignación de que 
habla el art. 4 .® se ap lica rán :

4? Al pago de los intereses del papel de la deudá coñ 
que se indem nice al A yuntam iento.

2.° A una subvención directa que se aplicará por ípi* 
tad á cada uno de dichos teatros. .

3.° A premios que liabrán  de adjudicarse, c q í i  sujeción 
á los reglamentos qüe adopte ei G obierno, á los afilores 
actores y  pintores éxcenógrafos qne funcionen en  los 
mismos. *

Art. 42. El Gobierno adjudicará la subvención directa 
de que habla el párrafo 2.a del artículo anterior, y  los lo
cales , dependencias, repertorios y  enseres de los referi
dos teatros para su gratuita explotación á la empresa ó 
empresas que p resén ten las mejores garantías y  condfoio-r 
nes artístico-literarias, siem pre que estas empresas ím  
esten constituidas por un  autor, actor ó p in tor escenógrafo 
que hubiere de actuar en ellos.

Art. 4 3. Esta adjudicación se verificará á propuesta 
razonada de la Junta directiva de la sociedad de autores 
dramáticos de esta corte y  en su defecto, cuando aquella 
no existiere, de una  comisionMe. siete escritores nombrada 
por el Gobierno.

Art. 4 4. La licitación que con este objeto habrá de Ve
rificarse no podrá versar sobre la disminución dé la c a n ti l  
dad subvencional, sino sobre las mejores condiciones l i -  
tararias y artísticas que se puedan ofrecer, sobre el mayor 
número y perfección de las exhibiciones, sobre la mayor 
baratura y  comodidad para el público, y  sobre las mejores 
ofertas que se hagan de beneficios para los establecimien
tos de beneficencia.

Art. 45. El concesionario ó concesionarios de ambos 
teatros tendrán derecho á disponer de todos los actores 
jubilables y jubilados de los mismos en los propios térm i
nos marcados en el convenio celebrado con el Ayunta
miento por los actores en 48 de Marzo de 4847.
‘ Art. 4 6. Quedan abolidas todas las disposiciones ante?- 

riores sobre teatros en  aquella parte en que puedan opo
nerse á la ejecución y observancia de la presente ley.

Palacio de las Córtes 49 de Octubre de 4 855.«=±E1 Mi
nistro  de la G obernación, Julián de Huelbes.

El dictámen de la comisión autorizando al Gobierno 
para continuar la linea electro-telegráfica hasta Cádiz y  
la parte del ram al desde Orense á Vigo , para enlazar á 
Tuy con estos dos puntos, está en un  todo conforme con 
el proyecto presentado por el Gobierno de S. M. ( Véase 
en los documentos parlam entarios insertos en la Gaceta de 
ayer.) '

PARTE N0 OFICIAL.
INTERIOR.

RECTIFICACIONES T NOTICIAS VARIAS »H MADRID 
V DE LAS PROVINCIAS.

Al Director de la Gaceta se han comunicado, 
para su inserción literal en esta, las siguientes:

Dice la Voz del Pueblo:
«Leemos en la G a c e t a  :
«Con fecha IT del actual se p resen tó , por D. Ramón Simó y B ad ía , una 

solicitud á la Autoridad civil, titulándose Presidente de la Comisión de ope
rarios organizada en esta corte. En la solicitud se  pedia el permiso para ce
lebrar una gran reunión publica de toda lá clase jornalera de Madrid. Mani
festábase también que el objeto era formular, proponer y  recójer firmas pn 
una exposición que se pensaba elevar á las Córtes Constituyentes. En e l acto 
se  mandó por el Gobernador que se  diese cuenta de los antecedentes que obra
sen sobre la organización de ía Comisión mencionada. En las oficinas del Go
bierno civ il no aparece haberse solicitado ni tampoco concedido en nio^nn 
tiempo permiso para la constitución é instalación de la Sociedad á que i e  r e 
fiere el Sr. Simó y  Badja. Para resolver tan grave particular,  se  reclamaron 
á é ste  los estatutos, autorización y lista nominal de los socios que formaban 
aquella, y  de los individuos que compoqian la Junta directiva. El Sr. Sim é y  
Badía no pudo cumplir los extremos exigidos por la Autoridad, y  dió como con
testación que él se habia nombrado Presidente de la  precitada Sociedad. Los 
Tribunales de justicia van á entender de e ste  asunto ; j ellcs deeidirañ lo aue  
haya lugar y  lo que proceda !!•» ,

«Dice esto la G aceta  , á  propósito de un  suelto de la  
Soberanía Nacional relativo al hecho de haber negado él 
Sr. D. Cayetano Cardero el permiso que se había solicitado 
para celebrar una reunión general de la clase jornalera.

«Empezamos por rectificar; razonaremos luego.
»Es completamente falso, prim ero: que el Sr. 4$ímó y 

Badía haya hecho referencia á Sociedad alguna n i en su 
solicitud del 47, n i en sus comunicaciones al Gobernador 
de la provincia; segundo, que se le hayan reclamado es
tatutos n i reglamentos; tercero , que haya dado como con
testación que él mismo se habia nom brado Presidente ide 
la supuesta Sociedad citada. El Sr. Simó y  Badía no  ha 
hablado nunca sino de una comisión, es decir, de una  
Junta de cinco personas constituidas por sí y  ante sí para 
redactar y hacer firm ar una exposición á las Górtes. Al se
ñor Simó no se  le ha exigido mas que la lista de los ind i
viduos que com ponían esta Junta. El Sr. Simó lá ha dado, 
ha dado m as; ha dado u n a  especie de certificación de 
cómo había sido nombrado Presidente, firmada por cuatro 
obreros q u e , además de sus nombres y  apellidos, h an  es
crito á continuación él arte que profesan y las senas de 
las habitaciones en que viven. ¿Por qué m entirá tan des
caradam ente la G a c e t a ?    . . . . . . . . . . . . . . .  % .

«¿Estarnos en tre  españoles ó entre cafres?
»¿Y es este todo el liberalismo de D. Cayetano Gardero? 

¿Es esta toda la democracia del Sr. Lallana?
»Mas, estamos tal vez razonando sobre u n  supuesto 

falso. Como ha mentido la G aceta  en unas cosas, ¿no puede ’ 
haber mentido en otras? {Ojalá sea tam bién falso que e l ' 
Gobierno haya pasado á los Tribunales el negocio !

»A ser cierto, ¿qué palabras habrá bastante violentas 
para calificar este hecho?

»jCaiga entonces la ira de Dios sobre los que así falsean 
la revolución de Julio y  escarnecen las sombras de sus 
v íc tim as!» '

Hé aquí la exposición del Sr» Badía, comunicación de 
este dirigida al Sr. Gobernador, certificación á que'lihldé



el anterior artículo, y acuerdo de la Autoridad en eNe 
a s u n to ;

« Muv limo. Sr*: El abajo firmado . Presidente d é la  
Comisión de operarios organizada en esta corto con mo
tivo de fo rm ula r , proponer y recoger firmas para la e x 
posición de la clase jornalera  española a las Córfes Consti
tuyentes , inserta en  el núm. 0 tic El eco do la cía so obrera, 
en justísima demanda del derecho de asociación, habiendo 
term inado completamente sus ira bajos.

»A V. E. suplica se sirva conceder el competente p e r 
miso para  convocar á la clase obrera de Madrid á una r e 
u n ió n  general para el domingo próximo á las once de la 
m añana ,  con el único objeto de presentar los trabajos de 
la mencionada comisión referentes á dicha exposición, y 
el oportuno nombramiento de una  Comisión encargada de 
la presentación de dicho documento á las Gonsüíuyoníey 
sujetándose á dar , con la debida anticipación ú ese G o 
b ierno ,  aviso del local en que se ncherde celebrar dicha 
reunión.

«Favor que espera merecer del acreditado proceder de 
V. S.—Ramón Simó Badía.»

E n  vista de esta exposición , en la que , como se vé, 
el Sr. Simó y Badía se titula Presidente de la Comisión de 
operarios organizada en esta cúrlc , se acordó por la Auto
ridad civil que los negociados respectivos examinasen si 
existían en ellos antecedentes de dicha Comisión o rg a n i 
zada , que asi podia constar de cuatro individuos como 
de cuatro mil.

Los negociados contestaron negativam ente ,  y en su 
consecuencia se acordó y previno al Sr. Badía exhibiera la 
autorización que tuviese para  titularse Presidente de la 
Comisión de operarios .organizada en esta córte, y m a n i 
festase quiénes eran los sujetos que la c o m p o n ía n , el n ú 
m ero  y  nombre de los asociados y las condiciones bajo las 
cuales existia la asociación; todo de conformidad con lo 
p reven ido  en las órdenes vigentes.

Este acuerdo se notificó al Sr, Badía, quien enterado 
de él presentó, después de 24 horas,  u na  comunicación 
que  dice a s í :

«Vista la reclamación de V. S. con respecto á la so
licitud que he presentado á ese Gobierno, á fin de cele
b r a r  u n a  reun ión  general de la ciase obrera de Madrid, 
declaro:

«Que incluyóla  declaración formal de los operarios que 
espontáneamente  se me ju n ta ro n  para llevar á feliz t é r 
m ino la consabida petición á las Cortes;

«Y que esta Comisión, ó como quiera llamarse , no ha 
salido del seno de sociedad alguna, sino que espontánea y 
gra tu i tam ente  se ha organizado para tomar la iniciativa 
e n  este importante  asunto,  y hacerlo público por medio 
del periódico que tengo el honor de estar dirigiendo ;

«Y que, por ú l t im o , nuestro objeto al convocar la r e 
un ión  no  es otro que el de dar fuerza legal á una Comisión 
encargada de presentar  la mencionada exposición á las 
Córtes.

«Dios guarde á Y. S. muchos años, Madrid 19 de Octu
b re  de 1855 .=R am on Simó y Badía. = S r .  Gobernador de 
la provincia de Madrid.»

La declaración que s e c i t i  no tiene fecha , está en pa 
pel blanco, escrita de puño  y letra del Sr, B ad ía , y es co
m o sigue:

«Los abajo firmados certificamos que en el mes de Agos
to nos reun im os con el objeto de preparar  y recoger f i r 
mas para  una  exposición á las Córtes con el fin de pedir  
el derecho de asociación ; que para  poder obrar en  c u e r 
p o ,  cuando fuere necesario ,  nombramos á D. Ramón Si
mó y Badía nuestro presidente  , y que habiendo acabado 
nuestros trabajos, y á fin de obra r  .con legalidad, desea
mos convocar á los obreros de Madrid para  que nom bren  
la verdadera Comisión que debe presen tar  el documento 
mencionado á las C ó r tes— Ramón Simó Badía , cajista , L i
b e r tad ,  cuarto c u a r to —Pedro Morales, calle de Bizarro, 
núm ero 8, buhardil la  , te jedor.=Yicen te  Angles , calle de 
San Cayetano, núm ero 4 , cuarto tercero ,  cordonero — 
Ecequiel Manuel García , Abades , 20 , bajo .dorador .— Ma
nuel  Tapia , tipográfico , calle de San Gregorio , núm ero 7, 
principal.»

Júzguese,  en vísta de todo, 'de la formalidad de esta 
declaración; del derecho con que el Sr. Badía ha tomado 
el nom bre de una  clase entera de la sociedad; del que tie
ne  para titularse presidente de una comisión organizada 
de obreros ; y ,  finalmente , juzgúese, r ep e t im o s , si la A u 
toridad ha estado ó 'n o  en su lugar sometiendo la decisión 
de este negocio á los T ribunales ,  y desestimando la p re 
tensión del Sr, Badía que ; dígase so que se quiera , está, 
basada en el principio do que existo una asociación orga
n i z a d a , de la que no hay antecedentes de n in g u n a  clase, 
ignorándose por consiguiente qué individuos la com
ponen, dónde se reúnen  ó han. r eu n id o ,  si la comisión 
tiene exclusivamente por objeto el que so ha  dicho, y otra 
porción de formalidades ó requis itos, do los que no puedo, 
prescindiese en asuntos de este género sin faltar abierta 
mente á lo dispuesto en las leyes y reglamentos que rigen 
en  la materia.

Ahora podrá verse si la rectificación de la Gaceta ora 
ó no exacta, Los T ribunales,  que ya conocen, de1 asunto, 
resolverán lo que en  justic ia proceda.

Dice u n  periódico :
«Anteayer fueron presas, y ayer extrañadas do Madrid, varias personas 

por haber cometido el crimen de pedir trabajo.
*Es imposible qnc nos pongan presos á nosotros por el mero hecho de pu

blicarla ; pero como podría ser posible otro dia, declaramos que en ésta 
cuestión el Gobierno ha procedido con la mayor consecuencia.*»

Es completamente falso que se haya extrañado á nadie 
de esta corte , y mucho menos por la causa que se dice en 
el suelto que precede. Solo u n  in d iv id u o , que formaba 
parte  de los grupos de trabajadores, y que promovió cierto 
escándalo, fué conducido á la cárcel. Ayer se le puso en 
l ib e r ta d , gracias á las nobles gestiones que hicieron en 
su  favor algunas p e rso n as , y á que en ello no padecía 
nada el principio de Autoridad,

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Go
bernación y  en el de la Guerra  hasta las doce de la noche 
del sábado 27 de O ctubre ,  aparece que siguen disfru
tando de completa tranquilidad las provincias de Valen
cia ,  Valladolid, Búrgos,  Ciudad-Real,  Córdoba, Sevilla y 
Cádiz.

MA DRID.— La comisión general de presupuestos se 
reunió anoche con asistencia de todos los Sres. Ministros

Í>ara tratar  del presupuesto de ingresos, especialmente en 
a parte relativa á consumos. La discusión .giró sobre el 

voto particular del Sr. Sánchez S i lva , que proponía el 
restablecimiento de los derechos de puertas en todas las 
poblaciones donde ántes existían , y  ademas lo hacia ex
tensivo á las de 20,000 a lm a s ; agregando á los artículos 
gravados ántes otros var ios ,  especialmente las sedas 
y  objetos de quincalla. Sufrió una fuerte oposición de to
dos ios Sres. Diputados que hablaron de la m ateria ,  y del 
Sr. Ministro de Hacienda.—Se desechó por unanimidad.

Concluido este particular, se dió cuenta de la siguien
te proposición del Sr. González de la Y ega :

«En la absoluta necesidad de cubrir  con recursos pe r 
m anentes  los gastos públicos que voten las Córtes para el 
año de 185G y seis primeros meses de 1857 , pido á la co
misión general de presupuestos:

«Que se restablezca el derecho de puertas en las mis
mas poblaciones donde existían sobre las principales es
pecies y artículos que estaban sujetos á este impuesto, ex
ceptuando aquellas que ofrezcan escasos productos.

«Que en todos los puntos del reino se establezca un 
derecho sobre el consumo de vinos , aguardientes y lico
res , el cual se exigirá sobre la escala de población de la 
última tarifa. Este derecho será igual al que devengaron 
para  el Tesoro aquellas especies , con mas la mitad del 
importe que sobre los vinos pueden imponer las p rov in 
cias y los pueblos por arbitrios.

/.Quedarán libres los líquidos espirituosos de todo re
cargo provincial ó municipal.

«Se declaran libres de derecho nacional todas las de 
mas especies sobre las cuales recaía el impuesto de 
consumos.

» Los recursos propuestos , según datos oíicialo.s, pro
ducirán en un  año:

Por p u e r ta s ............................................ 70.000,000
Por v in o s ...... .........................................  52.700,000
Por aguardiente y licores , .  12.500,000

Total.  ......................... 185.200,000

Palacio de las Córtes 27 de Octubre  de 1855— Gonzá
lez de la Yega.»

El objeto del Secretario de la comisión de presupues
to; parece ser de j i r  libres en  iodos los pueblos del reino 
las especies que cGsban ^ujeGs al impuesto de consumos, 
y ^ tab lo c c r  une conhibueion  sobre las b e b id a s . que 
calcula producirá — millones ce  reales , cantidad que, 
unida á los 70 millones que supone redituarán las puer
tas. t 'Gs como ántes existían . pero exceptuando algunos 
artículos . darán  \ 3 o mi [iones , que es i a próxima equi
valencia do los 1 40 que o.l Gobierno pide.

Desdo luego se advierte que el Sr, González do la Ve
ga, no solo impone sobre las bebidas espirituosas los Hé
roe] ios que pesaban an tes , .s ino  que aumenta el grava
men en ios vinos cu i a. mitad m as:  pero croe seguramen
te benefiriar á los consumidores y traficantes en u n  25 
por 100 con respecto á los derechos que para el Tesoro y 
arbitrios pagaba esta especie por consum os, y  con un  50 
por 100 los aguardientes y licores. Es b ien  sabido que las 
provincias y ios pueblos podían imponer,  y  de hecho im
ponían solero los vinos igual derecho que el establecido 
para ei Tesoro, y la mitad en Sos aguardientes y  licores. 
Por la combinación del Sr. González de la Yega queda 
prohibido todo recargo provincial y municipal sobre estos 
artículos ; y  de e.qui el beneficio de que hablamos , com
parando lo que ahora habrían  de satisfacer con lo que 
ántes pagaban. Ademas quedan exentas de todo derecho 
nacional las carnes m uertas  y en vivo, el ace ite ,  c e r 
veza, jabón, todas las especies, en fin, sobre las cuales pe
saba ¡a contribución de Consumos.

El Junes se discutirá esta proposición,

— Ha sido nombrado Comandante del 7.° batallón de 
Ligeros do Ja Milicia Nacional de Madrid el Sr, Cardero, 
Gobernador civil de la provincia.

—Probablemente el 30 del actual se presentará  á las 
Cortes el dictamen de la comisión parlamentaria  que e n 
tiende en el asunto relativo á la construcción del ferro
carril  del Norte.

— Se ha presentado á las Córtes una  proposición para 
que se declare libre de portes de correos la corresponden
cia de los Sres, Diputados,

—La comisión que ha examinado el proyecto de ley 
aclaratoria  de la de incompatibilidad de haberes ,  p resen
ta su dictamen igual al proyecto del Gobierno con lige
ras variantes.

—Ayer se ha reunido la comisión que entiende en  el 
proyecto de la construcción del fe rro-carr i l  del Norte, 
con asistencia del Sr. Ministro de Fomento , el cual ha r e 
mitido ya á dicha comisión todos los documentos relati
vos al asunto que obraban en sus dependencias.

— «En la semana próxima presentará  á las Córtes su 
dictamen la comisión encargada de informar sobre el pro
yectado ferro-carri l  del Norte. Su actividad es digna 
de elogio. Según nuestras noticias, exis ten dos opiniones 
en el seno de la comisión sobre u n  pun to  de capital im
portancia . Algún Diputado desea que en todo evento esta 
línea se construya por la Adm inis trac ión y con fondos 
directamente  del Estado. Otros prefieren el sistema de 
empresa , siempre que sean aceptables las condiciones ba
jo las cuales se realice.

Tenemos entendido que la casa Bivas y Rodríguez, 
asociada á otros capitalistas , ofrece hacer dicho camino 
á razón de cuatro y  medio millones la legua en bi
sección desde Valladolid á Miranda , representada esta 
cantidad por acciones de fe rro -carr i les  , admisibles en 
pago , por mitad , de bienes nacionales. La comisión esti
ma cara esta proposición; pero si la bajase, propondría al 
Gobierno que ella sirviese de tipo á la subasta.

Deseamos vivís imaraente aquella solución, que siendo 
mas favorable á los intereses generales del Estado, sea á la 
vez mas pronto y  eficaz para em prender  pronto los t ra 
bajos de este ferro-carril.» [Epoca.)

— «La subida del precio del pan que se ha ex p er im en 
tado en  Madrid estos dias no debe a larmar al vecindario; 
no tiene otra causa que el mal estado de los caminos y la 
constancia del temporal que se opone al acarreo de gra
nos. Afortunadamente el tiempo m ejora ,  y pronto la c o n 
currenc ia  bajará los precios del trigo en el mercado. Ma
drid consume diariamente 5,000 fanegas do trigo y otras 
5,000 de pan elaborado que viene de los pueblos de la p ro
vincia.

Este apenas ha  sufrido baja a lguna ,  pero en cambio el 
trigo se ha reducido á poco mas de una  quinta  parte.  Ape
nas en tran  por las puertas 1,200 á 1,300 fanegas diarias, 
y esto lia producido un  déficit en los almacenes de 120,000 
fanegas próximamente; pero la cosechaba sido a b u n d a n 
tísima, y pronto los granos de la Alcarria , que bastan para 
el consumo de Madrid, bajarán el precio del pan.» Ido

—'La Condesa de Bornos y de Morillo, Marquesa de Vi- 
llanuova del Duero, Grande de España y descendiente de 
la ilustre maestra de Isabel la Católica, Doña Beatriz Ga
lludo, llamada La Latina, h a  acudido á las Cortes r e v in 
di cando ios i nd i spu tab l es  derechos que tiene al convento 
v hospital que lleva auné i nombre,  y que se pretende dar 
á los empresarios de ía Puerta del Sol. El Clamor publica 
hoy su exposición . í Id .

A M E R  2 1  de Octubre.— A las seis de la m añana  del 
G  salió de esfa el Exorno. Sr. Comandante general Ruiz 
con su brillante columna, al mismo tiempo que lo verifi
caban las columnas de Amor,  Bañólas y  Hipo II para efec
tuar una batida g e n e r a l , al objeto do alcanzar la completa 
dc.sírueckm do i a única partida de facciosos, que divaga 
por esta provincia y que venia, hacía dias, acosada por 
h  columna del infatigable General Ruiz , y debía es
tar oculta por la parte de O so r ; pues, según decían, los 
presentados la noche anterior á dicho General,  no podían 
ya resistir  mas.

A las doce del mismo dia- so recibió el aviso de que es
taban encerrados en la casa de campo mas inmediata de 
la Virgen delColl, ó inmediatamente  se avisó á los Nacio
nales de Amor; saliendo á las doce y media á las ó rd e 
nes del Gap i tan de carab ineros ,  del batallón de Milicia 
nacional 5.° ligeros,  con una  sección de la p r im era  com
pañía del raismg con su segundo Teniente,  dirigiéndose 
por San Martin ó la citada casa.

Al llegar á las Planisas , apenas distante u n a  hora  del 
punto á donde se dirigían , encontraron la colum na del 
decidido liberal y activo Capitán comandante de la de 
operaciones de Ripoli D. Tomás Est¡variz, que saliendo 
por la m añana de Amor, había recorrido ya el Plantadis,  
salvando sus escarpados barrancos, y exponiendo aveces 
sus vidas en pasos dificilísimos, dirigiéndose después h á -  
cia Osor por haber sabido el paradero de la facción.

Unidos ya la tropa y los Nacionales, y sabiendo el 
Sr. Estivariz que la columna de San I-I i lar i había hecho 
hu ir  la facción precipitadamente  hác-ia Caros, determinó 
ocupar los puntos do. las Viñas y Coll de C ondreu, y 
previno á los Nacionales que ocupasen el de la Salud", 
por si acosados los facciosos por la columna de Amer al 
mando del bizarro Capitán Urrutia  , que tuvo la suerte 
de encontrarlos y batidos,  haciéndoles repasar el rio Ter 
en dispersión casi de noche, se dirigían hacia aquellos 
puntos.

Pero el mucho miedo y cansancio de los facciosos al 
verse  perseguidos de tantas y tan bien situadas fuerzas, 
fué la causa que no pudieran realizarse las lisonjeras es
peranzas con que salieron los Nacionales de A m o r , pues 
contaban poder acabar aquel dia con la facc ión , que se 
quedó sin duda escondida y  avergonzada en las escabro
sidades de Caros. (Corona de Aragón.)

VICH 21  de Octubre.—Habiendo tenido Marsal que 
abandonar la casa de campo en donde se curaba de sus do
lencias, á causa de h aber  sido descubierto , de modo que 
faltó poco para que la tropa no le cogiera en la misma casa, 
se ha corrido con los suyos en  núm ero de unos 50, entre  
ellos algún caballo, hacia la parte  de San Saturnino de 
Osormort, hostigado por las columnas que le siguen m u y  
de cerca ; y habiéndolos encontrado ayer tardo el Sr. Co-  
mandante  general D. Magín Ravell en el Coll de Borne- 
gaís, los atacó, causándoles algunos muertos y heridos, 
dispersándoles completamente,  de manera  que un grupo 
de unos 20 ha pasado esta noche por las inmediaciones 
del rio Gurri  cerca de esta ciudad.

La compañía de trancos de la villa de Taradell ,  esta 
noche salió en  busca de los dispersos,  habiendo dormido 
la columna del Sr. Ravell en San Julián de Yilatorta : to
dos los pueblos se han levantado en som aten, y los cazan 
como conejos. La facción va m uy desalentada, muertos 
de h am b re ,  sin poder descansar un solo instante, pues 
es admirable el modo de andar  que tienen las columnas, 
y lo bien combinadas que obran.

La viuda de Juvany ,  luja de Bovira de Terrasola,  vive 
pensionada por lo ; carlistas en un pueblo de Monsenv.

Algunos pocos muchachos y jóvenes inexpertos de San 
Ledro de Torelló. que dias pasados se fugaron á la facción, 
están arrepentidos,  y se dice si van á presentarse á in
dulto, porque ven que la causa del oscurantismo, por la 
que se habían comprometido, está muerta  para siempre. 
[Idem.'

ID E M  i?.:?.—La facción que se habia presentado por 
la parte  de San Saturnino de Osormort, y que fu ó dis
persada por la columna del señor Comandante Gene
ral D. Magín Ravell , lia desaparecido como por e n can 
to. Dicen unos que la mandaba Marsal, y otros lluot, ron 
el que va el célebre cabecilla D. Pedro Gran, fugado del 
presidio, y otro que también se fugó del de esa.

La columna de San Hilario se halla en Yiladrau , cuyo 
pueblo parece va ñ fortificarse, dejando un  destacamento.

El dueño del Manso Pigran fué á encontrar  al señor 
Ravell, que se halla en el pueblo de Seva, en reclamación 
de que no se tapiara su casa y molino por no ser  verdad

lo que se le imputaba, y por ahora  se ha  suspendido  la 
providencia.

p. D. — El otro que digo fugado de esa, que va  con 
Kueí. se llama Tori, jefe que había  sido de matines, y se 
escapó hace dias do la cindadela. Es ;jo de \ id ao rau ,  o 
iba á embarcársele para Ultramar. (Id.)

A LOS 2 0  de Octubre. —  Anoche una  partida facciosa 
que iba bu vendo de la persecución incansable que se les 
hace,  trató de pasar el puente que hay sobre el rio Ba- 
y o r i ; pero fue rechazada por una columna que venia en 
contraría  d i recc ión , y que casualmente se encontró con 
los carlistas. Aturdidos los facciosos se dispersaron , pa
sando algunos el vado mas abajo, y  cinco de ellos se lian 
presentado al Jefe de la columna de As torga. Esto se con
cluye por momentos. (Id.)

L ÉR ID A  2 4  de Octubre.—Hoy h a. comenzado el soma
ten ordenado por Rios. El Gobernador civil ha salido hoy 
con cinco compañías de Milicia y 30 caballos de la misma. 
Una de estas compañías se ha dirigido á Aloaraz á unirse  
á los Nacionales movilizados de Almacellas, los cuales ba
tirán el confin de la provincia por la punta  del alto A ra 
gón. El Gobernador ,  con el resto de la fuerza,  se ha di
rigido á Belioch , para que desde alli , batiendo el Urgel, 
encaminarse  á Balaguer. (Id.)

SOLSONA 24  de Octubre.—La noticia de que di á Y. 
de que el dia 18 de los corrientes ,  por la tarde , se habia 
oído fuego por la parte  de Rialp , ha resultado falsa; de 
modo que ni se sabe el paradero de los facciosos; y  no 
obstante ,  esta m añana se ha  levantado en esta ciudad el 
somaten. (Diario de Barcelona.)

P ONS 24  ele Octubre. — Anoche el Borges intentó p a 
sar el puente  de Alos , cerca de la Seo ; pero no pudo v e 
rificarlo por tenerlo ocupado u na  fuerza de la guarnición, 
vadeándolo sin embargo mas a r r ib a ,  y tomando luego la 
dirección de Andorra.

Ayer se p resen taron  cuatro facciosos en Yillanueva so
licitando el indu lto ,  y otro esta m añana á la columna de 
As torga. (Id.)

BE RGA 2 4  de Octubre.—Tenemos aquí al segundo Ca
bo Sr. Bassols con la compañía movilizada de voluntarios 
de Isabel II.

La columna de este punto prendió ayer á un  faccioso 
y á una m ujer que llevaba partes á los carlistas en la ca
sa de Ramón To de Curriá.

Se ha presentado un faccioso á indulto.
Los cabecillas Sirvent (de Gracia) y  Ponsó están ya en 

Francia  con varios de los suyos y algunos de Borges.
Los restos de Borges y  de T ris tanv andan ocultos, pe

ro se dice aqui en  voz alta que los cabecillas se han  hecho 
con algún dinero en Francia ,  y que esperan u n  m ovi
miento en Barcelona para  volver á levantar  su odiada 
bandera.  Sin embargo, el pais no les protege y si van por 
lana volverán trasquilados, fId).

ID E M  id.— Los cabecillas Sirvent y Ponsó se e n cu e n 
tran ya en Francia con varios de los que compooian sus 
partidas y de la del Borges.

Las úl timas noticias que se tienen del Borges y los 
Tris tanys son que no han abandonado el pais, p e rm a n e 
ciendo ocultos el uno  con 50 hombres y los otros con 
30 de los mas comprometidos de sus gavillas: los demas 
vagan en pequeñas partidas á la ven tura  y faltos de r e 
cursos.

Se dice que dichos cabecillas han recibido algún d in e 
ro de Francia, y que por eso esperan y hacen esperar á 
los suyos en u n  movimiento que dicen ha de haber  en 
esta ciudad, y el cual debe con tr ibu ir  á realizar sus p la 
nes, pero el pais los rechaza y está dispuesto á concluir 
con esa pandilla de ilusos, ó mejor de malhechores, pues 
ya empiezan á exigir cantidades crecidas á los pueblos y 
propietarios,  todo en nom bre  de la religión.

Siguen presentándose facciosos. (Diario de Barcelona.)

EXTERIOR.

Despacho particular d e  la G a c e t a  d e  Ma d r i d .— París, 
ciernes 2 0  de Octubre.'—Yiena . jueves  25.—Según lo h an  
anunciado los periódicos alemanes , la Gacela de Viena 
publica el nombramiento del Barón de Prokcsch para el 
cargo de In ternuncio  en Constantinopla.  El Conde Reok- 
berg le reemplaza en la Presidencia de la Dieta , euvos 
debates han principiado.

Se confirma la noticia de que Mr. T ricoupis,  n o m 
brado Presidente  del Ministerio helénico . se niega á e sp 
iar el cargo que se le ha conferido , y pide que se le deje 
en la Embajada de Atenas en Londres ,  que en la actua
lidad desempeña.

Despacho particular  d é la  G a c e t a  d e  Ma d r i d . — Paris. 
sábado 27  de Qchdrre.—El Monileur publica una c i r c u l a r  
del Ministro de Fomento en que recomienda á los admi
nistradores de los fe ero-car riles la m aver  vigilancia en sus 
funciones : cualquier contravención á los reglamentos 
será castigada con la mayor severidad.

La Correspondencia austríaca dice que e¡ Zar salió al 
fin de NieolaíMY, y que se encuentra  cu la actualidad en 
Elisabe.shgad -

Despacho particular de i a G ac eta  d e  M a d r i d .— Por¿s 
sábado 21 de Ochame por la tarde.— San Peíersburgo 26 
de Octubre* por la noche. Hasta el 25 nada ha ocurrido de 
nuevo entre  Kimburn y NicolnidF. Por despachos del 
Principe Gorschakoff de dicha fecha , se sabe que los ene
migos (los aliados ) habían  salido de Eupatorio el 22 y 
vuelto á la misma ciudad el 74.

Los periódicos extranjeros recibidos ayer 
continúan, como de costum bre , sin noticias 
im portantes. Nada notable hay de Crimea. Una 
correspondencia telegráfica del Morning-Chro- 
nicle, del 22! de O ctubre, dice que ei Mariscal 
Pelissier, después de muchas d ificultades, h a 
bia conseguido hacer subir 120 cañones á las 
altu ras del Tchouüou, y que de este modo 
habia conseguido formarse un centro de ope
raciones para operar en el v a lle , y que seria 
de todo punto imposible arrojarle de esta po
sición. El mismo despacho asegura que han des
aparecido las dificultades que presentaba Aus
tria  para una campaña en la prim avera p ró 
xima en el Danubio.

El Times, con referencia á un despacho te 
legráfico de Viena del 21 de O c tu b re , dice 
que según el Oesterreichische Correspondenz , en 
el momento en que las escuadras aliadas a ta 
caban á K im burn, desem barcaban 30,000 
hombres en la península de Tendrá. Aun no 
se sabia el destino de estas tropas. Tendrá es
tá situado en una larga lengua de tierra un 
poco al Oeste de PerekoD.

El Times publica ademas un largo artículo 
en que exam ina las consecuencias de la toma 
de K im burn, y hace una excursión en el te r
reno de la cuestión oriental y de la política que 
en su juicio, se debe seguir en este asunto. Héle 
a q u i:

«Ei triunfo nos ha abierto la entrada  de una  parte  im
portante  de Rusia, y es de esperar que penetremos hasta 
en el arsenal de la escuadra rusa.  Al mismo tiempo he 
mos puesto una  barrera  sobre otras dos arterias del 
comercio r u s o , y se han aumentado ademas los obs
táculos creados por el bloqueo. La posición de Kim
b u rn  está bien provista de madera y de agua, y según 
1a configuración del istmo, podrá defenderse con nues
tras cañoneras de cualquier ataque que se intente.

«Aqui tenemos otra posición en el suelo sagrado de 
Rusia y otra garantía  de que no se hará  la paz sino 
bajo condiciones conformes en todo con las miras r a z o -  
bles y justas de las Potencias occidentales: falta dar otro 
golpe contra esta comunicación con el in te r io r ,  á la cual 
deben los rusos el haberse  sostenido hasta hoy de un  
modo maravilloso. Hemos ganado, y sin que sea efecto de 
presunción, podemos creer que estamos en víspera de al
canzar mayores ventajas.

«Cada uno de estos tr iunfos tan repetidos nos trae á 
la memoria , á pesar n u es t ro ,  cuántas veces nos hemos 
librado de los males que podían resultar  de las conferen
cias de Yiena , y lo que debemos á la obstinada arrogan
cia que tan desdeñosamente deseché) las proposiciones á 
que se limitaban las Potencias occidentales,  s inceramen
te deseosas de la paz.

”\e a se  lo que os en tre  tanto Rusia , y lo que hubiera 
sido , si la paz se hubiese hecho en Abril. Sebastopol no 
estaría a rru inada : el rosto de la escuadra no hubiera  su
icido n ingún  daño : las fortificaciones permanecerían in
tactas, y se tendrían, como antes, por inexpugnables: nues
tras caí luneras no ha Jarían penetrado en el mar de Azoff, 
y la posibilidad de penetrar  seria hoy mas problemática 
que nunca; Añapa no hubiera  venido por tierra, Kimburn 
no hubiera  sido g a n a d a , ni ocupada Toman , ni bombar
deada Sweaborg , ni defendida Kars con buen éxito.

«Rusia . en realidad habría  salido de la lucha con la in
tegridad de su poder, y nosotros habríamos perdido los f r u 
tos qnc recogemos hoy en  abundancia por recompensa de 
seis meses mas de sufrimiento- Es una giran lección que 
puede se rv im os  de instrucción bajo muchos conceptos.

Mía estado en las miras de Austria y TV:¡sio negar, 
desdo Ja toma de Sebastopol , que ellas hayan  sometido á 
las Potencias occidentales nuevas pro pos i o i 01 i es do paz. No 
dudamos que estas negativas oslen concebidas cu té rm i
nos estric tamente confuimos con los hábiles diplomáticos, 
y que sean verdaderas en cierto sentido ; pero sabemos 
perfectamente que estas dos Potencias han  reconocido el 
te r re n o ,  y se han empeñado en  hacer ten ta t iv as , que á 
ser bien acogidas, hubieran  pesado bien pronto á ser 
proposiciones.

! »Las Potencias a lemanas están dispuestas á celebrar 
tantas conferencias cuantas queram os,  v á ganar  en la 
arena diplomática los lauros que no se a treven á con
quistar en el campo de batalla. Tiempo es ya de h a 
blar con franqueza y manifestar lo que creemos sea el 
convencimiento enérgico y la inmutable  resolución de 
la nación.

«Deseamos formalmente la paz. No estamos alucinados 
por el humo de la pólvora del cañón ,  ni embriagados por 
las nubes de incienso que proporciona la gloria, n i  exal
tados por la sed de venganza. Sabemos loque  valen n u e s 
tros triunfos , pero sabemos también lo que vale la paz. 
No por miras egoístas se ha emprendido la guerra, y no la 
prolongaremos un  solo dia mas allá del término en el que 
podamos term inarla  honrosam ente  y con seguridad.

«Estamos siempre dispuestos á negociar, pero tenemos 
el derecho de exigir que estas negociaciones se hagan con 
el mismo espíritu de s inceridad y lealtad de que estamos 
animados. Guando el Emperador de Rusia qu iera  hacer la 
p az ,  sabe en donde ha de encon trar  á aquellos con qu ie
nes debe celebrarla.

«Hemos agotado nuestros medios de conciliación, y po
demos m uy  bien esperar que su orgullo y  obstinación se
rán  abatidos. Pero cuando el tiempo de negociar haya lle
gado , presumimos que tendremos el derecho de insis t ir  
para que el tratado se restr in ja  á las par tes  principal
m ente  empeñadas.

«Hemos combatido frente  ó frente  á nuestro  enemigo 
en el campo de batalla , y cuando prevalezcan los conse
jos pruden tes  y moderados en San Petersburgo , quere 
mos encontrarnos  cara á cara en  conferencia con el Em
perador.

«Sin em bargo ,  estamos convencidos de que  para  con
seguirlo no deben mediar negociaciones ulteriores sino 
entre  las partes be l ige ran tes , y que cuando Rusia quiera  
la paz, debe pedirla directamente  á aquellos contra q u ie 
nes está haciendo desde hace año y  medio una guerra  i n 
ju s ta  y desastí osa.

«Por último , Inglaterra y Francia  t ienen que ganar  y 
nada  que pe rder  si se prolonga la guerra, Nuestra queja 
es justa , y Rusia puede contar con que los aliados no de 
ja rá n  las armas ántes de haber term inado su obra y reci
bido del agresor las garantías que  les convenzan de que 
no habrá  necesidad cíe volver á a rmarse  contra  el ene
migo común de aqui á medio siglo ó menos.»

Segim dice el Morning Post, el 22 de Oc
tub re  hubo en H ide-Park una num erosa re 
unión , con el p re tex to  de p ro testar contra el 
alto precio que tiene el pan en la capital. Al 
principio esta reunión estaba form ada de jó 
venes d esa rap ad o s, pero poco á poco se fué 
modificando, y su m ayoría se compuso de per
sonas bien vestidas y de m uy buenas m ane
ras, In terv ino , como era n a tu r a l , la poücía 
para restablecer el órden. Según pasaba el 
tiempo se observaba que los grupos se iban 
aum entando, hasta reunirse muchos miles de 
personas. Entonces se presentaron varios indi
viduos en los grupos distribuyendo billetes, en 
los cuales se leia que Ing laterra  estaba perdi
da , « y que lord Palm erston estaba de acuerdo 
con R usia .» Los repartidores de tales billetes 
estaban bien vestidos y no parecían pertenecer 
á la clase obrera. Uno de los escritos concluía 
con estas palabras: «Una palabra m as: el ob
jeto  de Rusia y de sus agentes en este país, 
Ministros de la Corona y espías de la policía, 
es dividir las poblaciones de In g la te rra , ex 
citar el odio y el tem or de las diferentes cla
ses entre s í , y hacer que su indignación no 
recaiga sobre la única cabeza culpable. » A de
mas Je  esto , se pronunciaron varios discursos, 
con cierto sabor socialista. El prim ero que habló 
fué un hom bre de alguna edad: este principió 
diciendo , que habia em pleado 50 años de su 
vida en trabajar por la felicidad de sus her
manos , y concluyó con que estaba con
vencido de la inminencia de una crisis que lia
ría indispensable la reunión de las clases que 
padecen en la sociedad para que pudiesen 
buscar en el sistema social las causas que han 
producido su deplorable situación.

Otro orador dijo que abrigaba la esperan
za de que no se tu rbaria  la p a z , y de que el 
pueblo podría reunirse tranquilam ente y dis
cutir las cuestiones sociales en que estaloa in 
teresado, sin tra ta r de com eter ninguna viola
ción de la ley. La reunión duró  hasta anoche
cer, en cuya hora la disolvió la lluvia. Se 
dice que la Asamblea pensaba reunirse el do
mingo próxim o; parece que hubo momentos 
en que llegaron á agruparse en el parque lo 
ménos 30,000 personas.

Ha m uerto Sir W illian M olesworth , p rin 
cipal Secretario de Estado en el D epartam ento 
de las Colonias.

Los periódicos de los Estados Unidos lle
gan hasta el 9 de Octubre. El Consejo de Mi
nistros se habia reunido el 4 para tom ar en 
consideración la posibilidad de construir un 
canal que atraviese el istmo del Darien. Se ha
blaba mucho de la separación de M. Seym our, 
Em balador de la Union en Rusia.

Las noticias de Méjico no son m uy satis
factorias para  el completo restablecim iento del 
órden y de la autoridad en aquel hermoso 
pais, El General Carrera ha dimitido sus fun
ciones de Presidente interino de la República, 
y ha entregado el poder al General Rómulo 
Diaz de la V ega, quien después de mucho v a
cilar, le ha aceptado para 110 dejar la capital 
entregada á la anarquía. El General Diaz de la 
Vega ha tom ado el título de Jefe local de la 
revolución para el distrito. Habia llegado un 
correo extraord inario  á Méjico. Unos pre ten
dían que anunciaba la * demostración de las 
fuerzas de Vidauri ; otros aseguraban por el 
contrario que todas las tropas del General 
Parrodi se habían pasado á Garza, y que ha
bia concluido el combate por 110 haber com
batientes.

A U ST R IA .— Viena 19 de Octubre.— El Constitucional 
del 13 de este mes contiene u n a  correspondencia de Vie
na relativa á una supuesta misión de M. de Prokesch en 
París. La aserción de este Diario fué ya desmentida por 
las Autoridades francesas . y podemos confirmar esta 
particularidad.

El Barón de Prokescli se habia aprovechado de las va
caciones de la Dieta para ver á Poris en un momento  de 
explendidez , y era muy natural que duran te  su presencia 
en esta capital no dejaría de presenta!'  sus homenajes al 
Emperador Napoleón.

El General Conde Crenneville tenia una misión espe
cial; estaba encargado exclusivamente  de negociaciones 
relativas á los negocios militares. Las negociaciones del 
Gabinete de Viena en París son seguidas "exclusivamente 
por el Sr. Barón de l lu b n e r  que goza de toda la confianza 
de su Soberano. (Gaceta de Viena.)

Id. td .— El viaje de M. de Prokesch á París ’dió lugar á 
varias congeturas. Sabemos que este viaje, no tenia n in 
guna  significación política positiva , y su único objeto era 
simplemente proporcionar al futuro In ternuncio  austríaco

en  Constantinopla el medio de hacerse cargo con claridal 
de la política occideníal. Este diplomático pudo averigua 
con esta ocasión en  simples conversaciones muchas cosa- 
ímpoiTantísimas para  la política del Gabinete de Viena ° 

M. de Prokesch, que ha tenido muchas entrevistas con* 
(Tiéndales con. el Emperador Napoleón, que. ha estado en 
relaciones las mas ín timas con el Conde Walew.-ki, Lord 
C ow ley , en fin , con todos los personajes diplomáticas" do 
París, debe saber perfectamente en la actualidad cuáles 
son los límites que la política occidental se lia impuesto 
en la cuestión de O r ien te ,  v hasta dónde esta políljCa 
quiere  ir en la guerra  actual. (Danubio.)

Idem 48 de Octubre. — Muchos diarios han pretendido
que nuestro  Gabinete liabia enviado á los Gobiernos ale
m anes una c ircular  en la que se le hacia, decir que 
momento de las negociaciones y mediaciones no habia 
llegado todavía. Esta es en  efecto la opinión del Gobierno 
austr íaco; pero no ha expedido c ircular  alguna respec
to á este particular.  (Diario edeman de Francfort.)

P R U S I A .— Berlín 2 0  de Octubre.—  La aserción repro
ducida por la Gaceta de V ie m ,  de que todos los Ministro* 
rusos cerca de las cortes a lemanas recibieron órden de es
tar  dispuestos para ir  á Varsovia á mediados de Octubre 
tan  pronto como recibiesen la invitación del Conde de 
Nesselrode , se ha puesto en duda en nuestros círculos di
plomáticos. Se cree que hasta ahora  no hay razón alguna 
que pueda m otivar una conferencia  en  Varsovia, y que si 
esta conferencia habia de verificarse, no serian llamados 
todos los Ministros ru so s ,  sino simplemente  el Principe 
Gortschakoff y el Barón de Budberg. (Borsen-halle.)

Id. id.— So asegura que Prusia  se ha manifestado dis
puesta á dar curso á la invitación de Dinamarca, relativa
m ente  al reglamento de la cuestión del peaje del Sund.

Dicen cíe Nicoiaieíf, que los dos Plenipotenciarios ru
sos en  Viena y  Berlin , el Conde Stackelberg y el Conde 
B enkendor í f , han  ido por ó rden  del Emperador al cuartel 
general del Prínc ipe  Gortschakoff; se c ree  que Mr. deBen- 
kendorff regresará á Berlin hácia  mediados del mes de 
Noviembre. í Diario aleman de Francfort.)

G R E CI A  —  Atenas 13  de Octubre.— El Almirante Jac
q u i n o t , Comandante en jefe de la estación naval de 
Levante ,  habiendo sabido que la banda  de piratas que 
habia robado al Capitán Berthand se encontraba en las 
cercanías d e S a lam in a ,  envió en su persecución á un bu 
que de v a p o r , con el P rocurador  del Rey de la Atica, y 
tropas de infantería  de m arina .  Esta expedición , conduci
da con tanta rapidez como habilidad, fué coronada de 
un  éxito brillante . Cuatro cómplices dé los piratas fueron 
cogidos en la bahía de Kolouri; el que habia venido al 
Pireo á en tregar  al Almirante  una  carta de Jos piratas, 
el patrón del barco que habia llevado el dinero para el 
rescate y  libertad de Mr. B e r th a n d , asi como otros dos 
patrones de embarcaciones que tuvieron relaciones con 
ellos. Dos de los piratas fueron también cogidos en  u n  
barco de pesca cerca de Megara. Estos dos hom bres ca
reados con el Capitán Berthand fueron reconocidos por el 
como individuos de la banda que le habia retenido prisio
neros, y se d irigieron á él inmediatamente  im plorando su 
protección en los tr ibunales  de justicia. Uno de ellos es por 
otra parte  fácil de reconocer por sus labios hendidos. El 
P rocurador del R ey ,  asegura que ha servido de * spía 
á Jos piratas antes de cometer el a tentado, y  que estaba en 
el camino en el momento de ía perpetración, yendo en se
guida á p repara r  su aposento y comida en la montaña. 
Independientemente  de las funciones culinarias que ejer
cía en la banda, era también el secre tar io ,  y parece 
que es el que escribió al A lmirante  la carta que termina 
con estas palabras no tab les : «que si no  pagaba el rescate 
del Capitán ,  su conciencia sería responsable del crimen 
injusto que les obligaba á cometer.»

La Autoridad judicial griega, á la que fueron remiti
dos estos bandidos, manifestó que iba á in s t ru ir  rápida
m en te  su proceso, y que no dudaba fuesen condenados 
á la pena capital. Era necesario que se hiciese un  ejem
plo notable ,  y  que la justicia mostrase la severidad pre
cisa para poner término á estos actos de latrocinio que 
comprometen á cada instante  la seguridad pública á con
secuencia de la debilidad é insuficiencia de los medios de 
represión empleados por el Gobierno.

Un acto solemne se celebró el 10 de este mes en la 
iglesia católica de Atenas para  honrar  la memoria del Ge
neral Fabvier ,  que tomó en otro tiempo una parte  tan 
activa en  la guerra  de la independencia  de la Grecia. 
(Moniteur.)

R E C T I F I C A C I O N .

En el articulo sobre la Biblioteca nacional de Madrid, 
inserto en  la G a c e t a  de ayer ,  pág. 4.a, cMumna 3.a , línea 
52 de dicho a r t ícu lo , donde dice: importancia de este acre
cimiento y e . , léase importancia de este acaecimiento y7?.

SECCION GENERAL,

Domingo XXII. San Simón y San Judas Tadeo Após
toles.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan  de Dios.

B O L S A .

Continuó la anim ación inaugurada  hace dias. El con
solidado que aparece en la cotización oficial á 33-20, halló 
d inero  du ran te  Bolsa á 3 3 -22E , y una  hora después de 
cerrada hubo  bastante plata á 33-25 , no ba jando el pa
pel de 3.3-30. La diferida que se cotizó á 19-65 papel es
tuvo ofrecida du ran te  Bolsa á 60, no  pasando el d inero  de 
55 , y una  hora después halló bastante  d inero á S 9—57 */¿. 
La amortizable de p r im era  se hizo y publicó á 10-60 ' y  
la de segunda á 5-45. Las acciones de carre teras conti
nuaron  sin alteración. Las acciones de San Fernando  se 
buscaron á 102-50..

Cotización del dia 2 1  de. Octubre de 4855 á ¡m-t tres de
la tarde.

EFE CTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por  100 consolidado, precio no publica
do , 53-20 c. d.

Idem de! 3 por  100 diferido, id., 19-65 p.
Amortizable de p r im era ,  id .,  10-60.
Idem de segunda ,  i d . , 5-45.
Acciones de car re te ras ,  6 por 100 a n u a l , emisión de 

1.° de Abril de 1850 de á 4,000 r s . , id., 66-50 d.
Idem id. de á 2,000 r s . , id., 70 d.
Idem de 31 de Agosto de 1S52, de á 2,000 r s . , 65 p.
Acciones del Banco español de San F e r n a n d o ,  p re 

cio no publicado, 102-50 d.

CAMBIOS.

L ondres  á 90 d ias ,  51-25 d..— P ar ís  á 8 d ías ,  5-32 d.

BOLSAS E X T R A N J E R A S .

Paris 2 7  de Octubre.
Fondos franceses.— 3 p o r  100, 64-30.
Idem por 100, 90-50,
Idem españoles, — 3 por 100 in te r io r  , 00.
E xte r io r ,  00.
D ife r ido , 00,
A m o rt izab le , 00.
Consolidados, 88 % á 88

Ambares 2 2  de Octubre.— Diferida . 18 13/16 dinero-.— 
Tres por 100 in te r io r ,  32.

Anuderdnm 2 2  de Octubre, — Diferida, 1 9 -Tr espor  
100 in te r io r ,  31 13/16.

Bruselas 2 2  de Octubre.— Diferida , 18 % papel —Tres 
por 100 interior, no se cotizó.

Ilamburgo 20  de Octubre.— Diferida IS Jú papel. —T res 
por 100 in te r io r , 29 %.

Londres 2 2  de Octubre.—Tres por 100 exterior ,  37 yá.— 
Diferida, 19 % % — Certificados, 4 j/,.—Pasiva, 4 yU

ESPECTACULOS

TEA TR O DEL P R IN C IP E .  A las cuatro' v media de 
la tarde.— Sinfonía .— El Tin Pablo ó la educación , comedia 
en dos actos .— Un protector del bello sexo.

Función 52 de abono.— A las ocho de la noche.—Sin
fon ía ,— Mi Suegro y mi m u je r , comedia nueva en tres 
actos v en verso . — La noi'ia impaciente . comedia en un 
acto.

TEA TR O  DEL CIRSO. A. las cuatro y media de la 
tardo.—Sinfonía,— Estebanillo..

A las ocho yunedia de la noche.—Sinfonía. — Catalina.
T E A T R O  N U E V O — CIRCO DE PAUL. A las cua

tro y media dé l a  tarde.— Sinfonía . — Margarita de Bár
gano.

A las ocho y media de la noche — Sinfonía ,— Lázaro 
ó el Pastor de Florencia.


